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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Ildefonso Nuñez 
de Prado el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Arcos, provincia de Cádiz, por ha
ber sido admitido en el Senado,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 18Í6  y su adicional de 16 
de Febrero de 1849 .

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO DE GRACIA X  JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Para la Presidencia de Sala que resulta va
cante en la Audiencia de Valladolid por salida 
á otro destino del electo D. Juan Bautista E n -  
riquez,

Vengo en nombrar á D. Ramón García Lo- 
mána, electo para otra plaza de igual clase en 
la de Burgos; y en promover á esta Presiden
cia de Salaá D. Joaquín Diez de Ulzurrun, Ma
gistrado de la Audiencia de Zaragoza. ■»

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c ia ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en promover á la plaza de Magistra
do vacante en la Audiencia de Zaragoza por 
promoción de D. Joaquín Diez de Ulzurrun, á 
D. Leandro López Montenegro, Secretario de 
Gobierno de la de Pamplona.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  r  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do que resulta vacante en la Audiencia de Ma
llorca, por jubilación deD . Eusebio de Gortázar, 
á D. Francisco Larrad y Espés, que sirve otra 
de igual clase en la de la Coruña, accediendo 
á sus deseos; y en nombrar para esta vacante 
á D. Eugenio Miranda, Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa en Madrid.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  db l a  R e a l  mano.
E l M in is t r o  d e  .Gr a c ia  y  J u s t ic ia  ,

LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

real Orden .
De orden de S. M. la R e i n a ,  y para los efectos cor

respondientes en ese Ministerio de su digno cargo, 
remito á V. E. la adjunta copia de las sentencias pro
nunciadas por el Juez comisionado y por la Sala se
gunda y de Indias del Tribunal Supremo de Justicia 
en los autos de residencia tomada al Mariscal de Cam
po ü . Cárlos de Vargas y Cervetto por el tiempo 
que desempeñó el cargo de Gobernador de la isla de 
Santo Domingo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Junio de 1865.

M ANUEL D £ SEIJAS LOZANO.
Sr. Ministro de la Guerra.

Sentencias que se citan .
En los autos de residencia  instruidos de oficio en  cum 

plimiento á lo mandado por  S. M. (Q. D. G.) en Real 
cédula  dada en  Palacio á 13 de Junio del año p r ó x i 
m o pasado ,  principio de los au tos ,  con tra  el Excmo. S e 
ñ o r  Mariscal de Campo de los Reales Ejércitos D. Cárlos 
de  Vargas y Cervetto , por el tiempo que  sirvió el emoleo 
de  Gobernador de esta isla de Santo Domingo, que  lo' fué 
desde el dia 23 de Octubre  de 1863 basta el 31 de Marzo 
de 1864, y  D. Manuel de Jesús Galvan q u e  desempeñó en 
igual tiempo las funciones de Secretario de Gobierno con 
el carácter  de i n te r i n o : no  comprendiéndose  en el p r e 
sente  juicio al Excmo. Sr. D. José de la Gándara  y  N avar
ro, ac tual  Capitán genera l  G obernador  de esta isla, po r  el 
tiempo que  desempeñó in te r inam en te  este cargo por  e n 
fermedad de dicho Excmo. Sr. D. Cárlos de Vargas y  Cer- 
ve t to ,  en cumplimiento á lo resuelto por  S. A. lá Sala 
segunda  y de Indias del Suprem o  Tribunal de Justi
cia , según la acordada de 22 de Octubre de Í864 ,  fo
lio 26 ,  ni  a los asesores D. Eugenio López Bustamante  y 
I). Francisco López do López, po rque  no in form aron  acer
ca de n ingún  asunto  d u ran te  el m ando del repetido Exce
lentísimo Sr. D. Cárlos de Vargas según el resultado de la 
certificación de la Secretaría  de Gobierno folio 20, acom pa
ñándose á la misma Real cédula certificación de la Escr i
banía  de Cámara de la expresada Sala segunda y  de l u 
dias de la misma fecha, de la que  resulta  que  hasta  ella 
no  existia docum ento  a lguno reservado para  cuando se 
tom ara  la residencia  al Sr. Vargas y Cervetto , sin que se 
haya recibido o tro certificado ni comunicación sobre este 
particular.

Vistos:
Resultando que abierto el juicio de residencia  el dia 5 

deDip iem bre  ú l tim o en que tuvo lugar la solemne p u b l i 
cación de la Real cédula y  correspondiente  bando, decla
rando  abierto  el juicio desde la m isma fecha, se ha p ra c 
ticado la información secreta y traído la documentación

revenida,  y que  hecho el l lamamiento  á los que tuvieren 
ue deducir  quejas con tra  los residenciados ó cualquiera 
a ellos con la te rm inante  expresión de h aber  de estar  
íguros de que se lesoir ia , guardaría  y administraría  jus-  
cia, según consta del edicto y certificado de su publi-  
icion y fijación, folio 32 , n in g u n a  demanda  se ha pre 
miado según resulta  del atestado del Escribano actuario, 
dio 114 vuelto:

Resultando que por n inguno  de los residenciados se 
a faltado al cum plim ien to  y b uen  desempeño de sus 
ispcctivos deberes en  capítulo a lguno de los que  coin- 
renden  las p reguntas tercera ,  quinta,  sexta ,  sé t im a,  no* 
ena, décima, undécima, duodécima, décimacuarta, déci- 
lasexta, décimasetima, décimaoctava, décimanovena, v i-  
ésimacuarla,  vigésimasexta, vigésimaoctava, vigésima- 
o v e n a jy  trigésima p r im era  del in terrogatorio  que  se 
compaña á la Real cédula, según consta de la certif i-  
jcion del Secretario  de la Real Audiencia, folio 49, de la 
el acta del Iltre. A yuntam ien to  de esta ciudad, folio oí,  
de la comunicac ión oficial del Adm inis trador  genera l  

e Rentas, folio (J6 :
Resultando que d u ran te  el tiempo que desempeñó el 

Ixomo. Sr. D. Garlos de Vargas el cargo de Gobernador  
uperior civil de esta isla, no consta que por  su  Autorid
ad se hubiese impuesto m ulta  alguna bajo n ingún con - 
ept?> Y por lo tanto  no ha habido recaudación ni in-  
ersion de sam as  e n  el sentido expresado, según resulta  
e la certif icación de la Secretaría  de G o b ie r n o , folio 4o: 

Resultando que  el expresado Excmo. Sr. D. Cárlos de 
rargas y  Cervetto no ha ejercido la jurisdicción o rd in a -  
ia, según el resultado de las certificaciones de los cuatro 
escribanos públicos y del n ú m ero  de esta ciudad, folios 
10, 111 y  vuelto :

Resultando de las declaraciones recibidas para  la 
iráctica de la información sec re ta ,  corroborando  el re* 
ultado de la documentac ión de las certif icaciones de la 
decretaría de la Real Audiencia,  de la del acta del Ilus- 
re A yun tam ien to ,  de la comunicac ión oficial del Admi- 
í is trador general de Rentas ,  y de las certificaciones de 
a Secretaría de Gobierno y de los cua tro  Escribanos pú- 
)los y  de núm ero  de esta c iudad ,  de no haberse  faltado 
>or los residenciados al cum plim ien to  y b u e n  desem- 
)eño de sus respectivos deberes en  capítulo  a lguno de 
os que  co m prenden  las preguntas te rce ra ,  quin ta ,  sexta, 
.étima, novena ,  décim a,  undécim a,  duodécim a,  décima- 
m ar ta ,  décim asexta ,  décimasétima , décimaoctava , déci— 
nanovena  , v igésimacuarta  , vigésimasexta , v igésimaoc- 
ava , vigésimanoyena y  tr igésim aprimera  :

Resultando así bien de la misma información secreta  
)or la contentación respectiva á las otras p reguntas  del in -  
errogatorio  s e g u n d a , c u a r ta ,  octava , décimaiercera ,  dé- 
nmaquinta,  vigésima, vigésimaprimera, vigésimasegunda, 
lUgesilnatercera, vigésimaquinta, vigésimasétima , tr igési- 
na,  tr igésimasegunda, tr igésimatercera ,  t r igésim acuarta ,  
r igés im aq ii ia ta , tr igésimasexta y  trigésimasétima , que 
ñ Excmo. Sr. D. Cárlos de Vargas y Cervetto cuidó de 
]ue  se g u a rd a ra n  las l e y e s , cédulas y o rdenanzas expe
lidas para el b uen  gob ierno :  qu e  usó fielmente de su 
3argo y  oficio sin  haber  abusado de su Autoridad : que  no 
•esulta caso a lguno de destierro; que  ha celado por las 
oreeminencias y regalías del Real Patrimonio y  del Real 
Patronato ; que  no ha dado legitimación a lguna;  que ha  
m m plido  con las leyes y  Reales ó rdenes sobre polizones; 
}ue ha perseguido celosamente los juegos prohibidos y á 
os vagos y todo clase de malhechores ; que  ha tratado 
muy b ien  á los na tura les  y  vecinos del país y p rocurado  
M procom unal de la tierra; que no teniendo noticia de h a 
berse impuesto m ulta  alguna era consiguiente r-o tenerla 
de libros; q ue  no ha causado escándalo alguno con su 
conducta,  habiendo sido esta muy b u en a  correspondiente  
á la dignidad de la autoridad que ejercía; que  no ha r e c i 
bido dádivas,  ni por sí, ni por  otras personas, ni causado 
malos tratamientos, fuerza ni violencia alguna; que no han  
exislido reuniones secretas prohibidas por la ley, cu id an 
do celosamente con tal objeto; que ha respetado y hecho 
respetar  las Iglesias y cuidado de la invers ión  de sus 
ren tas  y  do las de los hospitales en los fines de sus e s ta 
blecimientos, que  no ha habido fabricación de Colegio ni 
B e a te r io ,n i  so l ic i tado , ni concedido permiso para  ello; 
que  no  resulta  que por los residenciados se haya  com e
tido delito a lguno ,  n i que po r  los familiares, allegados ni 
criados de los mismos se haya  faltado de modo alguno á 
sus d e b e re s ;n o  resultando tampoco cargo ni inculpación 
a lguna  contra  el Secretario  D. Manuel de Jesús Galvan:

Considerando po r  todo que ni de la documentación 
traída  á los a u t o s , conforme á lo dispuesto en  las p r e 
venciones q ue  se acom pañan  á la Real cédula , n i  de las 
declaraciones recibidas para  la práctica de la in form a
ción secreta , resulta  cargo ni inculpación alguna de c o 
misión ni de omisión contra  el Excmo. Sr. D. Cárlos de 
Vargas y Cervetto por  el t iempo que  sirvió el empleo de 
Gobernador de esta isla , n i  contra  D. Manuel de Jesús 
Galvan que  desempeñó el cargo de Secretario con el ca 
rácter  de in terino  ; y  que  el expresado G obernador  p r o 
cedió con leg a l id ad , rectitud y celo en  el ejercicio de su 
em pleo ,  y observó una  conducta  propia de la respe tab i
lidad de la autoridad que  ejerció: no apareciendo cosa 
alguna que pudiera a m en g u ar  el b u e n  concepto por el 
comportam iento  y  conducta  del Secretario  D. Manuel de 
Jesús Galvan ;

Fallo que  debo absolver y  absuelvo l ib rem ente  á los 
expresados residenciados Excmo. Sr. D. Cárlos de Vargas 
y  Cervetto y D. Manuel de Jesús Galvan,  declarando que 
han  cumplido bien y fielmente en el servicio y  desem
peño de sus respectivos empleos, y  de oficio las costas.

R em ítanselos autos originales en consulta  al Supremc 
T ribuna l  de Justicia , con la segunda pieza y  relación qu€ 
se ordena en la Real céd u la ,  quedando  de  todo testimo
nio literal.

Y siendo de notoriedad la ausencia  del Excmo. señor 
Vargas para la P en ínsu la ,  el Escribano actuario  p ro c u 
ra rá  aver iguar  si t iene en esta apoderado con poder bas 
tante , en  cuyo caso h a rá  su notificación un iendo  testi
monio literal del poder :  hágase al o tro residenciado Dor 
Manuel de Jesús Galvan su  correspondien te  notificación 
citándoles y  emplazándoles en forma y  para  todas ins
tancias para  ante el Suprem o T ribuna l  de Ju s t ic ia ; a p e r 
cibiéndoles que envien  sus P rocuradores  sufic ientes ,   ̂
que  no lo haciendo ,  se notificarán los autos y  sentencias 
que se dieren y p ronunc ia ren  en los estrados de dichc 
Suprem o T r ib u n a l ,  parándoles tanto perjuicio como s 
en sus personas se h ic ie ren  y notif icaren ,  y  para  a n te e  
mismo Suprem o Tribuna l  se les cita y  emplaza po r  e 
té rm ino  de la ley.

Proccdase á la ejecución de cuan to  más se dispone er 
la Real cédula de residencia.

Así lo proveyó , m andó y firma el Sr. D. José Bárbar; 
Mato, Regente de la Real Audiencia de esta i s l a ,  Jue; 
comisionado para  el p resen te  ju ic io ,  en Santo Domingí 
á 30 de Enero  de 1865 , de que  doy fe.-=José Bárbar; 
Mato.=»Ante m í , José Orto.

Otra.— En la villa y córte de Madrid,  á 23 de May<
de 1865:

Vistos por  los señores de la Sala segunda y  de India 
del Tribunal  Suprem o de Justicia anotados al m árg e n ,  lo 
autos de residencia  secreta  que  en vir tud  de Real cédul, 
de comisión expedida en 13 de Jun io  de 1864 ha tomad» 
el Regente de la Audiencia de Santo Domingo D. Jos 
Bárbara Mato al Mariscal de Campo D. Cárlos de Varga 
y Cervetto por el tiempo que  desempeñó el cargo de Go 
b e rnador  de la isla de Santo Domingo, desde 23 de Octu 
b re  de 1863 hasta 31 de Marzo de 1864 , y á D. Manue 
de Jesús G a lvan ,  Secretario  que  fué del Gobierno du 
ran te  igual t iem po: autos en  los que el Juez comisionad 
dictó sentencia en  3! de E nero  último, p o r  la q u e  absol 
vió l ibrem ente  y sin costas á los residenciados,  declaran  
do que habian cumplido bien y  fielmente en el servici 
y  desempeño de sus respectivos empleos: Oido el Sr. Fis 
c a l , d ijeron que debian declarar  y declaraban que c 
Mariscal de Campo D. Cárlos de Yargas y Cervetto du 
ra n te  el tiempo que  ejerció el cargo de G obernador  d 
la isla de Santo Domingo cumplió como tal b ien  y fiel 
m ente  con las obligaciones y deberes  q ue  le imponía  
las leyes: que tam bién  cumplió con el suyo el Sec re tan  
de Gobierno D. Manuel de Jesús Galyan: que declarand

de oficio las costas de este juicio revocaban  la sentencia  
del Juez comisionado en cuanto no sea conform e con la 
presente,  confirmándola en lo demás.  Y m andaban  se re 
mita copia certificada de una y o tra  al Gobierno de S. M. 
por el Ministerio de Ultramar, cu la forma acostum brada  
y á los efectos oportunos.

Por  la cual así lo proveían, m andaban y r u b r i c a b a n . ^  
Hay siete rúbricas  de los Sres. Ministros anotados al 
m á r g e n .=  Licenciado , Mariano F e rn an d ez  García.=>Es 
copia de sus originales ,  de que  certifico y  á que  me r e 
mito yo el Escribano de Cámara habil itado de la Sala 
segunda y  de Indias del Tribunal  Suprem o de Justicia.

Y para acom pañar  á la comunicación que  con esta 
fecha se dirije al Excmo. Sr. Ministro de U ltram ar,  pongo 
la presente  en Madrid á 3 1 de Mayo de 1865. =  Rogelio 
Montes.

EXPOSICION A  S . M .

SEÑORA: Las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y  
Alava, reunidas con arreglo á fuero en  la villa de Vergara, 
nos h an  confi do el honroso encargo de hace r  presente  
á V. M. e; sentimiento general de am or  y de respeto con 
que aquel noble país, idólatra s iempre de sus Reyes y 
Señores, ha recibido el fausto anuncio  de la próxima lle
gada de VV. MM á las siempre verdes m ontañas Vascas.

No en co n t ra rá n  allí VV. MM. la exuberan te  n a tu r a 
leza que  a d m ira ro n  hace tres años en la oriental  A n d a 
lucía , ni  tampo o los prodigiosos adelantos de la i n d u s 
tria y  las artes que ostentan otras ricas provincias  del 
Reino. Fi suelo que  VV. MM. van á visi tar es p o b re ,  el 
cielo nebuloso y t r i s t e , las olas del m ar  tempestuosas y 
te r r ib les ,  las en trañas  de la t ierra apénas p ro d u cen  otro 
metal que  el hierro; pero en cambio la religión y el t r a 
bajo h an  fecúnda lo  aquellas b reñas estériles,  c o n v i r 
t iendo las escabrosidades del nUs hum ilde  r incón  de la 
Península en limpios campos y r isueños valles ,  á cuyo 
abrigo vive feliz , con sus patr iarcales costumbres y ve
ne ran d as  leyes ,  obra de la sabiduría de los siglos, una  
raza  vigorosa que no permitió nunca  hollase el suelo de 
la pa tr ia ,  sin una batalla diaria , la planta del extranjero.

Venid, Señora, venid al noble solar que h o n ra ro n  con 
su generosa protección Alonso VIH é Isabel la Católica, 
Cárlos I y Felipe II; venid á contem plar los sitios en que  
el vencedor do l is Navas de Tolosa y la inmorta l  conqu is 
tadora de Gra ada ju ra ro n  cumplir  y guardar  las l ib e r 
tades más antiguas que  ha conocido el mundo: venid á 
ve r  los campos de Vitoria y  San Marcial,  la patr ia  de 
C hurruca  y Sebastian deElcano, las ru inas  de San Agus
tín, y las a lturas  de Arlaban. Allí, al paso que  se r o b u s 
tezcan con la p reza de los aires cantábricos vuestros 
Augustos Hijos, adquirirá  aquel aroma impalpable de v i r 
tud que acomp.iña siempre á los pueblos de fe, y se in s 
p irará  en altos ejemplos de valor y gloria el joven  P r ín 
cipe destinado un dia á gobernar el Re#ino.

Un solo grito resonará  en nuestras  m ontañas al a p ro 
x imarse  su R e i n a  y Señora c o n  la Real familia : ese grito 
sa ld rá  poderoso y unánim e de todos los corazones vas
congados; e s c  g r i t o  q u e  entre nosotros significa u n  j u r a 
m ento  i n q u e b r a n t a b l e  d e  fidelidad hasta m o r i r ,  se rá  el 
gri to de ¡Viva Isuom II !

S e ñ o r a : A L. R. P. de V. M.—Por el M. N. y  M. L. S e 
ñorío de Vizcaya , su Diputado genera l ,  José de Zabalbu- 
r u . = P o r  la M. N. y M. L. provincia de G uipúzcoa ,  su Di
pu tado  genera l,  J. de Barmeta  Ald<imar.=*Por la M. N. y 
M. L. provincia de Alava , su Diputado genera l  , Pedro de 
Egaña.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa v corle  de Madrid , á 9 de  Junio de 1865, 
en  el recurso  de casación que ante Nos pende  in te rpues to  
por el Minhterio  fiscal contra  la sentencia que en  14 de 
E nero  de este año dictó la Sala segunda de la Real A u 
diencia de la Coruña en el juicio de abintestato de Don 
Benito García Y e i ra :

Resultando que en H de Setiembre de 1861 falleció el 
Presbítero  D. Benito García Y e i r a , ignorándose q ue  h u 
biera dejado testamento y herederos conocidos,  el Juez 
da p r im ara  instancia de A’ilariz p rev ino  el juic io de abin- 
lestato y se inventaria ron  los bienes que, según notic ias, 
habian pertenecido á a q u e l , expresándose q ue  la m ay o r  
parte  de ellos se hallaban en poder de terceras  pe rsonas  
á título de c o m p r a :

Resultando que, después de varias d i l igencias , y  de 
conformidad con la solicitud del Prom otor  f isca l , se d ic 
tó auto en  12 de Abril de 1862, adjudicándose la he renc ia  
al Estado, y  m andando se averiguase si existían a lgunos 
bienes del D. Benito que  no h u b ie ra n  sido v e n d id o s ; y 
en este caso se hiciera pago con ellos del importe  del fu 
nera l  y  costas del expediente  :

Resultando que, habiéndose recibido información, en 
la que  manifes taron los testigos que  ún icam en te  sa- 
bian q ue  á la m u er te  del García q uedaron  como bienes 
suyos y  sin ven d er  las tres t ie rras  que  ind icaron  , el Juez 
de Allariz m andó l ib ra r  exhorto para  la ven ta  de estas 
tres fincas; habiendo acordado luego d ir ig i r  otro para 
que  se tasaran  todos los bienes inventariados en  Guizo y 
se vendie ran  los suficientes á ob tener  la cantidad de 2.000 
reales ,  sin perjuicio del derecho que asistiese á los que 
se decían compradores y del que  podrían usar  como vie
re n  convenirles :

Resultando que, librado el exhorto y  hecha la ta sa 
ción, acudió al Juzgado de Allariz D. F e rn an d o  Suarez  
presentando los testamentos de Doña Josefa García Veira 
y Doña María Martínez, y  diciendo que  su  m u je r  Doña 
Francisca Feijoo habia sido he redera  de estas d o s ,  y en 
tal concepto adquirido los bienes que  expresaba, los cua  
les vendió después á diferentes personas; que  estas, s a 
bedoras de q ue  se iban á tasar y v ender  po r  haberse  i n 
ventariado como si fueran  de la prop iedad  de D. Benitc 
García ,  le h a b ia n  exigido que se los sanease; y  que para 
ello p resen taba  aquella  dem anda  de te rcer ía ,  pidiendo 
que se excluyesen del inventario  de bienes del D. Beni-  
nito  y se de jaran  á la libre disposición de sus actuales 
poseedores,  ó á la suya, para  ponerlos él á la de aquellos 
con sus frutos y rend im ien tos:

Resultando que, formada pieza separada y conferido 
traslado al Prom otor  fiscal, que se allanó á la petición do 
Suarez, conformándose con los documentos presentador 
por este y con b>s hechos y fundamentos de derecho ex- 

> puestos po r  el mismo, en  10 de Setiembre de 1863, se dic 
| tó sentencia absolviendo de la demanda á la herencia ya- 
\ conté de D. Benito García Veira,  y  condenando  en  costa* 

al actor, el cual apeló en fo rm a :
Resultando que en los autos principales del abin testa  

ta  se subasta ron  varios bienes ra íces del D. Benito, rema 
tándose algunos de ellos á favor de D. José Cabrera, y otro: 
al de D. F e rnando  Suarez ,  y se cobraron  de los deposi
tarios 319 rs. procedentes  de rentas  vencidas:

Resultando que poste r iorm ente  el Prom otor fiscal di 
Allariz expuso en escrito de 25 de Enero  de 1864 que coi 
las ren tas  cobradas y el va lor de los bienes muebles se pe 
dian pagar los gastos del funeral,  y  que las costas debiai 
se r  de oficio, no hab iendo  existido por lo mismo necesi
dad de e n a jen a r  los bienes raíces; y pidió que  se d e ja r  
s in  efecto el rem a te  de ellos:

Resultando que, im pugnada  esta pretensión porGabrc  
ra  y Suarez, se dictó auto en  12 de Marzo declarando n 
h a b e r  lugar á ella, y  reservando  al P rom otor  la interven 
cion q ue  le correspondía  en  la invers ión  del importe d 
las fincas rematadas:

Resultando que, admitida la alzada de esta prov iden  
cia y acumulados en  el T r ibuna l  supe r io r  estos autos 
la pieza separada de que  ántes se hizo m ención , se sus 
tanc iaron  las dos apelaciones;  y en 14 de Enero de 186 
se dictó sentencia  confirm ando el auto de 12 de Marzo dt 
año anterior ,  á calidad de que  los productos de Iasubas t  
fuesen invertidos en satisfacer las deudas legítimas de 
abin testato ,  con exclusión d é la s  costas; y  con rev o cad o  
del efe 10 de Setiem bre do 1863 , declarando que  queda 
b an  excluidas del inven ta rio  las nueve  fincas que  com 
prendió en su demanda D« Fernando Suarez:

Y resultando que contra  este fallo interpuso el M m is-  
crio fiscal recurso  de casación, que  le fué admitido, fun- 
lado en la infracción de las leyes que  citó , y en la causa 
segunda del art.  1.013 de la de Enjuiciamiento c iv i l , d i 
ciendo que Suarez no tenia personalidad , po rque  el m is
mo habia  confesado que  ya no era dueño  de las referidas 
ancas y  que tomaba la voz de los que las poseían :

Vistos: siendo Ponente  el Ministro D. Joaquín  de Ron- 
:ali:

Considerando que es condición del contra to  de com-3 
pra y  venta la de q uedar  obligado, por regla general,  el 
vendedor á hacer sana y segura al co m p rad o r  la cosa 
vendida:

Considerando que es!a obligación trae  Consigo la de 
amparar y  defender el derecho á la cosa vendida, si sobre 
ella se moviere pleito por a lguno, adquiriendo en  su v i r 
tud el vendedor  la personalidad necesaria  para  com pa
recer al efecto en juicio :

Considerando que  las c ircunstancias expresadas c o n 
cu rr ían  en D. F e rnando  Suarez respecto de los bienes de 
que se ha hecho referencia :

Considerando que , por  lo tanto, no ha habido en el 
caso de que  se Irata en  estos autos la infracción de las r e 
glas del procedimiento,  designada en el núm . 2.® del a r 
tículo 1.013 de la ley de Enjuic iamiento civil;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber  lugar al recurso  de casación que par la expresada 
causa in te rpuso el Ministerio Fiscal; y m andam os que  se 
pasen los autos á la Sala p r im era  á la que  corresponde  
conocer del recu rso  por infracción de ley.

Así por esta nues tra  sentencia , que se publicará  en la  
G aceta  d e l Gobierno é in se r ta rá  en la Colección leg isla ti
v a , para lo  cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d a m ts  y  f irmamos.=«Sebas- 
tian González Nandin.«=Ramon María de Arriola.=>Joa• 
quin  de Roncali .=M iguel  de Nájera M eneos .= duan  Ma
ría B iec .= Fe l ip e  de U rb ina .— Anselmo de Urra.

Publicacion.— Leida y publicada fué la an te r io r  sen ten
cia por el Excmo. é llm o.  Sr. D. Joaquín  de Roncali, Minis
tro del T ribuna l  Suprem o de Justicia , estándose cele
brando  audiencia pública en su Sala segunda y  de Indias 
el dia de h o y ,  de que  certifico como Escribano de C á
mara.

Madrid 9 de Junio de 1865 .=G regorio  Camilo García.

En la villa y corte  de Madrid , á 9 de Junio de 1S65, 
en los autos que  penden  ante Nos por  recurso  de casa
ción, seguidos en el Juzgado de pr im era  instancia de Tor-  
relavega y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Burgos por la Sociedad Rosillo, Camus y compañía  con tra  
Doña Teresa de Cos Quijano, sobre ensanche, limpia y r e 
gulación del cauce de u n  molino, hoy fábrica de San Ig 
nacio ;  y por reconvención, sobre que se reponga el suelo 
del cauce y reduzcan las aguas al nivel y v o lu m en  que 
tenían  al verificarse la compra del molino por dicha So
ciedad.

Resultando que por escritura  de 23 de Diciembre de 
1770 D. Francisco Javier  de Ceballos vendió á D. F r a n 
cisco Antonio Fernandez  y otros vecinos del lugar de So- 
mahoz una casa de tres ruedas de molino harinero ,  que  
tenia en dicho lugar sobre las aguas del rio Besaya en el 
sitio llamado de la Pa lam b rc ,  con su  cauce,  compuerta ,  
presa  y todos los demás derechos adher entes, y  el que te 
nia al terreno  inculto por b j o  de ella confinante con el 
propio cauce y mies del agua, libre de todo gravámen: 

Resultando* que  en 19 de Marzo de 1840, el Alcalde y 
Diputados del pueblo de Somahoz, interesados con otros 
sus convecinos en la propiedad del terreno que en el s i 
tio de la Pe lam bre  ocupaba el referido molino que de raiz 
se habia  llevado la g ran  avenida de aguas del año de 
1834, queriendo  c e r ra r  dicho te rreno  para  beneficiarlo, 
mediante no poder constru ir le  de nuev o ,  y oponiéndose 
los vecinos de Corrales porque  tenían sobre  él se rv id u m 
bre  de c a r r e t e r a , celebraron un  convenio por el cual se 
obligaron por sí y  autorizados en forma por  los dem as 
vecinos de Somahoz, á dejar  paso expedito y l ibre con 
una portil lera  á la parte  del Mediodía del p rado  que se 
in ten taba  c e r ra r  y otra al Norte por donde  a n te r io r m e n 
te se hallaba la caVretera, una  y otra  á gusto y convenio  
de los vecinos de los C o r ra le s , quienes además podrían  
sacar las aguas que  necesitasen para sus molinos por  la 
calcera que  entónces regia , ó rom piendo  otra si esta se 
arru inase:

Resultando que los vecinos de Som ahoz , p o r  escritura  
de 24- de Agosto de 1850, ced ieron  y vendie ron  á D. José  
Gutiérrez  Monasterio el propio q ue  se t i tu laba de la P e 
lam bre,  cerrado  sobre  sí y  l indante  con el rio Besaya y 
propiedad del mismo com prador  y la de otros; dom in án 
dose por el medio la calcera que dirigía el agua al moli
no de los Corrales con todas sus en tradas  , salidas, usos, 
costumbres y  serv idum bres  que  tenia y hasta entónces 
habia  tenido, con la obligación, en tre  otras, de qu ed ar  su 
jeto á cum plir  cuanto  prevenía la escritura de 19 de Mar
zo de 1840, sobre  las se rv id u m b res  que  reclam aron  los 
vecinos de Corrales,  sin que á nada se pud iera  o p o n e r  de 
cuanto  en  ella apareciese:

Resultando que la Sociedad Rosillo, Camus y  co m p a
ñía, previo remate  en pública subasta y  por escri tura  p ú 
blica de 30 de Marzo de 1859, adquirió  u n  molino h a r i 
nero, sito en el pun to  de la Horcada, per tenec iente  á los 
propios del pueblo de los Corrales con u n a  superficie de 
632 piés, compuestos de tres ruedas en  servicio, y un 
huerto  accesorio de 7.920 piés, l indan te  con  el rio de 
Calcera:

Resultando que  edificada por la referida Sociedad so 
b re  el molino de los Corrales una  fábrica de harinas , se 
querelló  Doña Teresa de Cos Quijano, de que aquella es
taba construyendo  en el cauce superior la presa, dándola 
m ucha  más altura que  la del antiguo molino, alterando 
el nivel del agua y  haciéndola re troceder ,  en  térm inos de 
que no podría funcionar, si la exponente repusiera  come 
esperaba hacerlo  á su antiguo estado la casa-molino de 
tres ruedas que  le pertenecía en el sitio de la Pe lam bre,  ó 
al menos tendría  u n  entorpecimiento que le perjudicaba 
ostensiblemente; p o r  lo cual dedujo in terd icto  de nuevs 
obra, y por sentencia  de 13 de Octubre  de 1860, consen
tida por la Doña Teresa y confirmada por la Audiencia 
en  27 de F ebre ro  de 1861 en el extremo de que se alzó h  
Sociedad, se declaró no  h aber  lugar  á la ratificación de! 
embargo de la nueva  obra  denunciada, y se m andó d e 
ja r  á Rosillo, Camus y  compañía  en libertad de con tinuar  
la si les conviniera ,  toda vez que aun  cuando resultaba 
que Doña Teresa era  dueña de una  posesión de molinc 
har inero ,  en el sitio llamado de la Pe lam bre ,  según 1í 
escri tura  de 23 de Diciembre de 1770 y 24 de Agoste 
de 1850, no constaba en estas el salto ó desnivel que te
nia dicho molino, ni se sabia á p un to  fijo dónde estuvo poi 
no aparecer vestigios que  lo indicasen, a u n q u e  se habiar 
practicado labores para averiguarlo ,  ni tampoco que  cor 
la nueva obra se hiciese alteración en la presa  y cauci 
super io r ,  ni  con ella se irrogasen perjuicios á la Doñí 
T ere sa :

Resultando que en 18 de Setiembre de 1861 la Socie 
dad Rosillo, Camus y compañía p re sen tó  dem anda  par; 
que  se condenase á Doña Teresa de Cos Quijano por s 
y  como tu to ra  de  sus hijos m enores  á q ue  permitier.  
l im p ia r ,  ensan ch a r  y regularizar el cauce que atravésab; 
el sitio de la Pelam bre,  dándole  12 piés de ancho en  todí 
la extensión de sus fincas y  m arcando  seis piés más di 
terreno  á cada lado para  poner  los escombros de las l im 
pias; alegando que  como subrogada en  los derechos de 
pueblo de los Corrales lo tenia por lo que hacia al molim 
de la Horcada, en que  habia constru ido su  fábrica de ha 
riñas titulada San Ignacio, á sacar del Besaya las agua 
necesarias p o r  el cáuce ya  exis tente, y por  ello á que 'es t  
se l impiase y  re g u la r iza se :

Resultando que al contestar y oponerse á la demand 
Doña Teresa de Cos Quijano pidió por reconvención  1 
m útua  petición la reposición de las cosas al se r  y estad! 
que  tenían al tiempo de ad q u ir i r  la Sociedad el molinc 
ó como expresó en la dúp lica ,  qu e  se procediese por  lo 
dem andan te s  á la reposición cíei suelo del cauce y reduc 
cion de las aguas al nivel y  volúm en que  ten ían  al tiem 
po en  que  adquirieron el molino de la I lorcada,  expo 
niendo para  ello, que  sos obligaciones po r  v i r tud  del con

mnio de 19 de Marzo de 1840 estaban limitadas á p e r -  
n i t í r  el curso de las aguas por la calcera acostum brada ,
{ de n ingún  modo á que  se aum en tase  ni destruyese  al 
írbitrio de la Sociedad dem an d an te ,  como se habia efec- 
uado , la cual venia obligada á respetar  el te r re n o  de la 
Pelambre sin recoger mas aguas que las que se d e r ra 
maban por el cauce de e l l a , del m ismo modo que lo h i 
ñe ron  sus antecesores para  m over  tres ruedas de un  m o 
lino de r a s t r a ,  que  era lo que se habia  vend ido ,  y  por 
tanto debian demolerse todas las obras ejecutadas que 
impidiesen el curso expedito de las aguas conducidas des
de su salida de la Pelambre para el servicio de dicho m o
lino de la Horcada, cuya  re tención  en el pozo y antepara  
de la fábrica las hacia re troceder  de m@do q u e ,  no solo 
imposibilitaba la reedificación del molino de la ex ponen
te en  su  propiedad privativa  de la P e l a m b r e , sino que 
inutilizaba los riegos de las propiedades colindantes con 
las aguas que  rebasaban  por  los lados de u n a  calcera  de 
m u y  corta  e lev ac ió n :

Resultando que la Sociedad R o s i l lo , Camus y  com pa
ñía contradijo  la reconvención exponiendo que si bien el 
molino de los Corrales se habia trasformado en  fábrica, 
según los adelantos de la c iencia ;  no se usaba de m ayor  
cantidad de aguas que las que  aquel necesitaba, ni menos 
las obras ejecutadas de m era  recomposición en la presa y  
calcera tenian más a ltura que la que  ántes,  ni hacían  r e 
t roceder las aguas; y que  Doña Teresa carecía de derecho 
á los riegos y á la construcción del molino que  d esapare 
ció en 1 834, porque  los vecinos de Somahoz no se lo c o n 
cedieron po r  la e sc ri tu ra  de 1650:

Resultando que  practicadas las p ruebas  pericial y tes
tifical que las partes a r t icu la ron  , dictó el Juez sentencia  
en 16 de Se tiem bre  de 1S62 , q ue  modificó la Sala seg u n 
da de la Audiencia en  7 de Julio de 1863 , co n denando  
á Doña Teresa de Cos Quijano á que  permitie ra  en c ie r
tos términos la limpia y ensanche  del cauca en la par te  
que a travesaba la Pe lam bre  , y en cuan to  á la r e c o n v e n 
ción, á la Sociedad Rosillo, Camus y compañía  á q u e  r e 
formara la a ltu ra  de la presa y de la an tepara  de su fa
brica hasta dejarlas con la rebaja correspondien te  á la 
cantidad de agua igual á cuatro  ruedas de rastra  de las 
dimensiones de nueve pulgadas á su salida que debía r e 
cibir el cauce,  á que rebajase igualmente el pavim ento  
del pozo hasta nivelarlo  con el n a tu ra l  del cauce de la 
Pe 'am bre ,  y  á que  estrechase  la en trada  del mismo cau
ce en donde hubiese  18 piés hasta  reducirlos  á 12 , p rac 
ticándose dichas operaciones por  peritos de recíproco 
nom bram ien to  y tercero en discordia:

Resultando que  contra lo decidido por este fal’o re s 
pecto á la r e c o n v e n c ió n , in te rpuso la Sociedad Rosillo, 
Camus y compañía recurso  de casación. Citando como 
infringidas las leyes 13 y 18, tít. 32 , Partida 3.*; 27, t í 
tulo 2.° y 16 , tít. 22 de la misma Partida , por darse á la 
Doña Teresa de Cos más de lo que pedia , c ercenando  y 
limitando los derechos ámplios completos y absolutos que  
la Sociedad tenia al aprovecham iento  de las aguas que  
bajaban por el cauce la Pelambre,  desde que  eMaban cq  
las pertenencias  de la misma ; y citando también en  este 
Suprem o T ribuna l  las leyes 1.a y 12, tít. 22 ,  Partida  3.a, 
que disponen que  no valga el ju icio  que  es dado con tra  
na tura  , las sentencias de este propio Tribunal  de 18 de 
Marzo de 1859, 22 de Diciembre de 1860 , y 29 de S e 
tiembre de 1862 , explicatorias de la referida ley 16 , t í tu 
lo 2 2 , Partida 3.a, y la ley de 24 de Junio de 1849 , que 
establece la se rv id u m b re  legal de acueducto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla:
Considerando que las leyes 13 y 18 , tít. 32 , Par t ida  

3.a, léjos de conceder  á la Sociedad*recurrente  ios d e re 
chos absolutos que dice tene r  para el ap ro v echam ien lode  
las aguas que bajan por  el cauce de la Pelambre,  con tie 
n en  la l imitación expresa de no poderlas ap ro v ech ar  con 
daño de tercero, y tam bién el precepto te rm inan te  de q ue  
cuando media este daño, se p rovea  el o p o r tu ao  remedio, 
inclusa la demolición de las nuevas  obras si es que  fuese 
necesaria:

Considerando que  la ejecutoria, en  lo co ncern ien te  á 
la reconvención, que es lo úuico sobre  q ue  versa el r e 
curso, no ha contrariado dichas leyes al m an d a r  q u e  la 
Sociedad reforme sus nuevas obras en los té rm inos  que  
se especifican, sino que aparece conforme con aquellas  
toda vez que  exista daño de tercero y la necesidad de re m e 
diarle  po r  aquel medio; pun tos  de hecho que la Sala s e n 
tenciadora  apreció en sentido afirmativo, con vista de las 
pruebas, y sobre los cuales no cabe ya discusión no  h a 
biéndose alegado contra  aquella  apreciación la infracción 
de n inguna  iey ó doc tr ina  admitida po r  la ju r i s p r u d e n 
cia de los Tribunales:

Considerando que la ley  27, tít. 2.® de la m isma P a r 
tida 3.a, reducida á definir la propiedad y  la posesión, á  
m arca r  sus diferencias, y  á designar las ventajas de de
m an d a r  una ú  o t r a , no tiene aplicación alguna al caso 
concreto, y po r  lo tanto es imposible que  haya  sido i n 
fringida p o r  la ejecutoria:

Considerando que  tampoco h an  sido infringidas la ley  
16, tít. 22 de la propia Partida, ni  la doctrina  sentada con  
referencia á ella por este Suprem o T r ibuna l  en  las s e n 
tencias de 18 de Marzo de 1859,22 de Diciembre de 1860, 
y  29 de Octubre  de 1862, pues la sentencia no ha co n ce 
dido á Doña Teresa Cos Quijano más de lo que  pidió, po r 
que  lo pedido en  el p r im e r  escrito fué la reposición de 
las cosas al ser  y estado que  tenian al t iempo de ad q u ir i r  
la Sociedad el molino, p re tens ión  sus ten tada  e n  el de d ú 
plica aun q u e  con otras palabras q u e  so lam ente  se rv ían  
para explicar  que  bajo la fórmula  p r im era  no se aspira
ba á la total demolición de las obras ejecutadas , sino de 
aquellas que  agravasen las antiguas cargas del prédio  s i r 
viente  que es á lo que  se contrae  la ejecutoria  por  medio  
de las varias reformas que en dichas obras preceptúa:

Considerando que  las leyes 1.a y 12, tít. 22 de la P a r 
tida citada en cuanto  hablan de la nulidad de los ju ic ios  
que  son dados contra  n a tu ra ,  solamente se ha lla rían  i n 
fringidas cuando la ejecutoria  hub iera  m andado  a lguna  
cosa físicamente imposible , lo cual no sucede ;

Y considerando que  la ley de 24 de Junio  de 1849, si 
bien es cierto qu e  establece la se rv id u m b re  legal de 
acueducto p a ra  conducir  aguas de r iego ,  d a r  salida á l a s  
sobrantes y  desecar te r renos  inundados ,  no puede se r  to 
mada en cuen ta  para  u n  pleito q ue  no ha  versado sobre 
este d e r e c h o , sino sobre el derivado de la esc ri tu ra  de 
transacción celebrada  por los causantes de un a  y otra  
pa r te ;

Fallamos q u e  debemos declarar  y  declaramos no  h a 
ber  lugar al recurso  de casación in terpuesto  por la Socie
dad Rosillo , Camus y compañía  , á la cual  condenam os 
en las c o s ta s ; y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
Búrgos co ti la certif icación correspondiente .

Así por  esta n u es t ra  sentencia  , que  se publicará  en 
la G ac eta  é inse r ta rá  en la Colección le g is la tiv a , p a sá n 
dose al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo p ronunc iam os ,  
m andam os y  f i rm a m o s .^ R a m o n  López V azquez .=José  
Portilla.«»Joaquin Melchor y P in a zo .= P ed ro  Gómez de 
l lermosa.=»Ventura de Coisa y  P a n d o .~ Jo sé  M. Cáce- 
r e s .= L a u re a n o  de Arrieta.

Publ icac ion .=L eida  y  publicada fué la sentencia a n 
ter io r  por  el Excmo é limo. Sr. D. José Portilla ,  Mi
nistro del T ribuna l  Suprem o de Jus tic ia ,  estándose c e le 
brando  audiencia  pública  en  la Sección p r im era  de la 
Sala p r im era  del mismo hoy  dia de la fecha, de que  c e r 
tifico como Escribano de Cámara habil itado.

Madrid 9 de Junio  de 1863. —  Remigio Fernandez  y  
Rodríguez.

En  la villa y corte  de Madrid, á 9 de  Junio de 1865, 
en el pleito pendien te  ante  Nos por recu rso  de casación, 
seguido en el Juzgado de p r im era  instancia de Infantes y 
en la Sala p r im era  d é la  Real Audiencia  de Albacete po r  
D. Francisco González Conde con Doña Ana María García, 
representada por su m arido D. Juan Pedro Romero, h o y  
difunto, sobre pago de maravedís:

Resultando que  D. Francisco González Conde , Profe
sor deMedicina y Cirugía, entabló demanda en 24 de Mayo 
de 1859 reclam ando de D. Juan  Pedro  Romero, como m a
rido de Doña Ana María García, la cantidad de 18.970 rs , 
importe de la asistencia prestada á la m.saaa, hallándose



•viuda de D. Benito López, en una afección herpética com 
plicada con un vicio reumático desde Octubre de <855 
hasta Setiem bre de <856, duran te cuyo tiempo la había 
hecho 277 visitas, que graduó á 10 rs., y 162 curas qui- rurgicas, a razón de 100 r s . :

Resultando que D. Juan Pedro Romero impugnó la 
dem anda, en la representación indicada, alegando que el 
citado Facultativo había sido llamado por D. Dimas López, 
hijo de Dona Ana María, que como jefe de casa y familia 
manía incluido en  la iguala ó ajuste alzado á su madre: 
que aun en el caso de que el dem andante pudiese reclam ar 
sus honorarios, eran estos excesivos, pues no habia hecho las visitas o;ue decía , y las curas quirúrgicas consistían 
en unturas, ó fricciones que alguna vez habia dado en el 
acto de Aquellas; y por últim o , que nunca procedería la 
aemap.da contra Romero ni su esposa, sino contra el h i-  JQ ápj esta, cou quien habia contratado:

Resultando que negado por el dem andante el hecho 
'de la iguala, y practicado sobre él prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que confir
mó la Sala prim era d e  la Real Audiencia de Albacete en 
14 de Diciembre de 1861, desestimando la dem anda por 
considerar justificado aquel extrem o:

Resultando que D. Francisco González Conde in te rp u 
so  recurso de casación, en el que sosteniendo que no se 
hallaba justificado el hecho de la igua la ; que los testigos 
que habían declarado sobre él no eran  los que la ley ex i
gía por ser los más criados y dependientes del dem anda
do, y que la dem anda estaba proba da en todos sus ex tre 
mos, citó como infringidas la ley 27, tít. 23 , Partida 3.*, 
porque resultando justa  la apelación habia debido revo
carse la sentencia apelada; los preceptos de las leyes del 
tí i u lo 1.* de la misma Partida en el hecho de no acceder á 
una dem anda probada en todos sus extremos, y los p r in 
cipios consignados en diferentes ley es , en tre otras en la 
1.a y  43, tít. 2.® y  7 / ,  tít. 3.® de la referida Partida, según

los que á cada cual debe por justicia serle guardado su 
derecho, y en los juicios, cuando el actor prueba y  el 
demandado no lo hace debe ser este condenado en cuan
to aquel justificó, aunque no sea todo cuanto pretendiera; 
las leyes I.4, tít, 15, 8.4, 18 y 32, tít. 16de la misma P arti
da 3.*; el art. 320 de la de Enjuiciamiento c iv i l , la ju r is 
prudencia constante tomada en la teoría de los contratos 
consensúales, y la letra y espíritu de la ley I .4, tít. 1.*, li
bro 10 de la Novísima Recopilación; habiendo adem ásci- 
tado en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal, en el 
mismo concepto de infringidas, las leyes 14, tít. 6.*; 8.4 y 
15, tít. 14; 1.4, 22, 28, 40 y 41 , tít. 16, y I .4 y H 4, tít. 18, 
Partida 3.4; I.4 y 2.4, tít. 9.°,libro 11 de la Novísima Reco
pilación; artículos 317 y re^la 2.4 del 333 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, y la doctrina sobre indicios en plei
tos civiles y sobre el contrato sinalamágtico de igualas: 

Y isto , siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet v A llier: J
Considerando que cuando la cuestión litigiosa versa 

sobre la extensión délo estipulado en un contrato verbal, 
y se ha practicado por las partes prueba de testigos 
que ha apreciado la Sala juzgadora con arreglo á la fa
cultad que le confiere el art. 317 de la ley de Enjuicia
miento civil, no puede motivarse un recurso en la infrac
ción de este artículo, sino  se acredita que en dicha ap re
ciación se ha faltado á las reglas de sana crítica ó á a l
guna disposición legal, ni en las leyes de Partida re la ti
vas al valor de la prueba testifical*, que en el actual se 
c itan , porque han sido esencialmente modificadas por 
aquel a r tícu lo :

Considerando que fundándose la demanda deducida 
en este pleito en el derecho del actor á que la dem anda
da le satisfaga los honorarios devengados por sus serv i
cios y asistencia facultativa, y excepcionándose por esta 
que se hallaba comprendida en el contrato de iguala que 
el prim ero habia celebrado con su hijo , la cu estión , su 

puesta la existencia del convenio, ha versado principal
m ente sobre la certeza de aquella aseveración:

Considerando que esta cuestión de puro hecho ha si
do resuelta afirm ativam ente por Ja Sala juzgadora apre
ciando la prueba testifical, sin que pueda alegarse ú til
mente contra esta apreciación la infracción del art. 320 
de la ley de Enjuiciamiento civil, porque aun prescin
diendo de los testigos cuyos dichos se im pugnan, existen 
otros queá  juicio de la misma Sala producen una prueba 
completa de la excepción propuesta:Considerando que reconociéndose por el recurrente la 
existencia del contrato de iguala con el hijo de la demanda
da, sin que conste precio alguno en rem uneración de sus 
servicios, no puede im pugnar por tal omisión ese mismo 
convenio en lo relativo á esta, ni invocar para invalidar
lo las doctrinas generales de derecho, referentes á los co n 
tratos bilaterales, porque la fijación de honorarios ha po
dido quedar, como de hecho ha quedado en el caso con
creto de este pleito, á la designación del Profesor , salvo 
los derechos de la otra parte, según las reglas que pudie
ran servir de norma atendidas las circunstancias de aque
lla localidad :

Considerando que aunque la escritura sobre cesión 
de usufructo de 15 de Marzo de 1856, celebrada en tre la 
demandada y su hijo, tuviese la eficacia que el re cu rren 
te le a tribuye para deducir que formando cada cu*l dos 
familiasdistintas y con economía separada, y en este con
cepto obligada la prim era á satisfacer sus g ,st°s necesarios, como son los ocasionados en la curación, aun en este 
supuesto no podría destru ir ni modificar la obligación 
que el mismo habia contraído de antem ano; por cuya 
razón, y no habiéndose desconocido por la seutencia la 
fuerza probatoria del citado documento, no ha sido in 
fringida la ley 114, tít. 18 de la Partida 3.4 que á este 
proposito se invoca:Y considerando que tampoco lo han sido las demás

leyes y doctrinas citadas por el recu rren te  en el supues
to de haber probado su demanda, y que la demandada no 
lo ha hecho de su excepción ;

Fallamos que debemos dec’arar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. F ran 
cisco González Conde, á quien condenamos en las costas 
y á la  perdida de la cantidad depositada, que se distribui
rá  con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Albacete con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos. = J u a n  Martin Carramolino.=* Manuel 
Orliz de Zúñiga.«=Joaqu¡n de Pahua y V inuesa.=Laurea- 
no Rojo de Norzagaray.=aTomás H uet.=>lanuel José de 
Posadillo.=José María Herreros de Tejada.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Tomás Iluet y Allier, Ministro 
de la Sala prim era , Sección segunda, del Supremo Tri
bunal de Justic ia , celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cám ara habilitado certifico.

Madrid 9 de Junio de 486 5.«F ranc isco  Valdés.
 --------

SUSCRIGION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS TOR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.
PROVINCIA DE ALAVA.

(Continuación.) Reales cénts.
El Ayuntam iento de T oronda......................... 192
Idem el de C. Y anclares....................................  121,10

Rs. cénts.
Idem el de V illareal  .........  250
Idem el de Zaral r a n a ........................................  100
Idem el de U b a n u n d ii ......................................  305,44
Idem el de G am bra  ........................... 1*6
Idem el de Leza.................................................... 661,25
Idem el de Guevara.............................................  60
Idem el de A rraya ............................................... 60
Idem el de S ab an do ..   .................................. 20Idem el de P eñacerrada....................................  170
Idem el de Lapuebla de Labarca....................  140
Idem el de Rivera baja ......................................  100
Idem el de Yalderefo........................................... 73
Idem el de E lciego.. ..........................................  432,14
Idem el de Bar rund ía .......................................... 218
Idem el de Yaldegoiia........................................  220
Idem el de B ernedo............................................. 161,50
Idem el de Orviso................................................  100Idem el de Q uin tana........................................... 60
Idem el de Cigoitia............................   343,89
Idem el de Z uya................................................... 500
Idem el de C uartango........................................  171,17
Idem el de V illabuena........................................  47,30
Idem el de Salvatierra........................................ 232
Idem el de San M illan.....................    28
Idem el de Antoñana..........................................  40
Idem él de A rluesa..............................................  20
Idem el de A rm iñon...........................................  90

S u m a . . . . ......................................  5.082,79
Suscrito an te r io rm en te .....................  711.802,49

T otal...............................................  716.885,28

M IN IS T E R IO  D E  U L T R AM AR. AÑO D E  1 8 5 1 .

ISLA D̂ CÜBA.
Re3UMkn g e n e r a l  de los ingresos que tuvieron  lu g a r  en las C ajas de

la  Is la  de Cuba du ran te  el año de 1851, p o r  cu en ta  de todas la s
R en tas pú b lica s  del p resupuesto  del m ism o año y  por los fondos 

púb licos a dm in istra dos p or va ria s  corporaciones, con independen
cia  de los generales del E sta d o , así como p o r  a trasos de años a n 
teriores , que se pu b lica  en la  G a c e t a  en cum plim iento  de lo d is
puesto  en el a r t . 5 .f del Real decreto de 41 de A b ril de 4 8 6 5 , á  
s a b e r :

INGRESOS.

CONCEPTOS. Por Por cuenta —el presupuesto de años an- p f  . .de 1851. tenores. ieí>0i> fs' íents*
REAL HACIENDA.

Ramos comunes marítimos.
Derecho de balanza  55.149,88 2.220 88 57.370 76Derechos de explotación de > • >

m inas...................................  35.071,06 » 35.071,06
Comisos .................. H .485,07 » u  .485,07Diez por 100 de ram os aje-
n no,s\ ; .................... ; j**; * ;.* * 4 Í -5 U >38 » 46.5¡4,38Deposito m ercantil de la Ha

b a n a   27.238,62 # 27.238 62Dos por 100 extraordinario ~ *
á la im portación............... 3I7.Í70.30 17.974,62 335.644,92Derechos de exportación. .  778.555,50 » 778 555 50

Aumento de i d . .   ............  870.041 » 870 O íl’Habilitación de bandera 
para  el puerto del Rosa
r io ...........  745,25 d 745 <>5

Derechos de im p o rtac ió n .. 5.096.928,50 257.057 5.353.985 50
Aum ento de id ..................... 248.217,i8 » 2 í8.2 l? ’i 8
Derechos de interpretación . 9.770 2 9.772Uno por 100 para pago de'

c u p o n e s . . .   206.273,82 7.661,50 213.935,32Multas y condenaciones.. .  1.788,38 » 1788 38Derechos de pólvora y ar- ’
m am ento . 156,31 » *5531

Idem de registros.................  424.296,4 4 » 424.296^4
Total de ram os com u-

nes m arítim os  7.829.931,69 284.916 8.114.847,69

Ramos comunes terrestres.
Alcabala de fincas  347.358,82 54.996,50 402 3=55 32
Idem  de esc la ro s  311.194,82 2.214,63 3I3.409Í45Idem  de almonedas y re-

m a t e s . . .   82.901,38 20.356,25 403.257,63Alcance de cu en tas  i 9.697,94 » 1 o aq7 q iAlquileres de fincas del Es- * 5
tad?-    ............•.  3.398,25 » 3.398,25Dereclios de am ortización.. 4.954,94 523,06 5.478

Anualidades eclesiásticas.. 9.798,94 6.038*37 1 o 837 3*
Bienes de regulares  459.853,37 26.827,30 4SG.680^67Idem vacantes ó m ostren-
„  Ĉ s - y    4.882,06 4.348,63 3.230,69Producto de Bulas................ 3.939,50 ,, 3.939 50Canongía suprim ida de la ’

Inquisición ......................... 5.4 42 » 5 |4 jCensos á favor de la Real
Hacienda.............................  34.818,50 5.696,88 37.515,38

Consumo de ganados  472.609,68 47.016,75 519.626,43Producto sobrante de Cor-
n reosJ......................................  117.065,37 ,  117.065,37Corredores, por servicios
^ de sus títu los..................... 3.318 » 3.34s
Cuartas obvencionales. . . .  23.251,18 » 23.25118Derecho único de almace- '  ’

nes y tien das   118.136,82 » 118.136,82Diez por 100 de ram os aje
nos........................................  12.751,38 » 12.751,38Descuento gradual sobre
pensiones............................  2.058,56 » 2.058 56

Donativos  4.168,38 300 4.468^38Derechos de Gobierno y Ca
pitanía general.................  5.752,94 » 5.752,91Producto de documentos de
§iro.......................................  42.286,62 » 42.286,62Diversos deudores á la 
Hacienda por suplem en
tos &c. & c..........................  127.884,56 9.452,06 137.336,62

Expolios  340,67 » 340,67
Estanco de gallos  10.652,75 9.050 19.702,75Descontados á la gratifica

ción de vestuario .. . . . . .  197.665,75 » 197.665,75
Gracias al sacar  147,50 991,25 1.138,75Derechos de Alcaldes m a

y o re s .................................... 52.266,56 » 52.266,56
H ipotecas................................  49.399,18 » 49.399,18
Hospitalidades descontadas 

á la tropa é individuos
^ 'l i t a r e s   103.458,25 » 103.458,25Inválidos, por descuentos á 
la tropa é individuos m i
litares.........................   116.605,18 » 116.605,18Im puesto especial sobre
grandezas y títu los  1.415.31 » 1.415,31

Idem sobre s a l  1.476,25 » 1.476,25Lanzas de títulos de Cas-
tilla  » 8.804 8.804Lotería , producto líquido
so b ran te   683.041,44 259,75 683.301,19

M anda-pia forzosa  2.644,68 3.379,94 6.024,62
Medias anatas secu la res .. .  10.575,50 » * 10.573.50
Idem  eclesiásticas  5.296,31 » 5.296,31
Derechos de propiedad de

M inas...................................  2.415,37 » 2.415,37
M ultas.................    541,63 » 541,63
M onte-pios m ilita res  41.130 » 41.130
Idem  de C iru janos  998,62 » 998,62
Idem  de M inistros  14.213,56 » 14.213,56
Novenos Reales  3.044,88 137,18 3.182,06
Monte-pio de oficinas  1.410,82 » 1.410,82
Idem de consolidación  452,53 3.483,10 3.933,63Oficios vendibles y re n u n 

c i a r e s .................. . . ?   23.476,82 11.342,44 34.819,26
Producto de papel sellado. 261.436,25 1.743,37 263.179,62Penas de C ám ara......................... g . i u  2.750,44 4.864,44
P ropios, para el sosteni

miento de la Contaduría
g en era l  8.266,94 » 8.266,94Rentas excedentes de esta

^  m itra   » 726,06 726,06
Renta d ec im al  297.579,06 110.576,06 408.155,12
Tem poralidades ocupadas. 165,87 168,50 334,37
Idem de los Jesuítas  8.787,18 3.777.18 12.564,36
Tabaco p o r anticipaciones.. » 1 \Trasportes por descuentos 

á la tropa é individuos
m ilita re s..............................    39.331,06 » 39.331,06Idem  para empleados ci
v ile s ..........................  1,82 a 1,82

Vacantes m ayores y m eno
res de este Obispado y
Arzobispado de C u b a . . .  150,62 137,55 288,17

Ventas de tierras realen
gas.........................................  7.051,66 5.645,75 12.697,41

Idem  de efectos excluidos. 345 » 345

Vendutas.................................  2.428 4.600,06 7.028,06
Total de los ramos co

munes te rre s tre s   3.861.551,03 342.344,06 4.203.895,09

Ramos ajenos m arítim os.

Arbitrios m u n ic ip a le s ....  26.622,37 » 26.622,37
Atraque al muelle de Nue-

v ita s   589,56 » 589,56
Derechos de ponton de la

H abana....................................... 61.604,28 236 61.840,28
Beneficencia de Matanzas yCuba............................................. 3.942,43 » 3.942,43
Derechos de fanales  31.434,60 46,19 31.4^0,79
Idem del cuartel de Matan

zas............................................... 14.263,50 » 14.263,50
Real jun ta  de Fom ento  284.640,13 15.358,94 299.999,07
Sociedad patriótica de Ma

tanzas..........................................  1.501,25 » 1.501,25
Total de ram os ajenos 

m a rít im o s .,........................ 424.598,12 15.641,13 440.239,25
Ramos ajenos terrestres.

Arbitrios m unicipales  906 » 906
Atraso del impuesto sobre

c o s ta s   ..................  61.536.25 677,50 62.213,75
Depósito de todas c la se s.. . 1.103.318 80 1.103.398
Zanja Real y acueducto de

la H abana  55.850,50 220 56.070,50
Total de ram os ajenos 

te rre s tre s   1.221.610,75 977,50 1.222.588,25

P ropios y a rb itrio s.
H abana............................................................................................. 407 961,88
G uanabaeoa.................................................................................... 7.294,68Santa María del R osario............................................................. 672,81
Ja r u c o .................................................................   4.087,18
Bejucal.............................................................................................  3.080,38
Mariel...............................................................................................  2.189,18San C ristóbal.,............................................................................... 2.614,88
San Antonio.................................................................................... 3.412,44
Cárdenas y composición de calles..........................................  6.010
G üines.............................................................................................  2.476
Santiago...........................................................................................  3.329,44
Sagua la G rande...........................................................................  4.819,50
T rin id ad .........................................................................................  11.135,37
Sancti-Spiritus  .............................................................  6.044,50
Villa-C ara...........................................................................    11.967,75Remedios............................. ......................................................... 3.621,69
N uevitas...........................   . .  1.819,25
Pinar del Rio................................................................................  9.538,31
Baracoa............................................................................................. 1.417,50
Jiguani................................................................    2.492,06
Caney  .............................................................................. 760,25
Matanzas, incendios y serenos.................................................  69.564,44 I
Puerto Príncipe.............................................................................  35.788,68 j
Cienfucgos..................................................................    15.680,88
Cuba, y bom beros.........................................................................  79.303,81
Bayam o..................................................................................... 3.512,81
Holguin.................................................................................   5.956,44
Manzanillo....................................................................................... 3.718,37
Cobre................................................................................................ 1.4 ¿4,56
Bahia-H onda. .......................................................................  1.097,56 i
Saltadero.........................................................................................  495,06
Las Tunas . . ...........................................................................  1.950,4 4

Total de propios y arb itrio s .................  715.238,10
Fondos pú blicos.

Casa de m aternidad de la Habana unida á la de Benefi- 31.041,62cencía..........................................................................................
Idem de recogidas de id .............................................................. 5.716,38
Idem de Beneficencia de Cuba................................................  5.401,76
Colegio-seminario de la H abana............................................... 16.597,37
Idem id. de San Basilio en C uba.............................................  5.642.44
Junta superior de Sanidad de la Habana y demás púer- 23.630,62

tos habilitados de la is la ........................................................
Sociedad económica de la H abana..........................................  1.743,50
Idem id. de Cuba..........................................................................  4.827,94
Tesorería de la Real U niversidad............................................. 64.667,50
Hospital de Caridad de mujeres en G uanabaeoa................ 1.859,66
Idem id. de hom bres..................................................................  2.945,63
Idem de San Juan de Dios de la H abana............................. 37.590,44
Idem de San Lázaro de id..........................................................  24.940,68
Idem de Rio Blanco del N orte........................ •.........................  2.095,18
Idem de San A ntonio .................................................................  938,31
Idem de Güines.............................................................................  985,94
Idem de San Roque del Bayamo.............................................. 727,87
Idem de San Nicolás de M atanzas.......................................... 9.478,06
Idem de Santa Isabel de id    .................................................. ' 9.8 í 9,60
Idem de Santiago.........................................................................  851,94
Idem do Remedios........................................................................  572,44
Idem de Holguin...........................................................................  6.312'
Idem de Paula , para m ujeres, en T rin idad........................  1.567,32
Idem de San Juan de Dios en Puerto Príncipe.................... 6.033,68
Idem de Guanajay........................................................................  3.093,81
Idem de San Lázaro de Villa C la ra . ................................. 1.903,18
Idem de Quivican.........................................................................  455,81Idem de Bejucal........................   761,60
Idem de San Francisco de Paula de la H abana..................  21.882*06
Casa de Beneficencia de la H abana........................................  90.398,56

Total de fondos públicos.................   384.491,90
Ps. fs. Cents.

JUNTA DE FOMENTO Y SUS D I P U T A C I O N E S . ________________

Avería y consulado...................................<.................................. 291.417,44
Derechos de pon ton....................................................................  61.914,25
Idem de faros................................................................................  35.04 4*81
Población b lanca ..........................................................................  6.092,44
Portazgos........................................................................................  58.481*18
Reintegros de costo de c im arrones........................................  6.866,88
Privilegios.......................................................................................  1.820
Suplementos hechos por varios .............................................  38.500Alquileres de fincas....................................................................  2.652
Capitación de esclavos  16.210 12
Entradas eventuales..................................................................... 517 44
Derechos de atraque....................................................................  33.641,62
Diversos deudores........................................................................  9.134*75
Depósitos por fianzas.................................................................  4.846,82

Total.............................................................. 567.139,75
RESÚMEN GENERAL DE INGRESOS.

INGRESOS DEL PRESUPUESTO.
Ps. fs. Cents.

Ramos comunes m arítim os....................... 8.114.847,69
Idem id. terrestres........................................  4.203.895,09
Ramos ajenos m arítim os.............................  (440.239,25
Idem id. terrestres........................................  1.222.588,25

' 13.981.570,28
FONDOS PUBLICOS.

Propios y arb itrio s ........................................  715.238,10
Establecimientos piadosos...........................  384.491,90
Junta de Fomento y sus D iputaciones.. .  567.139.75

 __________  1.666.869,75
Ingreso general de 1851 .....................  45.648.440,03

MINISTERIO DE ULTRAMAR. AÑO DE 1851.

ISLA DEJIUBA.
R e s u m e n  g e n e r a l  de los pagos ejecutados p o r  la s  Cajas de la Isla  

de Cuba d u ra n te  el año de 4 851 p or cuen ta  del presup uesto  del 
.mismo año y  p o r  los fondos públicos a d m in is tra d o s  p o r  v a r ia s  
corporaciones, con independencia  de los generales del E stado , que  
se in ser ta  en la  G a c e t a  en cum plim ien to  de lo m andado  en e 
a r t. 5.° del Real decreto de  4 4 de A bril de  4 865 , á saber:

TOTALES.CONCEPTOS. Parciales. —
Pesos fs. cénts.

RAMOS COMUNES. 
a t e n c io n e s  g e n e r a l e s  d e  l a  is l a .

Gastos de recaudación.
Alquileres de fincas para uso de la Real

Hacienda.......................................................  49.115,06Bulas, papel sellado y documentos de gi
ro, gastos de expendio.............................  8.135,26

Consumo de ganados: gastos de A dm i
n istración.....................................................  4.910,68

Derecho único sobre tiendas: gastos de
recaudación................................................. 2.128,31

Gastos de escritor io y de oficinas de Real
Hacienda........................................................ 51.643,26

Sueldos de empleados efectivos en el Mi
nisterio de Real Hacienda........................  459.425,31

Sueldos del resguardo de Rentas................ 263.209,18
Trasportes de empleados civiles...............  1.406,06

809.973,12Gastos de Justicia.
Sueldos y gastos de la Real Hacienda de

Puerto*-Príncipe........................................  30.655,68
Sueldos y gastos de la Real Audiencia

Pretorial de esta ciudad........................... 72.840,38
Sueldos de los Alcaldes mayores, reviso

res y recaudadores.................................... 66.507,32
170.003,88Gastos eclesiásticos.

Bienes de reg u la res : pensiones, gastos eje
culto y otros varios ram os....................  112.815,62 ^

Renta decim al, pagado á sus partícipes.. 198.620,32 
Vacantes mayores y m enores : por pen

siones y otros gastos con cargo á la 
renta excedente de esta m itra ...............  16.370,31

327,806,25Gastos generales.
Casa de Beneficencia , por su asignación

anual.............................................................. 12.000
Censos por rédito de capitales que reco

noce la Real Hacienda...............................  4 4.451,30
Comisión mista por alquileres de casa á 

los Jueces Británicos y gastos de Se
cre ta ría .........................................................  2.324,25

Comisos, multas y condenación por v a 
rias distribuciones á los pa rtíc ip es .. . .  30.443,13

Devoluciones por rescisiones de con
tratos, suplem entos y o tros ...................  354.649,75

Gastos generales...................................................  87.183,88
Idem de presid ios.......................................... 7 1.708,12
Indem nización por unos terrenos que 

vendió la Real Hacienda en concepto
de realengos......................................................... 2.400

__________________575.160,43Diferentes gastosJ
Pensiones y lim osnas.  .......................... 9.056,12
Portes de correos............................  3.798,18
Sueldos á empleados em igrados, cesan

tes y jub ilados..................................................  154.289,94
Sueldos de la Contaduría de Propios

reintegrable de sus arbitrios.. 9.405,06
Atenciones del jard ín  botánico.. 2.139,56
Suplementos á empleados civiles en ca

lidades de rein tegro .................................. 48.280
Idem al Excmo. Ayuntam iento de esta 

ciudad por pago de la nueva policía. . 418.602,38
Satisfecho por cuenta de los 6.000 pesos 

asignados para sostenim iento de las
Escuelas g ra tu ita s ........................  4.740

Idem por resto de 6.298 pesos de las nu e
ve y media entregas de la obra Histo• 
ria-físico-politica y  natural de la isla de
Cuba................................................  4.149,13

Idem por pensiones sobre el ramo de
M onte-pio de M inistros............ 62.948,23

Idem id. id. sobre el de oficinas . 55.133,23
-------------------  469.541,88

Gastos militares.
Alquileres de fincas para usos m ilitares. 37.119,12
Cuerpos veteranos de la guarnición de

la Isla por sus h aberes ...........  3.985.128,25
Gastos de artillería y sueldos de em plea

dos en su M inisterio................................. 225.414,26
Idem m ilitares, con los causados por re 

chace de piratas y cólera....................... •. 280.188,75
Sueldos políticos y m ilitares...... 299.037,63
Idem de m ilicias.....................  110.834,68
Idem de militares retirados é inválidos.. 225.136,31
Idem de gastos de hospitales m ilita re s... 371.341,81
Idem de id. de fortificación. 117.392,68
Idem de id. de plaza .................................... 64.630,63
Trasportes m ilitares , ......................... 183.948,68
Pensiones sobre los ramos de Monte-pio

m ilitar y de C irujanos..............  85.816,26
-------------------  5.975.983,06

Gastos de marina.
Por su consignación......................................  1.94 5.37 0,68
A jubiladosy demás pensionistas del ramo. 4 4.680,38
Hospitalidades de la escuadra....  4.644,88
Por resto de los alcances que dejó venci

dos el Excmo. Sr. Conde de Venadito. 750
-----------------------

T o t a l  de atenciones generales de la Is la   4 0.293.920,56
a t e n c io n e s  d e  la  p e n ín s u l a . "

Por Reales libranzas á favor 
del Banco de San Fer
nando , núm eros 30, 31,
32, 33 y 55 hasta 73 y la
400........................................ 4.203.543,44

Por id. id. núm . 132 expe
dida á favor del Sr. Teso
rero c e n tra l ; .........................  15.000

Por id. núm eros 86 hasta 
89 , á favor de la em pre
sa de G u arda-costas.. . .  64.556-------------------  1.283.099,44

Por la asignación á S. M. la Reina madre, 
vencida desde Diciembre de 4850 á fin
de 4 851 .........................................................  480.375

Por gastos de legaciones y consulados deAmérica. . . .  T.....................................   76.738,56
Por pensiones y sueldos de individuos

residentes en la Península.......................  72.640,31
Por valor principal y flete del tabaco de

regalía remitido á la m ism a................ 41.641,75
Por prem io de 4 % por 4 00 de dem ora de

la mitad de la Real libranza, núm . 30. 88,75
Por valor de cinco letras de ps. fs. 28.500 

sobre los Estados-Unidos de América
para atenciones del Real servicio   28.207,25

Por cuenta de un crédito por sum inistro 
de tabaco á las Reales Fábricas de la
Penínsu la.....................................................  14.000---------------------  1.666.791,06

T o t a l  de atenciones de la Península  4.666.791,06
Ramos ajenos.

Arbitrios de Ayuntam ientos por traslado
á sus cajas y devoluciones......................  24.124,94

Atraque al muelle de Nuevitas por i d . . .  709,13Beneficencia en Cuba por id ......................  2.551,94
Cuartel en Matanzas por id ........................  7.217,68
Depósitos generales por devoluciones.. .  859.671,44
Fanales á la Real Junta de Fomento del

producto de este ram o ............................. 26.466,37
Impuesto sobre costas id. id. y pagos he

chos con cargo al m ism o......................... 48.924,31
Real Junta de Fomento, por sus derechos

y pagos por devoluciones........................  305.458,75
Idem id. por los de P onton........................  60.656,31
Sociedad patriótica en Matanzas, por sus

derechos..........................................    1.257,44
Sisa de Zanja , por conservación y lim 

pieza de los filtros y o tro s....................... 20.486,25
____________   4.327.521,56

T o t a l  de ram os ajenos...........................  4.327.521,56
Propios y  arbitrios. Ps. fs. cénts.

H ab an a ............................................................................................. 599.33*,37Matanzas........................................................................................... 82.761,75
G uanabaeoa............................................................................................  7.0? 3,44
Santiago............................................................................................ 3.438,06
Pinar del Rio................   9.311,94
Bejucal..............................................................................................  4.624,18
Ja ru c o .   ......................................................................................  4.004,12
Santa M »ría del R osario.............................................................. 268,75
San Antonio Abad......................................................................... 2.730,94
G üines..............................................................................................  2.729,06
C árdenas.  ...............................................................................  5.361,28
Mariel.................................................   2.189,18
San Cristóbal.................................................................................. 2.092,63
B ahía-H onda..................................................................................  544,56
Puerto Príncipe....................................................................................  28.952,04
T rin id ad ........................................................................................... f 0.537,06
Cienfuegos.. . , .....................................................................................  44.503,62
V illa -C la ra .. .. . ....................................................................................  40.954,62S ancti-Spiritus............................................................................... 5.623,84
San Juan de los Remedios.......................................................... 3.682,25
N uevitas........................................................................................... 1.730,94
Sagua la G rande...........................................................................  4.537,88
C uba.................................................................................................. 70.905
H olguin ............................................................................................ 4.557,75
Bayam o............................................................................................ 3.864,58
Baracoa............................................................................................  4.045,44
Jiguani..............................................................................................  2.333,25
M anzanillo....................................................................................... 2.715,94
C aney......................................................................................................... 770
C obre................................................................................................ 4.260,94
Saltadero.................     319,88
Las Tunas........................................................................................   4.049,25

T o t a l  de propios y arb itr io s     892.757,53
Real Junta de Fomento y sus Diputaciones.

Alguaciles de fincas.............................................................................  4.112
Gastos generales............................................................................  4 9.894,44
Idem de población b lanca ........................   47.286,75
Acciones y auxilios de ferro -carriles ....................................  10.164,37
Gastos de cim arrones..................................................................  16.886,25
Conservatorio de Artes de M adrid..................................................  2.945
Pensiones........................................................................................  2.775
Pagos por suplem entos..................... . ..............................................  49.250
Sueldos.............................................................................................  30.555,25
Idem y gastos para entretenim iento y  construcción de

calzadas, puentes y otras obras m enores........................  256.524,68
Gastos de faros............................................................................. 28.133,88
Instrucción pública....................................... ; .................................  28.078
Limpia del puerto de la H abana.............................................  42.676,94
Muelles.—Por construcción, en tre ten im ien to ....................  39.416,87
Censos..........................................................   736,63
Gastos de escritorio y oficinas..............................................    3.965,38
D evoluciones................................................................................. 746,75
Gastos de em pedrado.................................................................   4.668,38

T o t a l  de fondos de la Junta de F o m en to .. 528.816,57
Establecimientos piadosos y otros fondos.

Casa de m aternidad de la H abana..........................................  25.376,84
Idem de recogidas de id.............................................................. 5.240,06
Idem de Beneficencia de id ....................................................... 84.087,18
Colegio de San Cárlos de id     ...................................... 44.317,25
Sociedad económica de id .......................................................... 2.652,56
Tesorería de la Real Universidad de id    • 71.282,06
Hospital de Paula para m ujeres en id   ....................  19.438,38Idem de San Juan de Dios para hom bres en id ..................  32.138,25
Idem de m ujeres en Guanabaeoa............................................  4.553,50
Idem del Rio Blanco del N orte .................................................  2.095,98
Idem de Santa Isabel de M atanzas.......................................... 9.654,63
Idem de G uanajay..........................................   3.093,86
Idem de Q uivican.............................................   398,38
Idem de Santiago...............................   854,94
Idem de B ejucal...........................................................................  895,94
Idem de San Lázaro de la H abana........................   21.528,68
Idem de varones en Guanabaeoa............................................. 2.945,62Idem de Güines.............................................................................  985,94
Idem de San Nicolás de M atanzas..........................................  8.934,18
Idem de San Antonio A b ad .. .................................................  193,75
Junta general de Sanidad................................................................. 27.174
Sociedad económica de Cuba...................................................  4.815,68
Casa de Beneficencia de i d .   .................................................  4.041,63
Colegio-seminario de id ............................................................ 5.327,38
Hospital de San Roque de Bayam o........................................ 393,75
Idem de San Juan de Dios de Puerto P ríncipe......................  6.033,68
Idem de San Francisco de Paula de Trinidad...................... 4.567,31
Idem id. de San Juan de los R em edios. .........................  527,44
Idem de San Lázaro de Villa-Clara.........................................  4.848,68
Idem de Holguin...........................................................................   6.221,38

T o t a l  de establecimientos piadosos................ 362.628,88
RESUMEN GENERAL DE GASTOS. — —

RAMOS COMUNES. Ps. f$ . cénts.
Atenciones generales de la i s l a ................ 10.293.920,56
Idem de fuera de la is la ............................... 4.666.791,06

RAMOS AJENOS.

Diferentes conceptos......................................  1.327.524,56  ------------  43.288.233,18
FONDOS PÚBLICOS.Propios y a rb itrio s   ......................... 892.757,53

Real Junta de Fomento y sus Diputacio
n e s .................................................................. 528.846,57

Establecimientos piadosos y otros fon
dos.................................................................. 362.628,88

____________   4.784.202,98
G a s t o  t o t a l  d e  4851 ....................  . . .  45.072.436,16



ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales se saca d pública subasta k 

conducción del parte diario entre esta córte y el Beal Sith 
de * an Ildefonso, y los servicios extraordinarios qm 
ocurran durante el tiempo que permanezcan SS. MM. er 
aicno sitio en la jornada del año actual.

1. El servicio ordinario del parte á San Ildefonso y 
los extraordinarios que ocurran durante la jornada del 
ano a c tu a l, se verificarán por el ferro-carril del Norte 
entre la estación de Madrid y la de Villalva , establecien
do paradas de posta en el resto de la carretera , con la 
siguiente dotación de caballerías: arranque de Madrid 
paia la estación del Norte, ocho caballerías; arranque de 
la estación de Villalva para Navacerrada, 18 caballerías*

n= tfi aVKCHrr"d a’ 26 Cabailei'Í3S : POS!» ^  1, S Mos- 
f  26 caballerías; arranque de San Ildefonso, 18 ca
10 i f i i ! « , onnaran parte de esta dolacion dos caballos 

de silla en los arranques y  cuatro en las postas.
m ^ d r a t i s t a  se obliga á mantener el ganado en 
In • S) teniendo además dos postillones
lomVion r  ?uatro en cada uno de los relevos, así como 
#pnrP 'V i numero de delanteros que sea necesario; en - 

iendose que unos y otros deberán vestir el uniforme 
de la renta.

3. Habrá dos expediciones diarias: para la primera 
deberá tener de su cuenta el contratista en esta corte y
f n ^aíli i 0 i?so los ™ rrm jes  que sean precisos, cons
tando de berlina, interior y  un almacén cerrado para la 
correspondencia , cuyos carruajes deberán ser cómodos
«fn ln  ?Ŝ y  ^ I6n aco,?dici°nados, á juicio de la Dirección 
general de Correos, la que se reserva el derecho de ins
peccionarlos siempre que lo crea conveniente. La corres- 

Gn 0Sta ®x Pedic¡on irá á cargo de conductores 
an  J» c ? }  Pa§adosnPor la expresada Dirección; la se- 
tista 3 a ca 0 Por Ios delanteros del contra-

nní¡pnnrl i i nftretenim i?.nt0 d<? dicll0S. carruajes y  su tras- 
Sel c o n tr a ii^ r° b ar*ri T  3Sl leconviniera> será de cuenta 
i o l  iw n  !  n L baciend? ?u* °  el Producto de los asien- 
ppVü? U  Gobierno podra disponer de cuatro si lo ne-
nar>*>r T lsa 0 *res horas antes de salir la expedición y  paga»ido su importe.

b. El contratista servirá gratuitamente el paite ordi
nario y  la segunda expedición á la ligera , tanto de ida 
como de vuelta , quedando sujeto para este servicio al
«nr n lT  v iSe n te » Y se™ multado en 80 rs.
Fpñoi cu.apl? de hora que em plee más de los que se  
el retraso0 ltinerar,°' no habiendo causa que justifique

servicios extraordinarios se abonarán al con* 
v a f  P^ef IOS, <Iue uaarca el reglamento de postas 
x con arreglo a las distancias oficiales siguientes: de Ma
drid a la estación del N orte, media leg u a ; de Villalva á 
^ ace™ >  leguas y  media ; de Navacerrada á los 
íurnS!1 i Si êSuas Y media ; de los Mosquitos á San 
lideíonso dos leguas. Estos servicios deberán justificarse
FFn»FaiP8' iasi qife ®x Pedirán el Administrador del Correo 

V n  E?tafela de San Ildefonso para que se 
pÍ f  n Í ' S cab a ,en as ’ en cuYas Papeletas se expresará 
f¿ i n  ̂ *qU0 0n§ancharse’ C0Q arreglo á la clase 
j PQna irU ^c-’ ^ esPec‘dcara Ia Autoridad ó persona que 
en cuenta * reqilisitos n in§ un viaje será admitido

p Jrm oLa Di1re1CCI’0Ií  de Correos determinará las horas de 
entrada y salida del parte ordinario y  d e iasegund  a expe
dición, reservándose la facultad de variarlas según con 
venga al servicio. °

8. El rematante no podrá tener otros carruajes en la
!mnar POr f í  propia durante la jornada, ni servir á 
fónL ^ aS ddigencias ni á particulares sin  la com pe
tente licencia para correr la posta.

Dirórr-inn ^ bl’Sfí! ,U8ar en  eI local i 116 0Cl]Pa la
el ríí, 9 - J  i • Cor,reos - ante el Director del ramo, 

in Ó C01>nente á las dos de la tarde.
lil tlp°  “laximo para el remate será el de 25 rs. 

i ! !ü- |Jor cababeria, abonándose además 10 rs. también 
m anos por cada postillón. El pago de cuantos delanteros

11 n8cesarios. seí'á de cuenta del contratista.
I. La cantidad en que quede rematado el servicio, v

o n n h í r T  lo s . viajes extraordinarios, se abonará al 
con , alista por quincenas vencidas en la Administración 
am torreo cen tra l, previa presentación de cuentas pro- 
\  stonales, que aprobará con la misma calidad el Direc-

m inar t o j S Í 0"*11(1056 la CUenta 8enePal al ler*
*rr!n-, E>* l,iem,p0 del contralo empezará á contarse cu s-  
tín n arf ? ?S V mj[;char la córte á San Ildefonso, v con- 

LUa,ro días después de regresar del Sitio, en cu -  
no. Podra negarse el rematante á hacer el serv i

cio ordinario y extraordinario que ocurra.
nrecisa I>LNíLvPr°Se9 tars? como lid iador será condición  
precisa haber consignado en la Caja general de Depósitos
len t^ en  tíhil ^  E t í l i c o  ó su e q m v a
vtíe ti *• ltul?s ,de la Deuda del Estado, la cual será de- 
c o r r L o ,  ¡ t n m erf íd0S concluido el rem ate, m énos la
S S  l  ■ m.ejor poslor> que 1 uedará en depó-bito p ú a  garantizar el compromiso.
PT: ! ’ . h S ProP^siciones se harán en pliegos cerrados, 
co » lld<*e ,por letra la cantidad en que el lid iador se 
V firma 6 i prestar el serv ic io , asi como su dom icilio
Ln i Y? r  persona. autorizada cuando no sepa e scr i-
haberse he,Ume8i°aS6 Umni la carls de pa§° <Iue acredite 
terior deposito prevenido en la condición an

dar en pIl,e^  ’ co,n las proposiciones, han de q u e-
d aren  podei del Presidente de la subasta durante la m e-
, ' .  ®  aiates a la fijada para dar principio al acto , y 

na vezentregados no podrán retirarse.

fórmula s!guieXnten:der ^  proposiciones 88 observará la
«Me obligo á desempeñar la conducción de las dos ex- 

pediciones del parte entre Madrid y  San Ildefonso duran- 
le  la jornada del ano a c tu a l, por la retribución d e . . . .  
reales vellón diarios porcada caballería, así como los 
servicios extraordinarios que ocurran; todo con su ie-  

m cond‘clones contenidas en el pliego aprobadope* O. lu.))
, ^Pda proposición que no se halle redactada en estos 

desechada 6 ^  conten§a cláusulas condicionales, será

fzxJlI' Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá acta del rem ate, adjudicándose el servicio al
bacíonPIíe sr ^rovisionalm enle Y sin perjuicio de la apro-

LS. Si de la comparación de las proposiciones resu l
taran igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por un cuarto de hora en- 

iq a.ldores q»e hubiesen causado el empate.
■19. f Aprobado el remate por S. M., se elevará el co n 

trato a escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
ios gastos de la misma y copias necesarias.

W Ĉ ntratista deberá montar las paradas á los 
cuatro días de com unicarle el av iso , quedando sujeto á 
lo que previene el art. 5.‘ del Real decreto de Ti de F e 
brero de 18o2 si no cum pliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese  
que esta tenga efecto inmediatamente.

21. Si después de montada la línea no pudiese tener 
lugar la jornada por cualquiera circunstancia imprevista,
6 s^ á  indemnizado con lo que correspenda
al haber de ocho d ia s, al tipo del remate.

Madrid 14 de Junio de 1865.«*»El Director general de 
C orreos, Yictor Cardenal.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda publica venée la 

vena de tabaco de todas clases que produzcan los talleres 
de las fábricas de la Península, inclusas las subalternas 
de Alcoy y Oviedo, desde L* de Julio del año actual 
a 30 de Junio de 1867.

1.a La vena de tabaco de todas clases que produzcan 
las fábricas de la Península desde 1.*de Julio de este año 
a fin de Junio de 4 867, se calcula en la cantidad de 100.000 
quintales castellanos; pero el que resulte contratista con
trae la obligación de tomar los demás que sobre aquella 
cantidad se produzcan, al precio á que se adjudique el 
rem ate, así como no tendrá derecho á reclamación de 
ninguna especie si los quintales producidos en dicho pe
riodo no llegan á la cantidad calcu lada, ó si la Hacienda 
necesitase disponer de alguna parte de la vena durante el 
tiempo de contrata.

2.a El que resulte contratista estará obligado á sacar 
cada 15 dias la vena que produzcan las fábricas; y  si tras
curridos otros ocho después del vencim iento de esta 
quincena no lo ha verificado, las fábricas depositarán por
cuenta del contratista la vena que aquel haya debido ex
traer en locales de los mismos establecim iehtos, siem pre 
que no se necesiten para su propio servicio], ó en otros 
que al efecto se tomarán en arriendo á particulares. Este 
artículo lo recibirá el contratista en el alm acén ó alm a
cenes en que se halle depositado, y  todos los gastos de 
sa c a , condu cción , embalaje y  demás que se originen 
con este motivo serán de su cuenta. La primera entrega 
de vena al contratista la harán las fábricas después de 
trascurrido un mes, que se contará desde el dia en que se 
le ponga en posesión del servicio.

5.a Si el contratista no cum ple puntualm ente lo esti
pulado en la condición anterior , los Administradores de 
las fábricas le exigirán, por lo que ellos gradúen, el a l
quiler de los almacenes en que se halle la vena deposita
da por el tiempo que se dem ore su  extracción , que em 

pezara á contarse desde el dia siguiente al en que haya 
vencido el plazo designado al efecto en la condición 2.a; 
pero si á los intereses déla  Hacienda no conviniera con
servar la vena dentro de las fábricas, también podrán 
los Administradores de las mismas alquilar almacenes á 
cualquier precio por cuenta del contratista, v  por cuenta 
de este también proceder á la traslación "del artículo, 
pagando todos los gastos que se causen por las cuentas 
justificadas que se le presenten, sin que por esto le que
de derecho á reclamación de ninguna especie, cualquiera 
que sea la causa que le obligue á demorar el cum plim ien
to de la condición 2.‘

4.a La vena la recibirá el contratista y pagará su im
porte á la Hacienda por el peso que tenga al hacer su 
extracción de los almacenes de las fábricas en que radi
que, ó de los que estas hayan arrendado por cuenta de 
aquel. Los gastos de peso exclusivam ente se¡ án de cuenta 
de la Hacienda, y esta operación, así como todas las demás, 
deberá presenciarlas el contratista ó sus representantes; 
pero si no asiste á ellas pasará p#r lo que hagan las fá
bricas.

5.a La vena la recibirá el contratista enjuta y  sana, y 
no podrá exigir que se le entregue con separación dé 
• la ses , sino en la misma forma que lo hayan almacenado 
los establecim ientos donde se produce.

6.a El contratista pagará el importe d é la  vena al dia 
siguiente dehaber'a recibido de las fábricas, en la Tesore
ría de Hacienda pública de las provincias en que radiquen 
estos establecim ientos, por medio de cargaremes que le 
expedirán. El contratista presentará en las fábricas, para 
que tomen razón de e lla s , las cartas de pago que le l i 
bren dichas Tesorerías, sin cuyo requisito no se le sal - 
dará el cargo que se le form e."

7.a El contratista puede quemar toda ó parte de la 
vena que rec ib a , ó exportar para el extranjero la que no 
le convenga reducir á ceniza. La que haya de llevar esta 
aplicaeion se quemará en las fábricas donde sea posible 
hacerlo , en los sitios que estas designen , y en las canti
dades que su capacidad permita, acto continuo de extraer
la del local donde se halla almacenada. Todos los gastos 
de quema serán de cuenta del contratista, que extraerá 
las cenizas que resulten tan pronto como se hayan apa
gado. En los puntos donde no sea posible por cualquier 
causa hacer las quemas dentro de las respectivas fábri
cas, el contratista las ejecutará en los sitios designados 
ó que entonces se designen por la Autoridad civil de la 
provincia, con intervención de los empleados de la fá
brica y b a jó la  vigilancia de los dependientes de la Ha
cienda , siendo de cuenta del mismo contratista los gastos 
de embalaje y conducción de la vena hasta los quemade
ros. Si por virtud de malos temporales no pudieran h a
cerse las quem as, se considerará ampliado td plazo que 
para la extracción de dicho artículo se señala en la co n 
dición hasta que abonancen. La vena que quiera 
exportar el contratista para el extranjero lia de ser á 
puerto que no esté situado en el Mediterráneo y dentro 
de los dos meses posteriores al en que se haya hecho 
cargo de ella , dando antes aviso á los respectivos Gober
nadores y Administradores de fábricas de la cantidad, 
para su conocim ien to , y  para que estos puedan dictar 
las medidas oportunas en cuanto á la custodia del artí
culo y buques en que haya de hacerse la exportación 
durante su permanencia y salida de los puertos. El co n 
tratista queda obligado en estos casos á presentar al Jefe 
de la fábrica certificación del Cónsul español que acre
dite el desembarque de la vena , con expresión del n ú 
mero de quintales, dentro del término prudencial que 
por el mismo Jefe se le designe. Si entre la vena desem 
barcada en puerto extranjero y la que con este destino 
salió de los almacenes de la fábrica hubiese alguna dife
rencia , se instruirá expediente para averiguar su origen.
Si esta diferencia no se justificase, ó el contratista no 
presentase por cualquier pretexto la certificaron  de 
desembarque en puerto extranjero en el término desig
n a d o , pagará á la Hacienda porcada libra el precio de 
estanco que tenga la de picado común, sin perjuicio del 
resultado del expediente Solo se eximirá de esta respon
sabilidad, justificando con arreglo al código comercial 
que la falla procede de mermas naturales por vicio pro
pio del artículo ó de haber sufrido el buque avería grue
sa, naufragio , incendio , apresamiento, encallam iento ú 
otro riesgo marítimo análogo.

8.a Cuando el contratista extraiga la vena de los alm a
cenes de las fábricas para colocarla en otros de su pro
piedad , hasta que puedan verificarse su quema ó su ex
portación al extranjero, se sobrellavarán, y la doble llave 
obrará en poder de los Administradores de las fábricas 
para que no pueda safarse cantidad alguna sin su in ter
vención.

9.a Si dentro de los meses de Julio y Agosto de 1867, 
el contratista no ha quemado ó exportado al extranjero 
toda la vena (jue produzcan las fábricas de la Península 
en el trascurso de este contrato, la H acienda,por medio 
de los Administradores de las mismas, venderá la existen
te á cualquier precio , y la diferencia hasta aquel en que 
se haya rematado esta subasta , asi como todos los gastos 
que se cau sen , los pagará el contratista.

10. El contratista será requerido al pago de los gas
tos extraordinarios que haga la Hacienda por su cuenta.
Si no lo verificase en el término de un m es, se tomará 
la cantidad necesaria de su fianza: y si esta no fuere re
puesta hasta el completo en el término de otro mes , se 
procederá contra él administrativamente por la via de 
apremio , con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 1 de la 
ley de Contabilidad. De la misma manera con su fianza 
y embargo de bienes suficientes se procederá confia el 
contratista si por cualquier causa ó pretexto hiciese aban
dono del serv ic io , puesto que en este caso se anunciará 
nueva subasta, y será de su cuenta, tanto el pago de la 
diferencia de precio, si el obtenido en esta es menor que 
el de la que le fué adjudicada por todo el tiempo de su 
duración y el de la celebrada nuevam ente, todo en los 
términos "prescritos por el art. 19 de la Real instrucción  
de 15 de Setiembre de 1852.

11. El contratista no tendrá derecho á pedir baja del 
precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, ni pró- 
roga del contrato, cualesquiera que sean las causas en 
que para ello se funde, y se someterá en todas las cues- 
tienes que se susciten , sobre el cum plim iento de esta su 
basta, cuando no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acordaren, á lo que se resuelva por 
la via contencioso-adm inistrativa.

12. El interesado á quien se adjudique la subasta 
otorgará la correspondiente escritura pública dentro de 
los ocho dins posteriores al en que se le haya com uni
cado su aprobación , cuyos gastos y los de las copias que 
sean necesarias serán de cuenta del mismo. Si no lo h i
ciese se entenderá rescindido el contrato, y se subastará 
de nuevo á perjuicio del m ism o, al tenor de lo dispuesto 
en el art. 5.° del Real decreto de ¿7 de Febrero de 1852.

13. El contratista afianzará el cum plim iento del con * 
trato con 50 000 rs. vn. en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valores adm isibles para 
este objeto y  además con todos sus bienes habidos y por 
haber, dentro del plazo marcado en la condición ante
rior. Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos y no podrá disponer de ella hasta la finali
zación del contrato. En este caso se le devolverá sino le 
resultare cargo alguno, á virtud de com unicación que la 
Dirección de Estancadas pasará á la Caja de Depósitos.

14. Los derechos establecidos, ó que en lo sucesivo  
se establezcan , serán de cuenta del contratista.

15. La subasta se verificará el dia 3 de Agosto del 
corriente a ñ o , en la Dirección general de Rentas Estan
cadas. Presidirá el acto el Director gen era l, asociado del 
segundo Jefe de la misma y de uno de los Co asesores de 
la Asesoría general del Ministerio de Hacienda , con asis
tencia del Escribano m ayor del Juzgado especial de H a
cienda de la provincia.

16. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y  solem ne, fijándose para conocim iento de todos los 
oportunos anuncios con 30 dias de anticipación en la 
Gaceta , Boletines oficiales d é la s  provincias, Diario de 
Avisos de esta corte y también por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios de costumbre.

En dicho dia 3 de Agosto próxim o, desde las dos 
á las dos y media de la tarde, se recibirán por el D irec
tor general, en presencia de las personas que com ponen  
la Junta , los pliegos cerrados que entreguen los Imita
dores, en cuyo sobre se expresará el nom bre del que 
suscribe la proposición. Estos pliegos se numerarán por 
el órden de su presentación; y para que puedan ser  
adm itidos, ha de presentar previam ente cada licitador 
certificación de la Caja de Depósitos, expresiva de haber 
entregado en la misma 12.000 rs. ó sus equivalentes ve- 
lores adm isibles á los tipos establecidos para tomar parte 
en esta subasta. También acreditará á la entrega de la 
proposición con los docum entos correspondientes si fue
re español avecindado en la Península , que con un año 
de anticipación á la fecha de la subasta paga alguna co n 
tribución territorial ó industrial. Si fuere extranjero ó 
español de Jas provincias de U ltram ar, presentará d e
claración en debida form a, suscrita por quien reúna las 
circunstancias expresadas, en el caso de no tenerlas los 
mismos que se obliga á garantir con sus bienes la propo
sición.

18. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones d é lo s  licitadores 
por el órden de su nu m eración , y  se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

19. El tipo del precio mínimo en que la Hacienda 
vende cada quintal de vena en limpio, ya sea para redu
cirlo á ceniza ó para exportarlo al extranjero, constará 
en pliego cerrado que el Sr. Ministro remitirá oportuna
mente á la Dirección de Estancadas. Este pliego se abrirá 
y publicará su contenido después de abiertos y leídos los 
de las proposiciones hechas por los licitadores.

20. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado por el 
Gobierno, como tipo de la subasta, se consultará al Mi
nisterio de Hacienda la aprobación del remate, con la 
que se adjudicará definitivam ente el servicio.

21. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que cubran ó mejoren el tipo del Gobierno, se adm i
tirán pujas á la llana á los firmantes de las mismas por 
el espacio de un cuarto de hora, en que terminará el acto, 
y de no dar resultado se optará por la que se hubiese 
presentado primero.

22. Si los precios propuestos por los licitadores son más 
bajos que el tipo del Gobierno, se dará cuenta al Sr. Mi
nistro de Hacienda para la re*solucion que corresponda.

23. El interesado á quien se adjudique el servicio se 
allana sin reserva de ninguna especie á todas las con
diciones establecidas en este pliego, y renuncia de hecho  
cualquier fuero ó privilegio particular, incluso el de ex
tranjería.

Madrid 15 de Marzo de 1865.«*Marfori.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que
se hace mérito en la condición 17.

D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio inserto
en la Gackta núm ero   fecha   y en el Boletín
oficial d e  , núm ero   f e c h a , . . . ; ,  y de cuantas
condiciones y requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la vena de tabaco de todas clases que pro
duzcan las fábricas de la Península desde 1.° de Julio 
de 1865 á fin de Junio de 1867, se compromete á pagar
por cada quintal en limpio el precio d e  , reales
céntim os (expresado en letra).

(Fecha y firma del interesado].

Dirección gemeral de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del pró
xim o mes de Ju lio , á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo de la nave
gación del Canal Imperial de Aragón, por tiempo de tres 
años y cantidad de 30.800 rs. en cada uno.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras pú b licas, situada en  
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Zara
goza ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocim iento del pú
b lico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta será de 2.000 r». en dine
ro ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo q«e les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haber realizado el depósito del modo que  
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 100.

Madrid 3 de Junio de l8 6 o .= E l Director general de 
Obras públicas in ter in o , Agustín de Perales.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio publi
cado con fecha 3 de Junio ú lt im o ,y  d é la s  condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo de la navegación del Canal Im pe
rial de A ragón , se compromete á tomar á su cargo el 
arriendo referido, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad d e ............

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
qu ese  compromete el proponente á verificar el arriendo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de Efectistas.

En cum plim iento de lo prevenido en el reglam en
to, el pago de intereses de ios títulos de la Deuda de 
Sisas detesta villa respectivos al primer semestre del cor
riente año y  los demás que no se hayan reclamado , dará 
principio el dia 3 de Julio próxim o, de doce á dos de la 
tarde, en la Depositaría del Excmo. Ayuntam iento.

En su consecuencia los tenedores de dichos títulos 
pueden presentarse á reclamar su importe en la oficina 
de la comisión, sita en el piso bajo de las Casas Consisto
riales, todos los días no festivos, bajo carpeta duplicada, 
cuyos ejemplares se expenden en la portería de la misma, 
á la que se acompañarán los títulos correspondientes, pre
viniéndose que ha de extenderse en carpeta separada la 
reclamación respectiva á ios de cada emisión, es decir, en 
una los de 1.° de Julio de 1859, y  en otra , los de 1.® de 
Enero de 1861, siempre que esten igualados en pagos.

La presentación podrá hacerse desde el 26 del cor
riente.

Lo que se anuncia para conocim iento de los intere
sados.

Madrid 12 de Junio de 1865 .= E l Alcalde Corregidor, 
Presidente, José Osorio.

Tribunal de Oposiciones.
Los ejercicios de oposición á una plaza de Auxiliar, 

vacante en el Real Observatorio astronómico y  m eteoro
lógico de esta c o r te , comenzarán el 20 del corriente mes 
de Junio, á las siete de la mañana, en una de las salas del 
mismo establecimiento y  continuarán á la propia hora en 
los dias sucesivos hasta su terminación. Lo que se anun- 
•ia en este periódico oficial para que llegue á conocim ien
to de los opositores y del público; debiendo presentarse 
los primeros en el Observatorio el dia 19, á la hora c ita 
da, siete de la mañana, para ser reconocidos físicam ente 
y clasificados á la suerte en el órden en que han de ser 
exam inados.

Madrid 13 de Junio de 1865 .=E l Secretario del Tribu
nal, Miguel Merina.

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento del 

pueblo de Palacios de la Sierra, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 r s . , procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal. Las personas que aspiren á dicha plaza, además 
de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum plidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
nio de 1851 y  18 de Febrero de 1856, y  presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al A l
calde-Presidente de dicha M unicipalidad, dentro de 30 
dias contados desde la fecha de este anuncio: en Ja in te 
ligencia de que la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al art. 79 de la ley  m unicipal, y  te
niendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y  Justicia.

B úrgos3 de Junio de 1865.=E t Gobernador d éla  pro
vincia, Angel María Dacarrete. 6243— 3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de Terrer, 

dotada con el sueldo de 2.500 rs. anuales, se halla vacante 
por dim isión del que la desempeñaba.

Los que aspiren á obtenerla deberán presentar sus 
solicitudes documentadas al Alcalde presidente de aquella  
corporación en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta y  en el Bole
tín oficial de la provincia.

Zaragoza 6 de Junio de 1865.=P ablo  de Castro.
________________  6174— 1

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de Ventas de H uelm a, dotada con el sueldo de 
2.000 rs. anuales, se publica en este periódico oficial á 
fin de que las personas que deseen optar á ella presen
ten sus solicitudes ante aquella corporación m unicipal 
dentro del térm ino de 30 dias, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio.

Granada 5 de Mayo de 1865.=**El Gobernador acciden
tal , José de Torres Vallderrama. 6209—2

Gobierno de la provincia de Navarra.
La Secretaría del Ayuntam iento de Miranda de Arga, 

dotada con 3.000 r s . , se  halla vacante por dim isión del 
que la obtenía.

Lo que se inserta en el presente periódico para que 
los que deseen solicitarla puedan dirigir sus instancias 
al Alcalde de dicha población en el término de un mes, 
contado desde la primera inserción de este anuncio en  
la Gaceta de Madrid; advirtiendo que serán preferidos

los que acrediten estar adornad-s de las circu nstan
cias prescritas en el Real decreto de 19 de Noviem bre  
de 1853.

Pamplona 10 de Junio de 186o.=Juan Pedro de Abar- 
rátegui, 6181—2

Ayuntamiento constitucional de Villafranca
de los Caballeros.

Se llaman aspirantes á la plaza de Farmacéutico titular 
de Villafranca de los Caballeros, provincia de Toledo. La 
población consta de 834 vecinos, dista dos legiuLs de Al
cázar de San Juan y 14 de la capital de provincia.

La dotación ha de consistir en 2.000 rs. anuales por 
residencia , abonándose por separado los medicamentos 
que necesiten 200 familias pobres, tudo de los fondos 
municipales y por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acompañadas 
de relaciones de méritos debidamente documentadas, al 
Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo, en el tér
mino de 30 dias desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Villafranca de los Caballeros y 39 de Mayo de 1865.=* 
El Alcalde, Félix Rodríguez Velasco. 6214

Alcaldía constitucional de Alcalá de Chisvert.
D. Vicente Albert y Beltran, Alcalde constitucional de 

esta villa de Alcalá dé Chisvert y Presidente de su Ayun
tam iento.

Hago saber: Que prévia la autorización del M. I. Sr. Go
bernador civil de la provincia, se anuncia la vacante de 
M é.Jico-cirujano titular de primera clase por el término 
de 30 dias á contar desde su inserción en la G a c k t a  d e  
M a d i u d  y Boletín oficiul de la provincia, para que los pre
tendientes dirijan á esta Alcaldía sus solicitudes y  rela
ciones de méritos documentadas.

Sala Capitular de Alcalá de Chisvert 4 de Junio de 
1865.=V icente Albert. 6245

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Alicante.

D. Pedro Ruiz Ubago, Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José María 
\ ie g a s  ó sus herederos, Administrador que fué del Nove
no decimal extraordinario de U Diócesis de Orihuela en 
el ano de 1807, para que en el térm ino de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la. G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten en esta Administración principal 
de Hacienda pública, para enterarles del estado que man
tiene el expediente que contra el primero se instruye en 
la misma por alcance de canúdad á favor de la Hacienda 
en el desem peño de dicho destino; apercibidos de que 
trascurrido dicho término sin presentarse por sí ó por 
medio de apoderado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alicante á 8 de Marzo de 1365.=P edro Ruiz 
Ubago.

D. Miguel Pascual de Bonanza, Oficial primero Inter
ventor déla  Administración principal de Hacienda pública 
de esta provincia, de la que es Administrador D. Pedro 
Ruiz Ubago.

Certifico: Que en esta Administración se sigue exp e
diente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra Don 
José María Viegas, Administrador que fué del Noveno de
cimal extraordinario de la Diócesis de Orihuela en el 
año de 1s07, importante 9.847 rs. 97 céntim os.

\ para que conste y en cum plim iento de lo prevenido  
en el art. 124 del Reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino, expido la presente con el V.® B.° del 
Sr. Administrador en Alicante á 8 de Marzo de 1865.=»* 
Miguel Pascual de Bonanza.— V.® B .\= ü b a g o . 4145

D. Pedro Ruiz Ubago, Administrador principal de Ha
cienda pública de e-ta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan G o- 
yeneche ó sus herederos, Administrador que fué del Ex
cusado decimal del Obispado de Orihuela en los años 
1806 á i 8 13, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en esta Administración de Hacienda 
pública para enterarles del estado que mantiene el e x 
pediente que contra el primero se sigue en la misma por  
alcance de cantidad á favor de la Hacienda en el desem 
peño de dicho destino; apercibidos de que trascurrido el 
expresado plazo sin presentarle por sí ó por medio de 
apoderado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante a 8 de Marzo de 1865.=P edro Ruiz 
Ubago.

D. Miguel Pascual de Bonanza, Oficial primero Inter
ventor de la Adm inistración principal de Hacienda pú
blica en esta provincia, de la que es Administrador Don 
Pedro Ruiz Ubago.

Certifico: Que en esta Administración principal se sigue 
expediente gubernativo de reintegro á la Hacienda contra 
D. Juan G oyeneche, Administrador del Excusado decimal 
del Obispado de Orihuela en los años de 1806 á 1813 
importante 29.326 reales vellón.

Y para que conste v en cum plim iento de io p r e v e 
nido en el art. J24 del Reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino, expido la presente con el V.® B,° del 
Sr. Administrador en Alicante á 8 de Marzo de 1 8 6 5 .=  
Miguel Pascual de Bonanza.=V.® B.°~Ubago. 4146

Sociedad de Crédito y Fomento de Barcelona.
Balance general en 31 de Mayo de 1865.

ACTIVO.

£aJa : ..............    R s v n . .  503.092.41
Deudores varios.................................................  2.778.195 33
Valores en depósito ......................................... [ 3 Í 3 000*
Propiedades inm uebles y obras en cons

trucción por cuenta dé esta Sociedad. .  19.130.967 54
Saldo á favor de la Sociedad por obras por ’
^cuenta ajena....................................................  438.147,38

Fabricas, talleres y  alm acenes con sus
existencias........................................................  1.631.1*1,84

Cartera hipotecaria............................................  12.8¿3.438 94
Idem por operaciones de créd ito ................ 707.618*41
A ccionistas...........................................................  6.000.000*
Acciones á em itir ...............................................  40.000.000

87.361.6 11.85

p a s i v o .

Obligaciones á pagar....................... Rs. v n . . 4.200.000
Acreedores varios.............................................  7.386.719 76
Obligaciones hipotecarias em itidas  12.OoO.000*
Acreedores por valores en depósito  3.344.000
C a p it a l . . . . ...........................................................  60.000.000
Beneficios á realizar á favor de esta S o

ciedad   ................................................  1.430.892,09

87.361.611.85

Barcelona 31 de Mayo de 1865.*=-Por la Sociedad de 
Crédito y Fomento de Barcelona, su Secretario general, 

Luis María de Camino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo y  Romero1 

Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, re frendada del infrascrito Escribano, sustituto del Dr. Don 
Claudio Sanz y B area, se sacan a pública subasta para pago de 
un a rreador :

U11 piano picolo de caoba, de siete octavas de extensión, su 
autor P leyel, tasado en 3.300 rs.

Una sillería de caoba tallada, cubierta de damasco de seda 
am arilla, com puesta de un sofá, dos sillones y doce sillas, tasa
da en 3.000 rs.

Y otra sillería, tam bién de caoba tallada, cubierta de tercio
pelo carm esí, com puesta de so fá , dos sillones y  oclio sillas, ta - 
sada en 2.800 rs.

Para su rem ate está señalado el dia 20 del presente mes, á la ; 
una de la ta rde , en la audiencia de dicho Juzgado, donde esta- ; 
rán  de manifiesto los efectos citados dos horas antes de cele
brarse  el acto.

M adrid 10 de Junio de 1865.— Francisco Fernandez de la 
Torre. 6187

En v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de la m ism a, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Emilio M onet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro, se cita , llama y emplaza á la persona que sepa el 
paradero  ó en cuyo poder obre una carpeta  que con fecha 4 de 
Mayo de 1824 presentó D. Andrés O ferall, como ap odéra lo  de 
D. Pedro Freile, en las oficinas del Gobierno, con siete escritu
ras im portantes todas la cantidad de 88.529 rs. 9 m rs ., p erte
necientes á diferentes interesados, para el reconocimiento, con
versión y liquidación de todas e llas , para  que en el térm ino de 
30 dias, com parezca á dar razón de la misma ó á hacer uso del 
derecho que creyese tener á ella ; en la inteligencia que pasado

dicho térm ino sin verificarlo, se declarará legalmente extravia
da dicha lámina, y le p arará  el perjuicio que haya lugar. 6194

En virtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte , y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del Es
cribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel 
Caldeiro, se cita, llama y emplaza á la persona que sepa el p a
radero ó en cuyo poder obre una lámina de Deuda corriente al 
5 por 100 no negociable, núm. 4.755, capital 25.860 rs. 20 mrs.# 
para que en el térm ino de 30 dias com parezca á dar razón de la 
prisma ó á hacer uso del derecho que creyera tener á ella; en la 
inteligencia que pasado dicho térm ino sin verificarlo se declara
rá legaímente extraviada dicha lám ina, y  le parará el perjuicio 
que haya lugar. 6195

En virtud  de providencia del Sr, D. Emilio B ravo, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p rim era 
instancia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del 
Escribano D. Emilio M onet, sustituto de D, Manuel Caldeiro, se 
cita, llama y  emplaza á la persona que sepa el paradero  ó en  
cuyo poder obre una lámina de Deuda corriente al 5 po r 100 á  
papel no negociable, núm. 2.935, su capital 189.120 rs. v n ., pa
ra que en el térm ino de 30 dias com parezca á dar razón de la 
misma ó á hacer uso del derecho que creyera  tener á e l la ; en 
la inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo se decla
rará  legal mente extraviada dicha lámina y le parará , pl perjui
cio que haya lugar. 61 -6

En v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo , Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez cié primera 
instancia del distrito de Buenavista de la misma, re frendada del 
Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Ma
nuel C aldeiro , se c i ta , llama y emplaza á la persona que sepa 
el paradero ó en cuyo poder obre una lámina de Deuda corrien
te al 5 por 100 no negociable, núm. 24.369 , de 33.195 rs. y  un  
m arav ed í, para  que en el térm ino de 30 dias com parezca á d a r  
razón de la misma ó á hacer uso del derecho que creyere  tener 
á ella ; en la inteligencia de que pasado dicho térm ino sin veri
ficarlo se declarará legalmente extraviada, y le p a ra rá  el per
juicio que haya lugar. 6197

En virtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, M agistrado 
de Audiencia de fuera esta corte y  Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, 
se cita, llama, y emplaza á la persona que sepa el paradero , ó en  
cuyo poder obre una carpeta fecha 5 de Agosto de 1824, presen
tada en las oficinas del Gobierno por D. Diego Osorio y E cude- 
nas, con 11 escrituras contra el mismo y  á favor de diferentes 
interesados, im portantes todos 81.596 rs. 7, mrs. para  el recono
cimiento, conversión y liquidación de sus capitales, para  que en el 
térm ino de 30 dias comparezca á dar razón de la misma ó á ha
cer uso del derecho que creyera tener á ella; en la inteligencia 
que pasado dicho térm ino sin verificarlo se declarará legaím ente 
extraviada dicha carpeta, y  le p arará  el perjuicio que h ay a  lu
gar. V 6198

En virtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, M agistra
do de Audiencia de fuera de esta corte, Juez de p rim era instan
cia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del E s
cribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. M anuel 
Caldeiro, se cita, llama y emplaza á la persona que sepa el p a 
radero ó en cuyo poder obre una lám ina Deuda corrien te al 5 
por 100 no negociable, núm. 19.457, su capital 21.000 rs. vn., pa
ra que en el térm ino de 30 dias com parezca á dar razón de la 
misma ó á hacer uso del derecho qne creyera  tener á ella; en la 
inteligencia que pasado dicho térm ino sin verificarlo se decla
ra rá  legal mente ex traviada dicha lámina, y le p a ra rá  el perjui
cio que haya lugar. 6199

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo , Magis
trado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era ins
tancia del distrito de Buenavista de la m ism a, refrendada del 
Escribano do actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro , se cita, llama y emplaza á la persona que sepa el 
paradero  ó en cuyo poder obren dos láminas Deuda corriente  
al 5 por 100 á papel no negociable, núm eros 33.888 y 35.89!, de 
capital dft 38.132 rs. 2 mrs. la prim era y de 880 rs. vn. la se
gunda, para que en el término de 30 dias comparezca á d ar ra 
zón de las mismas ó á hacer uso del derecho que c reyera  tener 
á ellas; en la inteligencia que pasado dicho térm ino sin verifi
carlo se declararán legalmente extraviadas dichas láminas, y  lé 
parará  el perjuicio que haya lugar. 6200

E 11 v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del Es
cribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. M anuel 
Caldeiro, se cita, llama y emplaza á la persona que sepa el p a
radero ó en cuyo poder obre una lámina Deuda corriente al 
5 por 100 no negociable, núm. 11.430, su capital de 76.226 rs. v n .? 
para que en el térm ino de 30 dias com parezca á dar razón de la 
misma ó hacer uso del derecho que creyera tener á ella; en la 
inteligencia que pasado dicho térm ino sin verificarlo se declarará  
legalmente extraviada dicha lámina, y  le p arará  el perjuicio que 
haya lugar. 6201

E 11 v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, M agistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de la m ism a, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Emilio M onet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro, se cita, llama y  emplaza á la persona que se
pa el paradero  ó en cuyo poder obre una lámina Deuda cor
riente al 5 por 100 á papel no negociable, núm. 36 ó 34, su ca
pital 134.361 rs. 33 m rs ., pa ra  que en el térm ino de 30 dias 
com parezca á dar razón de la misma ó á hacer uso del derecho 
que creyera tener á ella; en la inteligencia que pasado dicho 
térm ino sin verificarlo se declarará legalmente extraviada dicha 
lámina, y  le p arará  el perjuicio que haya lugar. 6202

En virtud  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, M agistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p rim era ins
tancia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del Es
cribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto deD . M anuel 
Caldeiro, se cita, llama y emplaza á la persona que sepa el p a ra 
dero ó en cuyo poder obre una lámina Deuda corriemte al 5 p o r 
100 no negociable, núm. 11.471, su capital 77.894 rs. 24 m rs.,p a 
ra  que en el térm ino de 30 dias comparezca á dar razón de la 
misma ó á hacer uso del derecho que creyera  tener á  ella; en la 
inteligencia que pasado dicho térm ino sin verificarlo se declara
rá legal mente extraviada dicha lámina, y  le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar. 6203

En virtud  de providencia del Sr. D. Emilio B ravo , Magis
trado de Audiencia de fuera de esta c o r te , Juez de p rim e ra  ins
tancia del distrito de Buenavista de esta villa, re fren d ad a  del 
Escribano de actuaciones D. Emilio M onet, sustituto de  D. Ma
nuel Caldeiro, se cita, llama y emplaza á la persona q u e  sepa 
el paradero  ó en cuyo poder obre una lámina Deuda co rrien te  
al 5 por 100 á papel no negociable, núm. 35.886, su cap ital 8.414 
reales vellón y 20 mrs., para  que en el térm ino de 30 d ias com
parezca á d ar rajzon de la misma ó á hacer uso del derecho  que 
creyera tener á ella; en la inteligencia que pasado dicho térm ino 
sin verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar, dándose p o r 
extraviada dicha lámina. 6204

En v irtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, M agistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p r im e ra  ins
tancia del distrito de Buenavista de la misma, re fre n d a d a  del 
Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de* D. Ma
nuel Caldeiro, se cita, llama y  emplaza á lapprsona q ue  sepa el 
paradero  ó en cuyo poder obren dos escrituras de Im posición 
al 3 por 100 en la Caja de Consolidación, núm. 9.794,, su  capital 
101.677 rs. 14 mrs. la prim era, y  núm. 11.351, su cap ita l 31.115 
reales 32 mrs. la segunda; y  una carpeta, su fecha 30 de Junio 
de 1831 con certificaciones de dichas escrituras que justifican  la 
autenticidad de las mismas, para que en el término- de 30 dios 
comparezca á dar razón de las mismas ó á hacer uso del d e re 
cho que creyera tener á ellas; en la inteligencia que p asad o  dicho 
térm ino sin verificarlo se declararán  legalmente ex trav iad as las 
escrituras y  carpeta , y  le para rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

6205

En virtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo* M agistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p r im e ra  ins
tancia del distrito de Buenavista de la m ism a, re fre n d a d a  del 
Escribano de actuaciones D. Emilio M onet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro, se c ita , llama y emplaza á la persona que sepa el 
paradero  ó en cuyo poder obre una lámina Deuda co rrien te  al 
5 por 100 á papel 110 negociable, núm. 11.470 , su cap ita l 12.452 
reales vellón 32 m rs., para que en el térm ino de 30 dias com
parezca á dar razón de la misma ó á hacer uso del d erecho  que 
creyera tener á ella; en la inteligencia que pasado dicho té r
mino sin verificarlo se declarará legalmente ex trav iaba  d icha lá
mina, y  le parará  el perjuicio que haya lugar. 6206



En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera ins- 
ancia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro, se cita, llama y emplaza á la persona que sepa el 
paradero ó en cuyo poder obren las láminas siguientes:

•, Una Deuda corriente al o por 100 no negociable, núm. 19.200, 
su capital 14.570 rs. 16 mrs. nominales.

- Otra lámina de Deuda corriente al 5 p or  100 no negociable, 
núm. 20.433, de 3.300 rs. vn. de caoital.

Otra lámina de la misma clase, núm. 25.8S4,de 421 rs. 17 mrs. 
de capital.

Y otra lámina, también no negociable, núm. 25.885, de 4.380 
reales 23 mrs, de capital; para que en el término de 30 dias 
comparezca á dar razón de las mismas ó á hacer uso del dere
cho que creyera tener á ellas; en la inteligencia que pasado di
cho término se declararán legalmente extraviadas dichas láminas,
Y le parará el perjuicio que haya lugar. 6207

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la misma , refrendada del I 
Escribano de actuaciones D. Emilio M onet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro, se cita, llama y  emplaza á la persona que sepa 
el paradero ó en cuyo poder obren una carpeta de quinta épo
c a , núm. 2.034, fecha 9 de Mayo de 1852, con' la que fueron 
presentados á capitalización y  liquidación los siguientes privi
legios de juros :

Uno á favor de Doña María Orozco, mujer de Cristóbal Par
do de la Casta, de 193.49S mrs. de juro al quitar d e  1 4.000 el 
millar , impuesto sobre alcabalas de Ubeda por privilegio fecha 
13 de, Marzo de 1549.

Otro á favor del Dr. García de Salcedo , de 300.000 mrs. de 
juro al quitar de 14.000 el millar, impuesto sobre alcabalas de 
Sevilla por privilegio fecha 6 de Abril de 1589.

Otro á favor del Licenciado Ambrosio del Coronel, de 187.500 
m aravedís de juro al quitar de 1 4.000 el millar , impuesto sobre 
el Almojarifazgo mayor de Sevilla por privilegio fecha 22 de 
Mayo de 1603.

Y otro en favor ctói mismo Coronel, de 373.000 mrs. de juro 
al quitar de 16.000 el millar, impuesto sobre dicho Almojarifaz
go por privilegio de 20 de Marzo del mismo año.

Y otra carpeta de quinta época, núm. 2.484, fecha 13 de Oc
tubre de 1852, por la que se presentó á capitalización y  liquida
ción un privilegio de juro fecha 16 de Diciembre de 1671, de 
105.000 mrs. de juro al quitar de 20.000 el millar, impuesto so
bre alcabalas del Campo de Calatrava á favor del Prior y  reli
giosos del convento de descalzos de Sevilla, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca á dar razón de las mismas ó á ha
cer uso del derecho que creyera tener á ellas; en la inteligencia 
que pasado dicho término sin verificarlo se declararán legal
mente extraviadas dichas carpetas, y le parará el perjuicio que haya lugar. ‘ 6 |93 ¡

D. José de Bustos y  Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por la Es
cribanía Gel infrascrito se ha instruido expediente á solicitud de 

• Manuel de Torres, Procurador de este número en represen
ta r o n  de D. Enrique, de edad de 42 años, casado, D. José Ma
ría, de edad de 38 años, también casado, D. Ricardo, de 28 años, 
soltero, Doña Matilde, viuda de D. Juan Matías Guaseo, de edad 
de 32 años, Doña Elisa, de edad de 25 años, de estado soltera y 
Doña Margarita de Salas y  García, do edad de 33 años, casada 
con D. Tomás de la Cámara Luvermore, de edad este de 36 
años, todos de e&ta vecindad y  propietarios, como hijos y here
deros abintestato de D. José María de Salas y Luna, qu® fué de 
este \ecindario, declarados tales herederos por mi auto de 15 del 
actual dictado en expediente instruido ante el infrascrito ; por 
parte de los cuales se ha ocurrido manifestando son dueños y 
poseedores en dicho concepto de las dos haciendas de campo 
nombradas de Espartero y Medina que se hallan unidas forman
do un solo predio, situadas en el partido de Santo Pitar, térmi
no murllc\pa[ es â c iuqa(p correspondiente al Juzgado de 
pUraera instancia del distrito déla Victoria de la misma, las cua
tes se designan á continuación :

La hacienda de Medina con casa principal compuesta de 987 
varas cuadradas superficiales, está señalada con el núm. 49, y 
enclavada en la cuartelada de N ordeste, linda por el Norte 
con tierra de dicha hacienda de Espartero, por Levante con 
la cañada que separa las tierras de Salvador García y  otras de 
la hacienda de Carrion, por el Sur con el lugar de la Menilla, de 
varios vecinos del Borge, y por Poniente con el camino que de 
Comares conduce á esta ciudad, entre cuyos límites se hallan 98 
fanegas y  seis celemines de tierra, ó sean 5.947 áreas, 88 cen- 
tiáreas pobladas de viña y  arbolado, libre de censo , resultando 
inscrito el dominio del ultimo poseedor D. José María de Salas 
y  Luna en 22 de Abril de 1834 en la antigua Contaduría, de hi
potecas de esta ciudad, alfolio 125 del libro, entonces corriente, 
á virtud de escritura do compra que de ella hizo al concurso de 
D. José García Sánchez Perez en 12 de dicho mes de Abril ante 
el Escribano D. Lorenzo García Fernandez por la Escribanía que 
usó D. Joaquin Ruiz Romero.

Y la hacienda del Espartero con casa, lagar de pisar y  moli- 
neta, compuesta de piso bajo de dos aguas, con 307 varas cua
dradas superficiales, está señalada con el núm. 50, y enclavada 
en la misma cuartelada y  linda por el Norte con tierra de Anto
nio Melendez, otra de Salvador Ponce y  Manuel Rama, la suerte 
de Patitas y  el arroyo del Pausme, por Levante con la caña
da que baja de dicho lugar de Medina, y  separa las tierras de 
Manuel Martin y Antonio Robles, por el Sur con el lugar de 
Medina, y  por Poniente con tierras de José Vicente, y el camino 
que de esta ciudad conduce á Comares , entre cuyos límites se 
hallan 63 fanegas y  nueve celemines de tierra, «3 sean 3.84! áreas 
y  33 centiáreas, pobladas de viña y arbolado, afecta á dos capi
tales de censos redimideros, el uno de 8.800 rs. de principal á fa
vor d é la  Capellanía que fundó Doña Ana del Castillo, y  el otro 
de 1.320 rs., á la que estableció Juan de Lreña, resultando in s . 
crito el dominio del último poseedor D. José María de Salas y  
Luna en dicho dia 22 de Abril de 1834, en la antigua Contaduría 
de Hipotecas de esta ciudad al indicado folio 125, del libro enton
ces corriente, según la escritura ántes mencionada, pues que com
prendió la enajenación délos dos lagares:

Que dichas dos fincas se encuentran responsables á varias 
afecciones que se pasan á numerar.

Por una escritura celebrada en esta ciudad en 23 de Marzo 
de 1778 ante D. Joaquin de Sixto y  Rico, Escribano que fué de 
este número, D. Pedro Alcántara Melgarejo, apoderado de la se-  
ñora Doña Antonia Bastante y Cárdenas, Marquesa de Viso-alegre 
dió en venta á D. Pascual Alaría López, vecino y  del comercio 
que fué de esta ciudad, una bodega situada en la callejuela nom
brada de la Palma ó del Gato, calle de Siete Revueltas, á la entra
da de dicha calleja á mano izquierda éntrelas casas de los núme
ros 42 y 43 de la manzana 3S, propias del D. Pascual, y  por 
detrás lindaba con casas que eran del mayorazgo del "señor 
Conde de Molina en esta capital, libre de censo, dicha bodega y  
en precio de 3.450 rs. hipotecando á la seguridad de la venta el 
D. Pedro una heredad de viña con su casa , lagar y  vasija pro
pia de la vendedora, linde con vinas de D. Manuel Guerrero, 
Doña Ana de Aledina y  el camino que va á Comares al partido 
de Santo Pitar de esta jurisdicción , de cuya escritura se tomó 
razón en la antigua Contaduría de Hipotecas al folio 62 vuelto 
del libro respectivo á dicho año 1 778.

Por otra escritura celebrada en 24 de Diciembre de 1793 ante 
el Escribano que fué de este número D. Francisco León , Doña 
Alaría Francisca, Doña Isabel, Doña Josefa y  Doña Ana de Ale- 
dina y  Aluñoz, que fueron de esta vecindad, vendieron con cua
lidad de retroventa á D. Cárlos Juan, P resbítero, una casa 
que tenian en la calle del Cister, de esta ciudad, haciendo es
quina á la calleja de los Afligidos, linde con otras de los seño
res Dean y  Cabildo, y  las de Doña Rosa Perez, por el precio 
que le dieron los peritos cuando hubiesen de efectuar la expre
sada venta , por cuenta del cual recibieron 20.000 r s ., á cuya 
seguridad hipotecaron las vendedoras una viña de 25 obradas 
que tenian al partido del Barranco de Ballestero, de este térmi
no, y  otra viña , casa lagar y  vasija al partido de Santo Pi
tar, nombrada del Espartero, linde con la de D. Francisco Me
dina y  de Francisco Cabello, de cuya escritura se tomó ra
zón en dicha Contaduría de Hipotecas en el libro correspon
diente á dicho año de 1793 , al folio 192.

Y por otra escritura celebrada en 31 de Diciembre de 1794 
ante D. Blas de Alesa, Escribano que fué de este número por la 
que usó D. José Antonio San Alillán, Doña María Francisca, Doña 
Ana, Doña Isabel y  Doña Josefa de Aledina, que fueron de este 
vecindad, y  el Doctor D. Cristóbal de Aledina como albacea de 
Doña Ana de Aledina, vendieron á Alonso y Francisco Cardador, 
de la misma vecindad, una heredad de viña, casa lagar y  vasija 
en el partido de Ballesteros, de este término, en precio de 27.375 
reales, y á la  seguridad de la venta hipotecaron las vendedoras 
una casa que tenian haciendo esquina á la calleja de los Afligidos, 
y  una viña, casa lagar y vasija que tenian en el partido de Santo 
Pitar, linde las de Doña Ana de Aledina, Juan de Leiva y el cami
no que va á Comares, gravada con varios censos, sin’exprcsar- 
se cuáatos y  en favor de quién, de cuya escritura tomó razón en 
dicha Contaduría de Hipotecas en el libro correspondiente al ci
tado año de 1794, al folio 203 vuelto.

A' por último, concluyeron solicitando la liberación de dxhos 
gravámenes constituidos sobre dicha viña , casa lagar y  vasija, 
del partido de Santo Pitar, por las citadas escrituras, en atención 
al tiempo trascurrido, haciéndose expresión son desconocidos 
los causahabientes de los compradores, á quienes pudieran in
teresar dichas hipotecas.

A’ en su virtud por mi auto de este dia he señalado el término 
de 60 dias, para que en él puedan deducir los interesados las ac
ciones que les correspondan; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo dentro de dicho plazo se tendrán por extinguidas di
chas hipotecas que afectan á las citadas haciendas de Espartero 
v de Aledina, según las escrituras de que se ha hecho referencia 
en cuanto al terreno que después adquiera dominio ó derecho 
Real sobre cualquiera de dichos bienes y que se liberen, lo que 
anuncio por medio do este edicto para que dichos interesados, 
en conformidad á lo acordado, se presenten á deducir las accio
nes que les correspondan con respecto á las afecciones relativas 
á dichas haciendas de campo; bajo apercibimiento acordado.

Dado en la ciudad de Alálaga á 30 de Mayo de 1 S63.=Joséde  
Bustos.—Por mandado deS. S., José Asnero. 6247

En virtud de providencia del Sr. I). Julián Martínez Yan- 
guas , Comendador de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica . Magistrado de Audiencia fuera de,AIadrid, y  Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el Escribano de número D. Ignacio Palomar, y  
dictada á escrito presentado por los albaceas testamentarios de 
D. Miguel Hernando y  Carrasco, vécino que fué de esta corte, 
propietario, de estado viudo, y  de 71 años de edad, dueño de 
la casa sita en la misma, y su tercer cuartel, calle del Oso . con 
accesorias á la del Aleson de P aredes, señalada por la primera 
con los números 30 antiguo, 1 moderno, y por la segunda con 
el 31 antiguo, 42 m oderno, manzana 66 , que linda por la calle 
del Oso y mano derecha con la casa núm. 3 moderno, propia de 
la viuda de D. Mauricio José de los Mártires, por la izquierda y  
calle de Aleson de Paredes con la casa núm. 44 nuevo de Don 
Antonio Aloreno, y por el testero con casa núm. 46 de dicha ca
lle de Aleson de Paredes, perteneciente á D. Juan Alartinez, la 
que adquirió por compra que de ella hizo á D. Manuel Merino 
por sí y e n  representación de sus hijos menores D. Fcrmin, Don 
Matías y Doña Alariana, y á D. Antonio Herrero en concepto de 
defensor de su otro hijo ausente D. Valentín, *egun escritura otor
gada ante el Escribano de número do esta villa, D. Basilio Alaría 
de Arauna,en 23 de Diciembre de 1847, de ia que se tomó razón 
en la antigua Contaduría de Hipotecas con fecha 12 de Enero de 
1848, y le fué adjudicada en pago de su haber por mitad de ga
nanciales en la partición de los bienes quedados á la defunción 
de su esposa Doña Tomasa Guzmán y  Manrique, por escritura 
de 14 de Julio de 1862, ante el Escribano D. Luis González Alar
tinez, de que también se tomó razón en 5 de Agosto siguiente; 
cuya finca corresponde hoy á su testamentaría, se cita y em
plaza por segunda vez y  no ser conocidas del recurrente, ni 
saber por consiguiente su paradero, á cuantas personas se crean 
con derecho á los gravámenes ú obligaciones que se expresa
rán, existentes sobre la casa deslindada, para que en el térmi
no de 60 dias puedan deducir las acciones que les correspon
dan; bajo apercibimiento que de no hacerlo, les parará el per
juicio que haya lugar y cuyas obligaciones, según certificación 
expedida por el Sr. Registrador de la propiedad de esta corte, 
son las siguientes:

Una constituida en escritura otorgada en 10 de Julio de 1784 
ante el Escribano de S. AL D. Domingo Rodríguez, de que se 
tomó razón en la antigua Contaduría de Hipotecas con fecha 28 
del mismo mes, por la que D. Julián Valentín Ruiz hipotecó la 
relacionada casa á la seguridad del pago de la suma de 23.600 
reales que recibió de D. Bernardo Herreros.

Y otra constituida igualmente en escritura otorgada en 8 de 
Abril de 1 789 ante el Escribano D. Vicente Triguero Diaz, de 
que también se tomó razón en 21 del propio mes, por la que el 
mismo D. Julián Valentin Ruiz y  Doña Josefa Antonia de la Fuen
te. su mujer, hipotecaron la repetida casa al pago de 10.000 rea
les vellón á D. José Treviño por géneros recibidos del mismo.

Aladrid 13 de Junio de 1865.=Ignacio Palomar. 6256

D. Miguel del Castillo y  Alba , Escribano por S. AI. del nú
mero, Notario clcl Colegio do esta corte &c. &c.

Doy fe que en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital y  por mi Escri
banía de número, entre D. Juan Alendoza y  D. Aíodesto Ritas, 
sobre pago de maravedís, ha recaído la sentencia cuyo tenor li
teral es el siguiente :

Sentencia.:=En la villa de Aladrid, á 10 de Abril de 1863, el 
Sr. D. Ricardo Chacón, Juez de primera instancia en Aladrid y  
su distrito de Palacio; vistos los autos seguidos entre D. Juan 
Mendoza y e n  su nombre el Procurador D. Alanuel Pasarrato y 
los estrados del Juzgado en rebeldía de I). Aíodesto Rivas, so
bre pago de maravedís :

Resultando que en 12 de Enero último interpuso D. Juan Alen
doza demanda contra D. Aíodesto Rivas, alegando que este le era 
deudor de 2.080 rs. importe de comidas que, como dueño, según 
se desprende del documento que acompañaba y que obra al folio 
5, de una fonda y pastelería establecida en esta corte en la calle 
de Fuencarral, núm. 56, se había suministrado para él y  su fami
lia durante 26 dias, pidiendo que se lo condenase al pago de esa 
cantidad, sus intereses á razón de un 6 por 100 y  las costas: 

Resultando que habiéndose conferido traslado con emplaza
miento de la demanda á D. Aíodesto Rivas, no compareció á 
contestarla:

Resultando que citado, á petición déla  parte adora, para que 
prestase confesión judicial sobre la certeza de la deuda y su pro
cedencia, bajo apercibimiento de que si no comparecía se le ten
dría por confeso, no lo verificó, por lo (pie se le declaró confeso 
acercado ámbos particulares:

Resultando que á petición de la misma parte se le declaró 
rebelde y  se le retuvieron los bienes muebles que se expresan 
en la diligencia del folio 24:

Resultando que seguido el pleito por todos sus trámites y  he
cha la citación para el juicio verbal que la ley previene en los 
autos de esta clase, no compareció el demandado y  so han traí
do los autos á la vista:

Considerando que habiendo sido declarado confeso D. AIo- 
desto Rivas acerca de los particulares expresados, está probada 
la existencia de la deuda de que se hace mérito en la demanda 
y cuyo pago se solicita por D. Juan Alendoza:

Considerando que nada se ha alegado ni probado por Rivas 
en contra de la dem anda;

Fallo que debo condenar y  condeno á D. Aíodesto Rivas, en 
ausencia y  rebeldía, al pago de los 1.080 rs. que D. Juan Alendo
za reclama, al del interés legal de esa cantidad y  al de las costas.

Y por esta su sentencia, que se publicará por edictos y se in
sertará en el D i a r i o  o f i c i a l  d e  A v i s o s  y  en el 'Bolet ín  O f i c i a l  de 
la provincia, definitivamente proveyendo, así lo mando y  fir
mo.— Ricardo Chacón,=Aliguel del Castillo y Alba.

Concuerda la sentencia inserta con su original, de que doy fe 
y á que me remito.

Ar para que conste é insertar en los periódicos oficiales según 
está mandado, pongo el presente que signo y  firmo en Aladrid á 
23 de Abril de 1865.=AIiguel del Castillo y  Alba. 633!

D. José Serrano y  Ordoñez, Juez de primera instancia ele es
te partido.

Por el presente se anuncia por segunda y  última vez el fa- 
llecim ento intestado de D. Alariano Aramendi y  García de N á- 
jera, ocurrido en esta ciudad, y se llaman á todos los que se 
crean con derecho á heredarle, á fin de que comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito den
tro del término de 20 dias, contados desde la publicación de es
te anuncio en la G a c e t a  d e  Aí a d r i d  ; adrirtiéndoles que de no 
comparecer durante el indicado término les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

San Fernando 23 de Aíayo de 1865.=José Serrano.—Emilio 
Casas. 6239

Por providencia del Sr. I). Gregorio Rozalem , Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refren
dada por el Escribano D. OIallo Alegía, y recaída en autos eje
cutivos promovidos por la Sociedad B e n e f i c i o s a ,  se anuncia la 
venta en pública subasta de varios muebles de casa valuados 
pericialmente en 176 rs. El acto tendrá lugar el dia 23 del actual 
á las doce de su mañana, en la Audiencia del Juzgado, sita en el 
piso bajo de la Territorial, previniéndose no se admitirá postura 
inferior á los dos tercios de la tasación, y  que el actuario facili
tará los antecedentes necesarios á las personas que quieran inte
resarse en la subasta. 6253

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de Aladrid, re
frendada del Escribano D. Eulogio Alarcilla Sánchez, se cita y  
llama á I). Ignacio González de Cienfuegos, Conde de Alarcel 
Peñalva, para que ea el término de 30 dias y según derecho, 
comparezca en dicho Juzgado á contestar una demanda de que 
se le ha conferido traslado, propuesta por Doña Antonia Fer
nandez Calzada, Condesa de Alarcel Peñalva, en que fijando 
puntos de hecho y de derecho y  con presentación de acto con
ciliatorio, sentencias sobre divorcio y  una partida bautismal, se 
solicita declaración en su dia, d® que á la referida Sra. Doña

Antonia comocónvuje inocente, corresponde la guarda y  crian
za de su hija legítim a, y  condenación al Sr. Conde demandado 
á que deje en poder de aquella la hija legítima que hubieron 
ámbos. llamada Alaría de la Concepción, sin oponer obstáculo 
alguno, condenándole además al pago de todas las costas y  
gastos.

Lo que se anuncia y  publica á petición de la demandante 
conforme á lo dispuesto en el art. 231 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Aladrid 13 de Junio de 1865.—El Escribano actuario, Eulo
gio Alarcilla Sánchez. 6252

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Alaría de Prida, 
Alagistrado de Audiencia de fuera de esta corte, y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la misma, refrenda
da por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se cita 
y llama por segunda y  última vez á D. Martin Lizcano y  D. José 
Alillan, vecinos de esta corte y  cuya habitación se ignora, á fin 
de que dentro del término de nueve dias que se les señala, 
comparezcan en dicho Juzgado á prestar declaración en un 
asunto civil.

Aladrid 8 de Junio de 1865.=E1 Escribano de número , Vi
cente Callejo Sanz. 6249

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Alaría de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta capi
tal, refrendada por el LicenciadoD. José García Lastra, Escri
bano de su número, se saca á pública subasta un solar situado 
en las afueras del Portillo de Valencia , frente á la ermita de 
Santa Alaría de la Cabeza, que comprende un área de 10.539 
metros 96 decímetros cuadrados, equivalentes á 135.907 piés 
superficiales, que linda al O. con terreno donde están las char
cas del hielo de la compañía de abastos; AI. el paseo de Santa 
Alaría de la Cebeza, P. terrenos de los herederos de D. Alateo 
Aliguel y  Aillon, y  N. el tejar de Pedro Varela, y  el solar ha 
sido tasado por los arquitectos D. Isidoro Lerena y  D. Juan Bau
tista Peironet, en la cantidad de 814.242 rs., y  para su remate 
se ha señalado el viernes 14 de Julio próximo, á las doce del dia, 
en el Juzgado de S. S. sito en la calle de la Magdalena, núm. 13, 
cuarto principal. 6258

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Alagistra
do de Audiencia, Juez de primera instancia del distrito de Bue
navista , refrendada del Escribano del número del crimen Don 
Policarpo López , se c ita , llama y emplaza por último edicto y  
término de nueve dias á Juan Muñoz Re v illa , cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en dicho plazo comparezca en la cárcel de 
Aúlla ó en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se instru
ye por estafa, en la que se le oirá en justicia; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía con 
los estrados del Tribunal, parándole el mismo perjuicio que si 
fuere en persona. 5613

CORTES.
SENADO .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Junio  

de 1865.
Se abrió á las dos y  media, y  leida el acta de la an te 

rior,  fué aprobada.
El Sr. t e j a d a : Sr. Presidente, pido la palabra.
El Sr. PR E SID E N T E : La t iene V. S.
El Sr. TEJADA: He pedido la palabra ún icam ente  

para decir  que conste en el acta mi voto cenforme al de 
la minoría en la votación que recayó sobre  el proyecto 
de ley de retiros militares.

EÍ Sr. PR ESID E N T E : En el acta no puede constar,  
porque no fué nominal la votación á que S. S. se refiere.

El Sr. TEJADA: Yo creo que por el art. 100 los Se
ñores Senadores tienen derecho para ped ir  que conste 
en el acta su voto conforme al de la minoría en votación 
recaída sobre un  proyecto  de ley.

El Sr, PR ESID E N T E : En el acta no puede constar ,  
poro sí en el Diario de Sesiones, el deseo de S. S.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Luis Alaría 
Pastor se excusaba de asistir á la sesión por hallarse e n 
fermo.

Fué aprobado sin debate alguno el dictamen de la co
misión de peticiones relativo á la exposición de varios 
propietarios en los pueblos de la r ibera  del Júcar.

El Senado quedó enterado de que las secciones en su 
reun ión  de este dia habían  nom brado para la comisión 
que ha de dar dictámen acerca del proyecto  de ley re for
mando  varios artículos de U de Enjuiciamiento  civil, á 
los Sres. D. Antonio Escudero ,  D. Alanuel Ortiz de Zúñi- 
ga, D. Juan  Ferre ira  Caamaño, D. José Alaría Huet,  Don 
Juan de Sevilla, D. Florencio  Rodríguez Yaamonde y Don 
Sebastian González Nandin.

También lo quedó d eq ue  la quinta  sección había nom 
brado para la comisión de im prenta  á D. Francisco Ta- 
mes Hevia, en reemp azo del Sr. D. Cirilo Alvarez.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju ra ro n  , tomaron 
asiento en el Senado é ingresaron respectivamente en las 
secciones p rim era  y segunda , los Sres. D. Francisco J a 
vier de León Bendicho y Conde de Ripalda.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley concediendo 
un crédito extraordinario para atender á las reparaciones de 
las pérdidas ocasionadas por la inundación en la provincia  

de Valencia.
Leido dicho dictámen, y no  habiendo n ingún  Sr. Se

nador que ¡pidiera la palabra acerca de la totalidad , se 
acordó proceder á deliberar  por artículos, siendo aproba
dos sin  debate  alguno los tres de que constaba el p ro 
yecto.

Leida la minuta, se declaró conforme con lo acordado 
y se aprobó en votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 

aprovechamiento de aguas.
Leido el citado proyecto y abierta discusión acerca de 

la totalidad, dijo
El Sr.  ZiUXÁN: Yoy á usar  de la palabra, Sres. Sena

dores, no para com batir  el proyecto que  se halla so m e
tido á discusión, sino porque me duele en  el alma que un  
asunto  tan grave como lo es u n  Código en que se r e ú n e n  
todas las disposiciones que existen sobre la materia, pase 
sin discusión en su totalidad pues bien m erece exam inar
se y  que se den las explicaciones oportunas acerca de los 
fundamentos en que está apoyada una medida tan funda
mental, ilustrando la opinión pública, no solo sobre la 
necesidad del proyecto, sino respecto  á l a  utilidad que de 
su adopción puede resultar;  y  esto con m ucha más razón 
si se considera lo difícil que es la empresa de hacer un 
Código general para el aprovechamiento de las aguas, 
siendo de no tar  que ni en Francia, n i en  Inglaterra, Ale
m ania  ni Italia, donde tan  aprovechadas son las aguas y  
con tanta inteligencia se hacen los riegos, se ha acometi
do la empresa colosal de formar u n  Código general de 
aguas.

Y no es que yo culpe por eso de m an e ra  alguna al Go
bierno de S. AL, á la comisión que p rim eram en te  se ha 
encargado de este negocio, ni  á la del Senado, á quienes 
por el contrario felicito, y  m u y  par t icularm ente  ai señor 
F ra n q u e t ,  por su constancia y  los importantes trabajos 
que ha h e c h o , y  que de tanta  uti lidad h a n  sido para la 
formación de este proyecto, que en mi concepto hubiera  
sido mejor presentado á discusión al principio de la legis
la tu ra ,  dando lugar á que los Sres. Senadores hub ie ran  
podido tomar todos los datos necesarios á fin de poder e n 
tra r  con m ayor  ilustración en el debate , que yo por  mi 
parte  creo m uy conveniente en asunto de esta naturaleza, 
y siento encontrarm e sin los datos suficientes para poder 
en tra r  en  él como deseara , no guiándome otra cosa que 
el buen  deseo hácia las mejoras que el país necesita; así 
es que, llevado de este sentimiento, voy  á hacer al ménos 
algunas observaciones, porque deseo no pase esta lev sin 
que se discuta en  su totalidad, procurando  de este modo 
que la comisión, que ha hecho u n  estudio prolijo y dete
nido, nos dé las explicaciones oportunas y  nos ponga en 
camino de poder aprec iar  debidamente este proyecto  y 
aprobarlo  con todo el pleno conocimiento que negocio de 
tal importancia requiere.

Los hombres, s e ñ o r e s , siempre han  aprovechado las 
aguas desde tiempos m u y  antiguos,  dictándose diferentes 
disposiciones para uti lizar este agente universal de la na
turaleza, encontrándose la dificultad en establecer la ba
se en que eslas se han  de fundar  y que no puede ser  ge
neral,  no digo para aplicar  la de un  país á otro, pero ni á 
h s  diversas localidades de un  mismo país, porque hay  
mil circunstancias que lo impiden, y en tre  ellas en co n 
tramos la de que  los mismos rios p resentan  un  obstáculo 
para ello, pues en el Norte  de Europa los rios corren  con 
m u y  p -ca  corriente genera lm ente  y  por  te rrenos llanos, 
pudiendo ser  aprovechadas sus aguas con facilidad, lo que 
no sucede en nuestro  país, en  él que los rios nacen en las 
altas montañas, que son m u y  elevadas, teniendo un c u r 
so rápido por su considerable d e s n iv e l , razón que hace 
muy difícil, ó por mejor decir, imposible la aplicación de 
las disposiciones relativas de una localidad á otra. Hoy dia 
están hechos los estudios de las cuencas del E b ro ,  del 
Duero y  del Guadalquivir , y  este año van á empezar por 
la comisión de estadística los estudios de las del Tajo y

el Guadiana, y aun  cuando de los tres primeros rios pue
den tenerse ya datos, siempre se nos presentará  la dif i
cultad de poder dar  una legislación general sobre la m a 
teria aplicable á los diferentes te rrenos  para que deba le
gislarse; porque la verdad es que no son iguales, ni p u e 
den serlo por esa misma razón, no solo las disposi
ciones vigentes en Jas distintas naciones, sino que ni aun 
en las diferentes localidades de una misma nación para 
el aprovechamiento de las aguas.

Lo mejor que en nuestro país se ha hecho sobreaguas , 
lo debemos á los á rabes ,  que eran un  pueblo conquista
dor y agricultor, y quería , digámoslo a s í , echar aquí ra í
ces profundas, y  que procuró  acomodar lo que sabia del 
Egipto, que era de donde venia en último té rmino, en las 
cuencas de los rios y  en los terrenos en que les fué posi
ble hacer lo ,  verif icándolo con muchísima ventaja ; y to 
davía hay puntos donde se observa lo que ellos estable
cieron, y  sería un error ,  señores, quere r  aplicar á nuestro 
país las disposiciones que rigen en Francia, Alemania é 
Inglaterra , que en mucha parte necesitan ser en sentido 
inverso de las que nosotros debemos a d o p ta r ; porque 
ellos se ven en la precisión de qu ita r  agua de algunos te r 
renos, de sanearlos porque tienen demasiada, y les es in 
dispensable proceder sobre esa base , siendo en nuestro  
país muy pocos los te rrenos de esa clase y muchos los de 
secano, notándose por lo general la falta de aguas.

La comisión se sepaia en algún tanto del sistema s e n 
tado por el Sr. F ranquet para la formación de su Código 
de aguas, por las razones que habrá creído convenientes, 
no dejando de reconocer al hacer la oportuna división, 
que las aguas, miradas en gran  escala,  pueden conside
rarse en distintos g rupos ,  de los que el uno comprende 
las aguas exteriores y el otro las interiores ó subterráneas; 
división muy lógica y natural  de donde se derivan las d e 
más; y la comisión al llegar á este punto se ha abstenido 
de explicar cuál es la zona marítima correspondiente a 
nuestro  país; y si bien habrá  andado acertada en ello, pues 
en muchos casos no está fijada, sin embargo, yo hubiera 
querido que en  este proyecto se dijera a !go sobre esto; y 
también parece conveniente que al hablar  de lo que se 
entiende por límites de mar, hubiera usado una  expresión 
más científica, ia deco rdon li te ra l ,  por ejemplo, que es la 
línea marcada por lo que el m ar  arroja á la costa, y de la 
cual nunca pasa, sin que por esto d j e  de encon tra r  acer
tada la di vi-ion que se ha h e c h o , así como lo adoptado 
respecto al dominio  de las aguas.

Yo hubiera  deseado haber  podido estudiar con más 
detención este proyecto, porque así hubiera podido tal vez 
decir algo de más interés; pero no obstante, voy á e x p o 
n er  algunas observaciones que me ocurren  sobre este 
punto. En las aguas de los rios es fácil de te rm inar  cier
tas condic iones; pero el m ar  es de todos y  para todos, 
pues es la gran  vía de comunicación sin la cual hubiera  
sido imposible la civilización de la especie hu m an a ,  que 
se produce por ia diversidad de contrastes, de costumbres 
y de ideas, y el rozamiento de unos pueblos con otros; y 
es de advertir  que en este punto, como en otros, hay d i 
ferentes aspiraciones, en muchos casos encontradas ,  r e 
chazándose también el in terés part icular  y el general,  
conflicto que ha sido m uy grave en cierto tiempo, que 
existe todavía y existirá; pero la hum anidad adelanta p r o 
curando uti lizar las fuerzas de la naturaleza, á la vez que 
salvar esa dificultad, haciendo que esas aspiraciones con
cu r ra n  en una general que haga el bien del país; y en 
esta parte  la comisión ha atendido para resolver esta cues
tión á los derechos que es necesario respetar  teniendo 
presentes á la vez los intereses generales.

En los rios, señores, j iay  que considerar  que pueden 
tener  diferentes aplicaciones, y la falta de estudios r e s 
pecto á ellos ha traido muchísimos inconvenientes y p é r 
dida de capitales, pues no todos tienen iguales condicio
nes en su curso, en la cantidad de agua ni en otras c i r 
cunstancias (juees preciso tener en cuenta, y es un estu
dio muy importante el que debe hacerse respecto deellos 
porque tam bién  pueden servir  para la locomocion, á la 
vez que pueden utihzarse como fuerza motriz para e s ta '  
hlecimientos fabriles, del mismo modo que para riegos, 
aplicaciones que se perjudican unas ó otras y que en al
gunos casos pueden ser incompatibles, pues un  rio para 
ser  navegable es preciso que no tenga obstáculos en el 
curso que deba llevar ia navegación, que se haría impo
sible con las obras que son necesarias para ciertas fábri
cas, y esto es digno de consideración, pues por no tener 
en cuenta eslas circunstancias se han creado derechos 
importantes que son incompatibles con las necesidades que 
se pueden presentar  hoy dia, que con la facilidad de las 
comunicaciones se cambian perfectamente todos los pro
ductos del globo, estableciéndose relaciones entre  los d i
versos continentes, con lo q u e ,  unidas las fuerzas g ene
rales de todos les países, t ienden á cambiar  la faz de esta 
sociedad llevándola á horizontes desconocidos.

Nuestros rios, no obstante, no se hallan en el caso de 
otros de E uropa ,  que se pueden aplicar perfectamente á 
la n avegac ión , pues en este país los rios son poco n a v e 
gables, y el único que puede serlo en  cierta par te  de su 
curso es el Tajo; siendo inútiles , por otra parte, los t r a 
bajos que se hagan en determinados puntos de él para 
hacerlo navegable por medio de canales laterales,  lo que 
no sucede en el Guadalquivir , al que puede aplicarse este 
s istema, debiendo contarse con que una parte de él lleva 
un  curso vagamundo, formando sinuosidades, no siendo 
posible variar  á la voluntad del h om bre  el régimen de 
u n  rio ; razón por ia que no será tan fácil conseguir todas 
las ventajas que nos podamos prometer ,  pues  se p resen
ta rán graves dificultades por la naturaleza misma del ter
reno, que hace var iar  notablemente las condiciones de 
los r ios, que hay  épocas en que son to rrentes ,  quedando 
secos ó con m uy  poca agua en el verano; y preciso es 
decirlo así , para que no se forme una apreciación eq u i
vocada, debiendo tenerse p re sé n te lo  que hicieron los 
árabes,  según nos lo demuestra la provincia de Alicante, 
adoptando el sistema de h ae e rg ra n d e s  depósitos para re
coger en su tiempe las aguas, y  aprovecharlas en el v e 
rano, así como también es preciso buscar  el medio de 
traerlas á la superficie donde se han  de utilizar.

Y  aquí viene bien alguna observación sobre los pozos 
artesianos que se hacen para utilizar las aguas s u b te r r á 
neas , y  respecto á los que lo p rimero que hay que exa
m ina r  es si pueden utilizarse hoy en nues tro  país. Hay 
puntos en Europa donde , como en el A r to i s , cua lqu ier  
labriego sabe donde ha de ab r ir  un pozo ar tes iano, p o r 
que se ha estudiado perfectamente el te rreno ;  pero en 
nuestro  país no sucede lo m is m o , y es difícil aplicar ese 
sistema ; merece s í , hacerse ese e s tu d io , porque sin él 
no puede hacerse cosa alguna con esperanza de b uen  
éxito en ese sentido.

Es preciso igualmente no olvidar, Sres. Senadores ,que 
hay, como he dicho ántes, derechos creados, que son su 
m am ente  respetables, que datan  de tiempo inmemorial, 
por ejemplo, las acequias de Valencia, que datan del t iem
po del Rey Don Jáime, y  en las que se cifra la subsistencia 
de infinidad de familias, aun cuando sin duda alguna h a 
b rá  otros que no sean tan  dignos de consideración, y para  
los que podrá sin  duda alguna admitirse la expropiación, 
lo que en mi concepto ha previsto ya  la comisión, que 
tam bién se ocupa oportunam ente  de lo relativo á la policía 
de h s  aguas y á la extensión que debe tener en este pun to  
la intervención del Gobierno, que indudablem ente  como 
represen tan te  de la fuerza de la sociedad debe tenerla den
tro  de cierto límite, pues el interés individual se en c u en 
tra  también in teresado en vigilar respecto á los abusos 
que pueda haber, y  algo puede dejarse á su cuidado.

El Sr. P R S S ID E N F E  : Suplico á S. S. se sirva in te r 
ru m p i r  por  u n  m om ento  su discurso, pues habiendo s u 
ficiente núm ero  de Sres. Senadores se va á votar defini
tivamente u n  proyecto de ley.

Se suspende esta discusión.
Votamon definitiva del proyecto de ley relativo á la aplicación

de i 00 millones de reales para el fomento de riegos.
Leida la m inu ta  de dicho proyecto, se declaró confor

me con lo acordado, y  se aprobó en votación definitiva.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Luxán continúa en  el 

uso de la palabra.
El Sr. L U X Á N : Después de las observaciones que he 

expuesto al Senado, solo me resta decir  que veo con satis
facción el que se haya consignado el principio  del ju rad o  
en este punto, en que con tanta util idad puede funcionar, 
y de lo que no sd á  un ejemplo el tr ibunal de aguas de Va
lencia, que resuelve todas las diferencias sin escribir  una 
letra, sin que jam ás  haya dado lugar á que se suscite n in 
gún pleito. No puedo m en os ,  pues ,  de estar conforme 
con el establecimiento del ju rado  en este particular, p o r 
que es el mejor medio de resolver las cuestiones de esta 
clase, que son muy difíciles, de trascendencia, y en m u chos casos perentorias.

He concluido, Sres. Senadores, y espero que la com i
sión, que ha hecho el oportuno estudio de materia  tan im 
portan te  para dar su dictámen sobre este proyecto  , nos 
manifestará las razones en que se ha apoyado para p r e 
sentar  á la deliberación del Senado ese trabajo, por lo cual 
le felicito, igualmente que á todos los que h an  contr ibu i
do á él , rogando al Senado me dispense haya molestado 
su atención, atendida la muchís ima importancia del asunto.

El Sr. O L IL Á N : Antes de en t ra r  á exponer otras con
sideraciones, debo Sres. Senadores, empezar manifestan
do al Sr. Luxán respecto á su deseo de que este proyecto 
de ley se hubiera presentado con más anticipación , que 
reconociendo su importancia, la comisión lo ha estudiado 
detenidamente, dando su d ictámen tan  pronto  como le ha 
sido posible , sin que sea culpa suya el que no se haya 
verificado ántes, hallándose anim ada del deseo de que h a 
ya una amplia discusión sobre é l ,  y debiendo advertir  
que los trabajos que se han hecho en este sentido datan  
de bastante tiempo y han  andado en manos de todos, r a 
zón por la que puede haber  ya bastante conocimiento de 
ellos; esto sin  contar con que el provecto se ha repartido

para que los Sres. Senadores p ud ieran  en terarse  de él.
Ha hablado el Sr. Luxán de la dificultad de hacer  un 

Código g e n e ra l , diciendo que  en  ninguna nación le hay, 
sin considerar  S. S. que aquí lo que se hace es u n a  com
pilación, y que esta ley tiene poco nuevo , pues las dis
posiciones sobre esta materia a r rancan  del derecho rom a
no  , y lo que aquí se ha hecho ha sido recoger todo lo im 
portante que se ha  encontrado en materia de aguas , s i r 
viendo de gran  utilidad el trabajo del Sr. F r a n q u e t , que 
ha sido la base para que la comisión encargada de ello 
redacte ese trabajo , en el que la que yo tengo el honor 
de presidir  ha adoptado el mismo sistema , con algunas 
variaciones.

El Sr. Luxán realm ente no ha  combatido el proyecto , 
pues su objeto no ha sido otro que el de excitar  á la co
misión á que diera algunas explicaciones; y no puede m é 
nos de conocer S. S. que es m u y  poco lo que la comisión 
puede decir  no habiéndose impugnado el dic támen. La 
extructura de la ley es s en c i l la , y  nada más natural  que 
una vez establecida la división de las aguas exam inar  el 
dominio que podía haber  sobre ellas , estableciendo las 
reglas que deben observarse en este punto, sin que haya 
las dificultades que el Sr. Luxán encontraba para estóLÍc- 
cer  u n  Código general de esta naturaleza , pues las ba^es 
generales que aquí se establecen no pueden nunca  ofre
cer los obstáculos que S. S. indicaba para su aplicación 
en cualquier punto , sin que para eso sea necesario hacer 
esos estudios de las cuencas de los rios ni los demás que 
indicaba S. S. Y aquí debo advertir  que la comisión , sin 
separarle  del trabajo del Sr. F r a n q u e t ,  no le ha seguido 
servilmente , sino que ha hecho lo que debia hacer , que 
era aprovechar  esos trabajos hechos tan  concienzudamen
te y con tanta detención.

Ha hablado también el Sr. Luxán respecto á las aguas 
del mar, cuyo uso es sin duda alguna común; pero nunca 
se ha disputado el que hay  un  límite dentro  del cual pue
den tenerse ciertos derechos, y esta es la zona marítima 
que se extiende más ó ménos,  y que yo creo que según el 
sentido común dicta, debia ser hasta donde la defensa al
canza, pudiendo serv ir  para señalarla el alcance de un  
disparo de cañón, siendo distinto el cordon marítimo que 
no es otra cosa que la linca que separa la t ie rra  del mar; 
no  habiendo creído la comisión que podía e n t r a r  en la 
cuestión de la zona marít ima, porque esto es cosa de de
recho internacional y  no de un  proyecto de ley de esta 
clase.

Ha insistido el Sr. Luxán en que el estudio de cada 
uno de los rios es necesario para adoptar ciertas disposi
ciones, y yo me tomo la libertad de insistir en que no 
hay esa necesidad cuando se trata  de establecer unas b a 
ses como las que se consignan en esta ley, en que se con
signan principios generales que no pueden ménos de 
aplicarse en todos los casos, y  que están reconocidos por 
todos.

«Que los riegos serán pocos.» Naturalmente: en v e ra 
no menguan los r ios, pero en las épocas da las lluvias 
torrenciales se puede regar muchísimo con aguas de p r i 
mavera, pues hav  cultivos á los cuales aprovechan g ra n 
demente.

Por ú l t im o ,  el Sr. Luxán h a  felicitado á la comisión 
por su trabajo, principalm ente  en  lo relat ivo al estable
cimiento  del ju rado  y la organización del Sindicato; y yo 
en su nom bre, al dar  las gracias á S. S., no puedo ménos 
de confesar que, si bien creemos haber  acertado, So he 
mos hecho más que recoger todo lo que nos ha parecido 
bueno  agrupándolo todo en un  cuerpo de disposiciones 
ordenadas y lógicas.

El Sr. IN F A N T E : Heoido á algunos Sres. Senadores 
dudas acerca de ciertos puntos del proyecto  de ley, y h a 
llándose ausentes del salón en este momento, me levanto 
únicamente  para rogar á la comisión que dé algunas e x 
plicaciones que tranquilicen los escrúpulos de dichos in
dividuos acerca del poco respeto que á su juic io guarda 
ai derecho de propiedad en los capítulos 4.a y  10.

El Sr. CO RRADI: La comisión ha tenido m uy en 
cuenta el derecho de propiedad, pero ha querido que no 
fuese un  obstáculo para el aprovechamiento de las aguas 
corrientes  , porque el agua es u na  r iqueza n a tu ra l  que 
por  nada debe perjudicarse; sin embargo, si para algunos 
hay las dificultades á que  ha aludido el Sr. Infante, espero 
que se nos m arque  el artículo ó artículos en que se fu n 
dan, para hacer las aclaraciones necesarias.

El Sr.  R IV A S: Por el art. 28 del cap, L° se obliga á 
los propietarios precisamente á que las aguas vayan por 
el cauce primitivo, y por el 114, cap. 10, á que resarzan 
daños y perjuicios al dueño del predio  inferior. Pues bien, 
he aquí la duda. Si un propietario por  h u i r  de ese resar
cimiento tiene medios de dar  otro curso á las aguas que 
nacen dentro de su posesión y son suyas, ¿por esta ley se 
le impide que lo verifique? Yo creo que así como el d u e 
ño délos predios inferiores obtiene beneficio con las aguas 
que salen de los superiores inmediatos, debiera bailarse 
sujeto ó los perjuicios que en algún caso pudiera ocasio
nar,  y que á su vez los dueños de ios predios de donde 
nacen las aguas deben tener libertad para dar  otra d irec
ción á las mismas, eludiendo la indemnización de que ha 
bla el artículo.

El Sr. CORRADI: Ale parece que el Sr. Rivas lia con
fundido dos artículos diferentes. El prim ero  de los que 
ha citado se refiere al dueño que tiene aguas en su t e r 
reno, quien tiene obligación de dejarlas co rre r  por su c a u 
ce natural;  pero dice S. S. que si el que tiene tierras in 
feriores y recibe esas aguas se le obliga á que indem nice 
al propie tario  de las mismas de la cantidad de más que 
reciba. [El S r  R ivas: No es eso; es si le causa perjuicios 
con ella porque lleve piedras, maleza ¿c .)

Entonces, indudablem ente ;  si perjudica al propietario  
puede este exigirle una indemnización por los daños s u 
fridos. Sin embargo, el artículo se refiere á las aguas 
a lum bradas ,  las que se obtienen por  el artificio del h om 
bre. Las naturales y  que van por  el sitio acostumbrado 
no están sujetas á esas condiciones y circunstancias.

Sin más debate se acordó proceder á deliberar  por a r 
tículos, y fueron aprobados sin  debate alguno el 1.a y 
el 2.°

Leido el 3.* decia así:
«Tienen la consideración de puertos marítimos las 

rias y las desembocaduras de los rios hasta donde se i n 
te rnan  las embarcaciones de cabotaje y  al tura que hacen 
el comercio marítimo.))

El S r .L U X Á N . Una pregunta. ¿Esta consideración de 
puertos , es para el pago de los derechos de carga , des
carga, anclaje &c.? Si se entiende en este sentido^ me pa
rece que seria im poner  un  gravámen demasiado pesado 
á radas p e q u e ñ a s , dificultándose lo que precisamente 
debemos alentar,  que es el comercio de cabotaje.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Desde luego advierto al 
Sr. Luxán que ni por esto ni por los demás artículos del 
proyecto  que discutimos se hace alteración alguna de lo 
existente en lo que concierne á las ordenanzas de Mari
na. Respecto á los rios de que habla el art. 3.°, debo d e 
cirle que se alude al Guadalquivir  y el Ebro, únicos n a 
vegables, el uno hasta Tortosa y  el otro hasta la Torre 
del Oro, cuyos rios están declarados puertos, con todas 
las consideraciones y  condiciones de tales.

Acto continuo se*aprobó el arl. 3.°
Leido el 4.°, decia así:
«Son así misino del dominio  nacional y uso público 

las playas. Se entiende por playa el espacio que al terna
t ivamente cubren y descubren las aguas en el moví míen* 
to de la marea. Form a su límite in terior  terrestr e la línea 
hasta donde llegan las mas altas mareas equinocciales. 
Donde no fueren sensibles las mareas empieza la playa 
por la parte  de t i e r r a , en  la línea adonde llegan las aguas 
en las tormentas  ó temporales ordinarios.»

El Sr. L U X Á N : También tengo aquí otra d u d a , su 
puesto que donde no haya marea no se comprende cuáles 
serán  los límites de la zona litoral.

El Sr. CO RRADI: Dice el artículo que el espacio que 
abarca en su movimiento la baja y  alta marea es lo que 
constituye la playa, y  que donde no la haya se fije por la 
subida de las aguas en los temporales ordinarios.

El Sr. L U X A N : Está bien la explicación de S. S., p e 
ro el artículo aparece confuso.

Sin más debate se aprobó el art. 4.°, y  sin n inguno  los 
siguientes hasta el 7.* inclusive.

Leyóse el 8.°, concebido en estos términos:
«Pertenece al Estado todo lo q u e ,  no siendo p rod u c to  

del mar ,  sea arrojado por este á la costa y no tenga d u e 
ño conocido. La Hacienda pública se posesionará de ello, 
prévio inventario y  justiprec io , quedando  responsable  á 
las reclamaciones de tercero y al pago de los derechos y 
recompensas de hallazgo y salvamento, con arreglo  á 
lo prescrito en las ordenanzas navales.»

El Sr. SE VIL LA: La disposición contenida en el a r 
tículo  que acaba de leerse no es propia de una  ley de 
aguas, sino del derecho civil sobre mostrencos ; y  por lo 
tanto, considero que debia suprimirse.

El Sr. O LIVAN: Efectivamente ; dice bien S. S . , y lo 
mismo sucede con otros art ículos;  pero hemos juzgado 
que debían incluirse en esta ley para que resulte  u n  
conjunto comple to , no solo de lo esencial sino también 
de lo accesorio que conviene saber  tratándose de u n  Có
digo de aguas.

El Sr. SEV ILLA: La observación del Sr. Olivan c o r 
robora la mia , pues no comprendo la necesidad de m ez
clar cosas que no deben confundirse. Además , la d ispo
sición consignada en  el artículo  pertenece á las leyes 
privativas de marina.

El Sr. L U X Á N  : La indicación que voy á hacer es de 
otra índole  que la formulada por  el Sr. Sevilla. Yo  veo 
el artículo redactado de una m anera  que me recuerda  
aquellos tiempos faltos de civilización, en los cuales los 
habitantes del litoral se arrojaban sobre los buques náu
fragos para apoderarse de cuanto contenían; porque , en 
efecto, al decirse que el Estado es dueño de cu an to ,  no 
siendo producto del mar, sea arrojado por este á 1a costa



y  no tenga dueño  co n o c id o , parece  que se sigue  la cos
tu m b re  antigua. ¿No seria  m ás co n v en ien te  declarar que  
los productos que ap arezcan  en  la playa los co n se rv ará  
el Estado en  depósito d u ra n te  un tiem po d e term inado , 
hasta  que «e p resen te  el dueño y los reclam e?

El Sr. M inistro de M A R IN A : El Sr. Luxán no  ha leído 
lo que sigue en el a r tícu lo , á ju zg a r po r su  indicación. 
No se apodera  el Estado, sino que ú n icam en te  se incau ta  
de lo que aparece en  la playa , y cuando resu lta  c o m 
probado su dueño  verdadero , se le devuelve, prévio re in 
tegro  á la Hacienda de ios gastos ocasionados. A hora , en  
el caso de que el C apitán de un  bu q u e  q u e  nau frag u e  ha
ga com pleto abandono  del m ism o , po rq u e  no le traiga 
cuen ta  reco b ra rlo , en tonces se procede á v erificar lo que 
ind ican  las p a lab ras auxilio  y  sa lvam ento ; todo e llo , s e 
gún  se halla establecido en las o rdenanzas de la arm ada, 
que  en nada se a lte ran  p o r la p re sen te  ley.

Seguidam ente se aprobó  el a rt. 8 .*, y  sin debate  el 9.* 
y  el 10,

Se leyó el 1 1, y  decia así:
«La se rv id u m b re  de sa lvam ento  com prende un a  zona 

de 20 m etros, contados tie rra  aden tro  desde el lím ite in 
te r io r  de la playa , y  de ella se h a rá  uso público  en  los 
casos de naufragio  para salvar y  depositar los restos, efec
tos y  cargam entos de los buques náufragos. Tam bién los 
barcos pescadores p o d rán  v a ra r  en esta zo n a , cuando á 
ello los m oviere el estado de la m ar ó las exigencias de 
su industria , y  depositar m om entáneam en te  en tie rra  sus 
efectos, sin  causar daño á las heredades.

Esta zona litoral te rre s tre  ó de sa lvam en to , avanzará  
conform e el m ar se re tirase  , y se re tira rá  donde el m ar 
avanzase, porque  siem pre ha de esta r adherida  á la p laya.

P or los daños en las ocasiones de sa lvam ento  cau sa 
dos á las heredades h ab rá  lugar á indem nizaciones, pero 
solam ente hasta donde  alcanzare  el valo r de las cosas sal
vadas después de satisfechos los gastos de auxilios p resta 
dos y  recom pensa de hallazgo.»

El Sr. L U X Á n : Dice el artícu lo : (Leyó.) Pues b ien : yo 
conozco en  las costas de Vizcaya y  G uipúzcoa casas de 
recreo  que no d istan  20 m etros de la costa del m ar, y no me 
parece justo que en el caso de u n  naufragio las A utorida • 
des de Marina invadan  esas casas haciéndolas a lm acén de 
los objetos depositados, y hasta  del buque , que tal vez 
venga con pa ten te  sucia y apestado , ocasionando dobles 
perjuicios é in co nven ien tes á los dueños de las m ism as. 
¿No ha de valer el derecho  de propiedad para lib ra rles  de 
ellos? En el caso que supongo recuerdo , e n tre  o tras, que 
se ha llan  las casas de los Sres. F e rre r , en Pasajes, Madoz 
y M arqués de N a r ro s , en Zarauz.

E ISr. M inistro de m a r i n a : La ju risd icc ión  de Mari
na  se extiende á 20 v a ras ántes, hoy 20 m etros por lap la - 
ya desde la orilla del m ar; pero se en tiende  en  playa c o r
rida , y no cuando hay  a lgún  p rom onto rio , en cuyo caso 
su dom inio no alcanza m ás q u e a llí hasta donde lam an las 
aguas. Todo lo que haya por encim a no está su jeto  á las 
o rdenanzas navales. P o r consiguiente, el ejem plo de la 
casa de n u estro  amigo Sr. F errer, constru ida  sob re  una 
a ltu ra , no e n tra  en lo de te rm in ad o  por el artícu lo , y en  
cu an to  á la playa de Zarauz, debe ten er en tend ido  el se 
ñ o r L uxán que se rán  m uy ra ro s los naufragios que allí 
o cu rra n , po rque  no es sitio á propósito  para buscar re 
fugio.

Respecto á lo que en sem ejantes c ircu n stan c ias puede 
hacerse, me parece que el am paro  á las personas víctim as 
de tanta  desgracia n ingún du eñ o  de casa se lo negará, 
por más que los efectos no ten g an  obligación de adm itirlos 
en  ella.

El Sr. L U X Á N : Com prendo la explicación del señor 
M inistro de M arina acerca  de la diferencia en tre  la casa 
constru ida  en u n  prom ontorio  ó en  un llano. Pero no es 
esto á lo que se re fie re  el a rt. 11, ni ha sido el objeto de 
mis dudas, reducidas á saber si en el caso de un naufra
gio hay facultad para  invad ir las casas de los p a rticu la 
res á fin de depositar en  ellas los efectos y el cargam ento 
del buque perd ido  ó destrozado por las olas

El Sr. G O R R A D I: El Sr. Luxán no ha tenido p resen te  
una consideración im portan te . Según tengo entendido, 
las casas que se construyan  d en tro  de la zona litoral t e r 
restre  están  sujetas á la se rv id u m b re  de sa lv am en to , de 
m anera  que esos dueños saben ya de antem ano que t ie 
nen  esa carga. Antes, para  co n stru ir en esa zona, se n e 
cesitaba adem ás el perm iso de la au toridad  m arítim a;h o y  
se sup rim e p o r el provecto de ley  que d iscu tim os, pero 
siem pre queda la serv idum bre .

Por otra parte , aquí hay  una cuestión  de hum an id ad , 
pues cuando el m ar a rro ja  á la playa efectos que pueden  
guardarse , no parece equ ita tivo  au m e n ta r la desgracia de 
los infelices á quienes pertenecen, negándose ñ depositar 
en  sitio  seguro los dispersos restos de fortuna.

El Sr. M inistro de m a r i n a  : La m arina, según 
sus leyes;, no ejerce ju risd icc ión , como he dicho, sino 
en  la zona com prendida desde do >de lame el agua y 20 
m etros más en  playa llana, si b ien  au n  d en tro  do ese 
te rren o  puede ocuparlo  lib rem en te  para todos los s e rv i
cios que sea necesario , com o construcciones, sa lvam en
tos, depósitos, etc., pero no tiene dom inio en  aquello  que 
esté po r encim a de lo lam ido por el agua. Hay sin  e m 
bargo, a lgún  país, como C ataluña, donde los antiguos Re
yes concedieron á p a rticu la res las playas, y allí puede 
co n stru irse  á m enos d istancia  de la que se halla e stab le 
cida en lo general, p o r mas que tam bién  en esas costas, 
cuando  se tra ta  de un naufragio, no hay mas rem edio 
qu e  so p o rta r las m o le r ía s  que cause á los dueños de las 
casas la necesidad de acu d ir las au toridades m arítim as al 
auxilio  y  salvación de los náufragos, así como á la cu s to 
dia de los efectos que la m ar arro ja .

El Sr. L U X Á N : Dice el Sr. M inistro de Marina que 
donde haya u n  corte  p e rp en d icu la r, la ju risd icc ió n  d é la  
m ism a no llega más que adonde lam a el agua. Pero s e 
g ún  el Sr. C orradi y el a rtícu lo  que  se d iscu te  , á 20 m e
tros de ella puede la m arin a  ocu p ar los edificios para lo 
que q u ie ra , au n q u e  se ha llen  constru idos án tes de esta  
l e y : esto es darla  u n  efecto re troactivo  que no debe te 
ne r, y como adem ás hoy no existe lo que el Sr. C orrad i 
ha expresado , resu lta  en p ié mi duda acerca de la d isp o 
sición que se establece.

El Sr. O L IV A N  : La cuestión  q u e  suscita el Sr. Luxán 
no habia sido tra tad a  por la com isión , po rq u e  se refiere 
á un  caso tan fo rtu ito  que  no habíam os creído necesario  
ocuparnos de ella. Por esta no es ex traño  que  les in d iv i
duos de la com isión no estem os de acuerdo en  opiniones 
sobre la misma: y po r lo tanto, valdría más que lo d e já ra 
mos intacto y  tal como hoy  se en cu en tra . El hecho es 
que la zona de se rv id u m b re  del litora l está obligada al 
servicio público de sa lvam en to , si b ien  en m i concepto 
las casas no se h a llan  sujetas á rec ib ir los objetos y las 
p e rso n a s , así como las co n stru id as bajo los fuegos de un  
fu e rte , pueden ser destru idas por la A utoridad  m ilitar; 
pero  no hay  derecho  en nádie para  obligar á sus dueños 
á que ab ran  la p u erta . Tal es mi Opinión particu la r.

Sin más debate  se aprobó el a rt. I I .  ,
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta d iscusión , la 

cual co n tin u a rá  el v iernes.
Se levan ta  la sesión.
"Rran lac  r in p n  miarUr»

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Junio  
de 186o.

A bierta á las dos y m e d ia , se leyó y  fué aprobada  el 
acta de la an te rio r.

El Sr. G A R C IA  G A S T A Ñ E D A : Presento  una ex p o si
ción de la sociedad Portilla  herm anos y W hit, en la que 
hacen a lgunas observaciones respecto  al p royecto  de ley 
p a ra  in tro d u c ir lib re  de derechos la m aqu inaria  é in s tru 
m entos de lab ran za , por si el Congreso tiene á b ien  a c o r  
d a r que pase á la com isión que en tiende  en el asunto.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A :  He pedido la palabra  pa
ra d irig ir una p regun ta  al Sr. M inistro de la G obernación 
cuando esté p resen te .

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Se ap ro b aro n  sin  d iscusión el acta del d istrito  de la 

Alameda (Cádiz), siendo adm itido el Sr. D. M anuel Posadi- 
lio, y el acta de Huelva, pa r cuyo d istrito  quedó admitM c 
el Sr. D. Luis H ernández Pinzón.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z  : Deseo d irig ir un  recu erd o  al 
Sr. M inistro de la G obernación. Hace ocho dias (y ruego ¿ 
m i amigo p a rticu la r el Sr. Castro que ponga esto en s i 
conocim ien to), he pedido el exped ien te  sob re  la su sp en 
sión del ayun tam ien to  de Jávea, prov incia  de Alicante. E 
Sr. M inistro de la G obernación  ofreció que ese expediente 
v endría  y no ha venido. El expediente está en M adrid, 5 
p o r tan to  no tiene explicación esta ta rd a n za , com o no se 
en cu en tre  en  que siendo tan  insensata la conducta  de 
G obernador, el G obierno no se a trev e  á trae r aqu í el e x 
ped ien te.

El Sr. M inistro de H A C I E N D A  : Hemos estado j u n 
tos en Consejo, y  hem os venido ju n to s  el Sr. Ministro d< 
la  G obernación  y yo: e n tra ré  en se g u id a , y  le tra sm itín  
la p reg u n ta  de S. S.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Me levanto, Sres. Dipu 
tados, á cu m p lir un deber de ju stic ia  y de agradecim ien 
to con el G eneral italiano C iald in i, haciendo al G obierm  
de S. M. la p regunta  que voy á en unciar.

El G eneral C iald in i, señores, fué a lgún  tiem po n u e s
tro  com patrio ta, batiéndose y  derram ando  su sangre  poi 
el T rono constitucional de Doña Isabel II. T erm inada  1< 
g u e rra  civil, su deber^y sus p rincip ios liberales le llam a 
ro n  al Piam onte; hizo la cam paña con los aliados contr. 
los ru so s , d istin g u ién d o se , y m ás ta rd e  con su patria 
coadyuvó poderosam ente  al triunfo  de la g rande ide¿ 
que  allí se debatió, llegando á los p rim ero s puestos de 1; 
m ilic ia , siendo nom brado  A yudante  del Rey Víctor Ma 
nuel y posterio rm en te  su M inistro.

Los^que tuvim os la 'p ionra  de ser com isionados p o r el 
Gobierno de S. M p ara  e stud ia r aquellas cam pañas, d e 
bem os al G eneral Cialdini todo género  de a tenciones, q u e  
jam ás o lv idarem os, y por eso em pecé d iciendo que cu m 
plía u n  deber de g ra titu d  al m ism o tiem po qu e  de 
ju stic ia .

Sentados estos p recedentes, voy á la p reg u n ta . Saben 
los Sres. D iputados que el G eneral Cialdini hace a lgunos 
dias pasó por esta capital en d irección  á V alencia, donde 
le llam aban  asun tos de familia y la sagrada necesidad de 
a ten d er á los in te reses de ios h u érfan o s de su m alogrado 
amigo y  com patrio ta el G eneral Fan ti.

Pues b ien; en estos ú ltim os dias, un  periódico qu e  se 
publica en esta co rte , al n a r ra r  los sucesos de Valencia, 
inserta  u n  sue l o re fe ren te  al G eneral C ia ld in i, del cual 
puede d esp ren d erse  la ideá de que dicho personaje  se 
mezclase en aquellos asu n to s, y tan to  se d e sp ren d e , que 
la a lusión  fué recogida por periódicos q u e  profesan p r in 
cipios liberales. Deseando yo qu e  la verdad  quede  en su 
lugar, ruego al G obierno se sirva  m anifestar al Congreso 
si tiene noticia de que  ni rem otam en te  el G eneral C ial
d in i haya ten ido  la m ás m ínim a participación  en los r e 
cientes sucesos de Valencia. E spero que alguno de los 
Sres. M inistros conteste á esta mi p reg u n ta .

El Sr. M inistro de H A C I E N D A : He profesado an tigua 
y  cord ial am istad al Sr. G eneral C iald in i, y puedo desde 
ahora  d ec ir á S. S. que  el G obierno no sabe de los su ce 
sos de Valencia m ás que lo qu e  ha expuesto  por conduc
to del Sr. M inistro de la G obernación. Y no  podia saber 
m ás , po rq u e  las ú ltim as palabras del Sr. M inistro eran : 
«y los tr ib u n a les  en tien d en  en  el asunto.» No sabem os 
lo que resu lta rá  en los tribunales .

F uera  de e s to , el G obierno no sabe que el G enera l 
Cialdini se haya  m ezclado directa n i ind irec tam en te  en 
los sucesos de Valencia. Yo no he ten ido  el gusto de 
verle; pero he visto á p a rte  de su  familia y  m e ha m an i
festado que  el objeto de su  viaje era, y  así lo creo , el que 
ha m anifestado el Sr. López Domínguez.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Doy las m ás sinceras 
gracias al Sr. M inistro de Hacienda po r la franca y t e r 
m inan te  explicación que se ha servido d a r ,  y que deja 
m uy alta  y á salvo de m alévolas suposiciones, la recta  y 
digna conducta del G eneral Cialdini en  Valencia: d e sean 
do conste que el objeto  de dicha explicación, por mi p a r
te, era  él de que sa liera  una voz de la tr ib u n a  del P a r la 
m ento español que protestase con tra  la m anera  de in te r 
p re ta r  p o r a lgún  órgano de la p rensa  los fueros de la 
hospitalidad en esta noble  y  caballerosa nación. He dicho.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A :  A pesar de que el señor 
M inistro de la G obernación con testó  á una in terpelación  
mia ayer, en  térm inos, que si bien no podían ofenderm e, 
fueron  bast ante duros, no  he querid o  p reg u n ta r nada  so
b re  los sucesos de Valencia. Pero la lectura de l a  G a c e t a  
de hoy me obliga á p reg u n ta r al G obierno si es solo polvo 
y  n u b e  lo que cubre  la a tm ósfera , ó hay a lgún  peligro 
para  la tranquilidad  pública.

Hace dias se ha dicho que habia hab ido  un  conato  de 
conspiración  en Valencia. Las A utoridades de U p rov incia  
cum plen  su d eber con celo, inteligencia y lea ltad , según 
el Gobierno; p ren d en  á los p resun tos au tores de ese co n a
to de conspiración , y esas A u to ridades, sin  em bargo, son 
separadas. En u n a  forma inusitada se an u n cia  á un  G ene
ral ilu s tre  que se le re tira  una licencia; y p o r ú ltim o, a p a 
rece en la G a c e t a  u n a  o rd e n , en  que  in te rp re ta n d o  v io 
len tam en te  la ley de reu n io n es, se d isuelven  las socieda
des y  tertu lias.

Con estos an teced en te s , yo m e perm ito  p re g u n ta r  al 
G obierno : ¿persiste el Sr. M inistro de la G obernación en  
las seguridades que nos dió el otro día de que el o rden  es 
in a lte ra b le , ó tiene a lgún  tem or fundado  de que se a l 
te r e ?

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N  : El Sr. Posa
da H errera  án tes de h acer su p reg u n ta  >e ha hecho cargo 
de a lgunas palabras que dije a y e r ,  que le han  parecido 
duras. Al con testar á S. S. debo hacerm e cargo de esta 
m anera  de e n tra r  en el asun to . Puesto q u e S . S. conside
ra que  mis palabras no le podían ofender, tien e  razón en 
pensarlo , p o rq u e  no tuve in tención  de ofenderle. Tam 
poco la tuve  de dec ir p a lab ras duras, y si las dije no fue 
mi in tención  p e rm an en te  el hacerlo.

El Sr. Posada H errera habla de la conducta  de las A u
toridades en V alencia , y  sostiene que el G obierno cree 
que se han conducido con celo , in teligencia y  le a l ta d ; y  
con efecto , esa es la fórm ula con que se ha relevado á 
una de ellas. D entro de esta fórm ula cabe , sin  em bargo, 
el no haberse ajustado com pletam ente  á las m iras del 
G o b ie rn o , ó á lo que debia e»te e sp e ra r  en  ese espacio 
de tiem po en que las A utoridades , sin fa ltar á su deber, 
pueden no llen a r las in tenciones del G obierno.

Yo dije en  un a  sazón que el Gobierno no ten ia  en 
aquel m om ento m otivos para desconfiar del m an te n i
m iento del orden público. Así era v e rd ad ; y añadí que el 
G obierno recibía sin  em bargo indicaciones de personas 
que consp iraban  y se a g itab a n , y au n  se agitan, para tu r 
ba r el ó rden.

S. S. hace m ención de una ó rden  dada á un  G enera l 
pa ra  que se p resen te  en M adrid, y no la en cu en tra  ilegal. 
Solo hace un a  insinuación que voy á con testar. Yo no sé 
lo q u e  hace ese G en era l, n i s iqu iera  dónde e s tá ;  sé 
que tiene una licencia pa ra  v iaja r por el ex tran je ro ; que 
ele pocas dias á esta p a r te ,  en todas las provincias de 
c ie rta  zona de España se indica su p resencia  actual ó 
próxim a de una  m anera ilegal. Su n ó m b rese  está to m an 
do com o ban d era  de no sé qué  m ovim iento co n tra rio  al 
órd n establecido. El G obierno ha p reguntado  dónde e s 
taba y no se s ib e . De alguna p a rte  cercana  á la fro n te ra  
de Cataluña se ha dicho que se le esperaba de u n  m o
m ento á otro  ; lo m ismo se ha dicho de otras p rov incias . 
El G obierno ha hecho p reg u n tas en  todas p a rtes y no ha 
logrado saber dónde se en cu en tra .

E n tal s i tu a c ió n , creyendo  que este G eneral estaba 
in teresado  tan to  como el G obierno en  que su  n om bre  no 
sirv iera  de p re tex to  á agitaciones peligrosas , ha dirig ido  
una Real ó rden  para que se p resen te  en M adrid. Esta 
Real ó rden  ha sido puesta en conocim iento de su fam ilia, 
que reside  en París. Su señora  esposa ha respond ido  que 
su  esposo habia salido p ara  A lem ania; pero que no sabia 
el pun to  en que se encon traba . Esto es lo q u e  hay. El 
G obierno re sp e ta rá  su derecho como ciudadano español, 
como m ilita r y como S en ad o r, m ién tras  no le e n cu é n tre  
en  un  te r re n o ’ilegal; pero no sabiéndose su residencia, 
el G obierno no ha tenido inconven ien te  en p oner la Real 
ó rden  en la G a c e t a .

Respecto de re u n io n e s , d isiento de la opinión del 
Sr. Posada , y estoy dispuesto á e n tra r  en el debate  sobre  
esto si se me provoca. Ha visto el G obierno qu e  c ie rtas 
reun iones podían ten er carác te r político y peligroso , y 
ha autorizado á los G obernadores pa ra  ap licar la ley de 
re u n io n e s , que au toriza  su  disolución en tales casos.

El G obierno tiene seguridad  de m an ten er la fuerza del 
poder público contra cu alq u iera  intentona. Pero  no o c u l
ta que los esfuerzos para tu rb a r  el ó rd en  se han  m u ltip li
cado de a lgún  tiem po á esta parte . Por eso ha tom ado y 
segu irá  tom ando, den tro  de la ley, precauciones para c o n 
se rv a r la tran q u ilid ad .

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A  : Lam ento que la confian
za, que lo m ism o S. S. que el P resid en te  del Consejo de 
M inistros nos han  m anifestado no hace m uchos dias en la 
conservación del órden , haya d ism inuido en in tensidad  
en tan  poco tiem po; po rq u e  si eso va en  progresión , s i 
qu iera  aritm ética , debem os e sp e ra r  desagradables re su l
tados.

Siento tam bién  que  el Sr. M inistro de la G obernac ión  
no h aya  podido estar igualm en te  satisfecho de la co n d u c 
ta de todas las A utoridades de Valencia.

E n  cuan to  al general Prim , no puede e n co n tra rse  sa 
tisfactoria la conducta  del G obierno, ni m e a tre v o á  c r e e r 
la e stric tam en te  legal; porque ¿qué m ay o r pen a  p ara  
qu ien  ha llegado á los p rim eros puestos de la m ilicia y 
del Estado, qu e  verse  pregonado  en  la G a g e t a  com o un 
dese rto r v u L a r?  ¿No tenia su familia? ¿No d eb erían  es
p e rarse  otros fundam en tos y m otivos, m ás que ru m o res  
vagos, p ara  h acer esa publicación? El Sr. M inistro dice 
que no sabe dónde está ese personaje  y  que rec ib e  n o ti
cias de que  está en todas partes. Pues cuando  se halla  en 
esta in ce rtid u m b re , y no tiene fundam ento  para  c ree r 
que haya faltado en  nada á la ley, ni siq u iera  á la O rd e 
nanza: si á un  Senador, á un  T enien te  G eneral, á un  G ran 
de de España, estando  ab ie rta s  las Cortes, se le pregona 
en la G a c e t a  de esa suerte , calculen  los sim ples c iu d ad a
nos qué seguridad p o d rán  tener, sobre  todo cuando las 
Cortes se c ie rren .

En cuan to  á la Real ó rd en  sobre  reu n io n es, no niego 
al G obierno la facultad de d isolver toda clase de socieda
des: lo q u e  niego es que puedan  disolverse en  v irtu d  de 
la facultad que  da al G obierno la ley ce  reun iones. S ie n 
to que al G obierno desconozca la n o m en c latu ra  técnica 
de las leyes. La au to rid ad  del G obierno en  estas m aterias 
no se funda en esa ley. T iene de grave esto, que se p riva  
á todos sus ciudadanos d é la s  garan tías legales, porque  una 
sociedad constitu ida con au to rizac ión  del G obierno no 
se puede d iso lver com o se disuelve u n  g rupo  en las ca
lles, env iando  un g u ard ia  civil. Véase, pues, com o no  es 
ind iferen te  el ap licar á esas sociedades el nom bre de r e u 
niones ó el de sociedades legalm ente au to rizadas, que les 
da la lev.

P o r ‘lo dem ás, m e doy por satisfecho de la explicación 
que ha dado S. S. á la alusión de ayer.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N :  S. S. hab la  
del progreso  que ha hecho la ag itación; de la Real órden 

1 re la tiva  al M arqués de los Castillejos; y del m odo de a p li
ca r  la ley  de reun iones. De lo p rim ero  parece inferirse 
q u e  según  S .S . , el estado de agitación  y  las m aq u in ac io 
nes de los enem igos del ó rden  de cosas existentes , tiene 
su  origen  en la existencia del actual G abinete. Mucho ha 
adelantado, dice S. S., la agitación, y sí así vamos, p ronto  
llegarem os á u n  estado insosten ib le . Tengo q u e  decir en

irim er lu g a r , que n in g ú n  acto del G obierno justifica  el 
irogreso que tengan ó tuv ie ren  en adelan te  esas m a q u i-  
laciones. He dicho o tra  vez y  repito  ahora  que este  com 
íate que se ofrece al G obierno, viene ofreciéndose desde 
ntes qu e  este G abinete en trase  en el poder. Ha tenido 
sta g u e rra  m om entos de recrudescencia  y hoy parece 
na rdecerse  más, en la estación en  que  estam os, que  co 
no dec¡a un  o rad o r de e o * bancos, es más favorable pa ra  
ales fenóm enos. El G obierno no responde de estas c ir -  
un stan o ias; p roporciona  la in tensidad  de la defensa, 
lentro de la ley, á la del a taque

No he  dicho ni pensado que el M arqués de los Casti- 
lejos sea tratado  como culpado. Es u n  T en ien te  G eneral, 
r como tal, está  som etido á las reglas de obediencia  del 
listado m ilitar; el M inistro de la G u erra  le dice, en  v ir tu d  
le sus facultades, que se p resen te  en Madrid y le m arca la 
uta por m otivos independien tes de la responsab ilidad  del 
Ir. M arqués. Nádie tiene el derecho de su poner que por 
ulpado se le m arca  la ru ta , ni se le m anda v en ir.

Dice S. S . : si esto se hace con un  T eniente General, 
qué se ha rá  con los dem ás? Con los que no son m ilita res 
ío se puede hacer nada de eso ni se h a rá . El M arqués de 
os Castillejos es Senador; pero el sitio  á que  se le llam a, 
ío es incom patib le con el ejercicio  de estas funciones.

Respecto de la Real ó rden sobre  reun iones, S. S. sos- 
lecha que en la aplicación puedan  u sa r lo s  G obernadores 
le a lgún m edio que no sea propio de las reu n io n es m is -  
nas. Yo espero que, según  ellas sean , los G obernadores 
isa rán  de los m edios adecuados al caso. Dice S. S. que el 
jo b ie rn o  tiene derecho  á disolver reun iones, pero  no por 
a ley ú ltim am ente votada. El G obierno en  ella tiene la 
acu itad  de d iso lver las sociedades que á su  ju ic io  puedan  
larece r peligrosas.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A :  No he  cu lpado  yo al Go- 
lierno  de se r la causa del recrudecim ien to  del e sp íritu  re 
volucionario. Tendría yo para  ello a lg ú n  d e re c h o , pues 
luesto que el Sr. M inistro se a lababa  de que al ad v en i- 
n ien to  de este M inisterio se hab ia  calm ado este e sp íritu , 
>odria yo acusarle  de h ab er co n trib u id o  á que  se re c ru -  
lezca, ya que le veo aum entado  d u ra n te  el actual Go- 
fierno; tan to  más, cuan to  que S. S. se re ia  cuando  el se- 
ío r Cánovas hablaba del v e r a n o , y ahora  viene á decir 
[ue el verano  influye en esa agitación.

No calificaba yo las in tenciones del G o b ie rn o , sino la 
lea l ó rden  que viene en  la G a c e t a  , cuya sim ple  lec tu ra  
lice cuál es el e sp íritu  quo en ella d sm ina. ( La leyó.) P o 
jo más ó m énos, se dice aqu í lo que se  m andaba á los na- 
fionales en  1823 , haciéndoles p re sen ta r  á las ju stic ias del 
,ránsito.

El últim o pu n to  es tan  claro que no necesita  la d iscu- 
;ion á que el Sr. M inistro de la G obernación me p ro v o 
ca. No hay  nádie qu e  niegue la d iferencia  q u e  hay  e n tre  
;ociedades y reu n io n es: la establecen todos los Códigos y 
-odos los escrito res. La asociación es necesario  que se reu - 
aa periódicam ente, q u e  tenga sus precedentes, e sta tu tos 
y reg lam ento . Las dem ás son reun iones. Puede h ab er una  
>ociedad m ercantil, una lite raria , una m inera, en  las cua- 
es se tra te  de m aterias políticas de un  modo ilegal, v  el 
jo b ie rn o  tiene el derecho de castigar eso; pero no tiene 
ú  derecho de disolverlas. ¿No salta á la vista que h an  de 
ser d iferentes las c ircu n stan c ias de u n a  re u n ió n  fo rtu ita  
}ue no tiene ley n inguna, y las de u n a  sociedad que t ie - 
ue sus estatutos’ y está sujeta á todas las leyes?

Yo estoy conform e con S. S. en  que puede d iso lver 
^sas reu n io n es cuando traten  de asuntos políticos; pero 
ieb e  ap licar para eso la ley adecuada al caso, p o rq u e  el 
confund ir los derechos de la re u n ió n  con los de la sa c ie 
dad, lleva grande  pertu rbación  consigo.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Con relación 
á lo que  acaba de decir S. S., no creo  sea necesario  h ab la r 
más: el asun to  se ha sutilizado bastan te.

Respecto de la com paración e n tre  lo que se ha hecho 
con el Sr. M arqués de los Castillejos y lo que  se hacia 
en 1823, ¿qué tiene q u e  ver el M arqués de los Castillejos 
con aquellos nacionales, ni el año 23 con el 05, ni aquel 
G obierno con este, n i el Sr. Posada H errera, que hace su 
pregunta , con los que  en aquel tiem po no podían p reg u n 
tar cosa alguna?

Ha leido S. S. la Real ó rden, y  no veo en  ella cosa a l
guna qu e  revele ese esp íritu  in cu lp ad o r que ve S. S.

En cu an to  al au m en to  de c ie rtas agitaciones, si a íguna 
vez, haciendo alusión á la estación en que estam os, habló 
un  Sr. D iputado, y aquí causó c ie rta  im presión  en  mí, 
no fué sino la de la opo rtu n id ad  con que se habia hecho 
cargo de que  esas cosas suelen pasar en verano . Si aqu í 
nos desnudáram os de c iertas p revenciones y com p ro 
misos, no habia de se r  este el ún ico  pun to  en  que coinci
diéramos. De verano sue len  se r  las in su rrecc io n es; pero  
suelen ten e r consecuencias que no son como las n u bes 
de verano . El G obierno h a rá  lo posible pa ra  co n ten er esa 
agitación den tro  de la ley.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A :  Tengo m ucho gusto 
cuando veo á S. S. co inc id ir con las opin iones em itidas 
en estos bancos.

El Sr. A L A R G O N : E n tre  los pun tos que tocó ay er el 
Sr. Rom ero U rtiz , habló de si el proyecto  de p rév ia  r e 
cogida llegaría á p lan tearse  por Real decreto. El Sr. Mi
nistro  de la G obernación no dió respuesta  explícita  sob re  
esto. Yo espero  del am or que S. S. debe profesar á la p re n 
sa, á q u ien  tanto  debe, y le ruego que  me conteste  de un  
modo c la ro , si se p ropone  publicar por R e d  d ecre to  esa 
medida; po rque  si ha de p lan tearse  así, no nos e n tre te n 
drem os en  d iscu tirla  aq u í ni en  la im p ren ta .

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N :  He d ich o , y 
repito, que el G o b ie rn o , siem pre  d en tro  de la lev, re sis
tirá  toda ten ta tiva  con tra  el ó rden  y las instituciones. 
P regun ta  S. S. si la ley  excepcional p resen tada  en  el S e 
nado, en  caso de no ser votada p o r las Cortes, seria esta
blecida por un  decreto . Un decreto  so b re  m ateria  de ley 
no es legal; y habiendo dado yo garan tías de legalidad, 
no sé cómo dice el Sr. A larcon que el G obierno ha e s 
quivado la contestación. No creo necesario  decir m ás.

El Sr. A L A R G O N : A yer dijo S. S. lo co n tra rio  de lo 
que dice hoy. Dijo S. S. que si las c ircunstanc ias a p re 
m iaban  sa lia ria  po r encim a de la ley. Yo m e doy pues 
la en h o rabuena  po r la declaración  de S. S. de que  esa 
m edida no se p lan teará  po r Real decreto. Con esto tiene 
la p rensa  bastante.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N  : Ruego ai s e 
ñ o r P residente se sirva  hacer v en ir el o rig inal de mi d is
cu rso  de ayer, el Diarto de las Sesiones y las p ruebas. 
No lo he c o rre g id o ; me rem ito  á lo que  los señ o res  ta
quígrafos h ay an  escrito. Me rem ito  á la m em oria  de ios 
Sres. D iputados. No he dicho lo que el Sr. A larcon me 
a trib u y e .

El Sr. A L A R G O N : Me rem ito  tam b ién  á las no tas ta
quigráficas. Que se tra igan  y  se lean.

Presupuestos.
Se leyó la sigu ien te

Enm ienda del Sr. Rios Rosas (D. Francisco).

«La ley  general de em pleados de que  tra ta  el a rtícu lo  
an te rio r, se p re sen ta rá  á las Cortes p o r el G obierno en la 
p róxim a legislatura, y  en  ella  se d esignará  el tiem po que 
ha de ser de abono para  derechos pasivos en todas las 
c a rre ra s , así civiles como m ilitares, para los que in g re 
sen en  ellas de nuevo.»

El Sr. r í o s  R O S A S  (D. Francisco): R etiro  la en m ien 
da, po rq u e  veo á la com isión y á la  m ayoría  poco d isp u es
tas á adm itirla .

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Herreros.

«Que se su p rim a  el párrafo  ó apartado  que com ienza: 
«los derechos adquiridos,»  &c., y  en  su  lugar se coloque 
este:

«El G obierno p resen ta rá  en  las p rim eras  sesiones de 
la leg isla tu ra  p róx im a un a  ley de em pleados y  o tra  de 
derechos pasivos de todos los se rv id o res del Estado que  
deb ieren  d isfru tarlos. S in hab erse  cum plido  esta p re sc rip 
ción  no podrá  in c lu irse  eré  lito n inguno  para clases p a 
sivas en  el p resupuesto  de 1866-67.»

El Sr. H E R R E R O S :  Lo que el G obierno hab ia  p r o 
puesto  en su proyecto de em pleados, ten ia  u n a  ex p lica
ción  en  el p reám bulo  del p royecto  m ismo. El Estado, de
cia, tiene el d eber de re m u n e ra r  á los que sirven ; pero 
no debe se r tan  pródigo que re m u n ere  servicios no p re s
tados.

E n consonancia con esto, venia el artícu lo  del p ro y e c 
to, diciéndose que en  ló sucesivo no se estim arían  se rv i
cios que no se h u b ieren  prestado  personalm ente . E ste 
p rin c ip io  se desconoce en el artícu lo  que se discute. La 
com isión de presupuestos ha razonado siem pre  sus d ic 
tám e n es; pero en  este caso, no explica por qué  tru n ca  y 
a ltera  el pensam ien to  del G obierno ni p o r q u é  in troduce 
disposiciones com pletam ente  nuevas. A restab lece r aquel 
pensam ien to  se d irige mi enm ienda.

Esta enm ienda se refiere al art. H que  dice: (se leyó) 
Aquí se restrin g e  la regla á las clasificaciones que  se h a 
gan de aquí en  adelante, y se c ierra  la p u e rta  á toda re 
visión de las an te rio res  clasificaciones. A hora bien: ¿s< 
tra ta  de que ahora  en adelan te  no se abone m ás tiem pi 
que el rea lm en te  servido? Parece que  sí. ¿Pero hay tiemp< 
de abono, y en ciertos casos, se hará  con su jeción  á la: 
reglas an terio res?  Tam bién parece que sí. Hay , pues 
con trad icción  e n tre  u n o  y  o tro  párrafo del artícu lo . Si 1: 
regla  se ha de exp licar á las clasificaciones que  de aqu 
en"adelan te  se e jecu ten , el segundo párrafo  está dem ás, ; 
debe su p rim irse  como propone  mi enm ienda.

Tam bién propone mi enm ienda que á este párrafo  s< 
su s titu y a  o tra  obligando al G obierno á p re sen ta r  una le; 
de em pleados y  o tra  de clases pasivas para  el p re su p u es
to de 1866 á 1867. El G obierno desea trae r a q u í  esta le; 
de em pleados: tiene su p royecto , según creo , b astan t 
adelantado, si es que  no está hecho. No le pido, pues, nin 
gun im posible, ni siq u iera  una cosa que  le sea m olesta.

E n cuan to  á la ley  de derechos pasivos, es tan to  m as 
íecesaria, cuan to  m as necesario  es po n er térm ino  ai e s ta 
lo actual de confusión y  de desigualdad e n tre  unas y  
itras clases en esta m ateria, la cual no es t» n  á rdua  que 
ío pueda trae rse  un proyecto  para la próx im a legislatura.

El m edio de que el G obierno p resen te  estas leyes cum - 
iliendo su prom esa, es im pedir que en  el nuevo presu - 
rnesto haya n in g ú n  aum en to  de gastos para este objeto  si 
ío se han presen tado  tales p royectos. Tal es el objeto de 
a ú ltim a p a rte  de la enm ienda.

Suplico pues á la com isión y  ai Congreso qu e  tenga 
a bondad de adm itirla .

El Sr. M A N R E S A : El d iscurso  del Sr. H erreros se ha 
lirigido en su  p rim era  pa rte  á atacar el a rt. 11 de la ley.
II Congreso sabe que este  artícu lo  ha sido objeto de la r-  
;as deliberaciones en la com isión , la cual , después de 
iaber oido al G obierno y á los rep re sen tan te s  de las d i- 
rersas opiniones, redactó , de acuerdo con el G obierno, el 
irtículo concillando todas las ideas.

Esta enm ienda  no puede a d m itirse , po rq u e  ei p u n to  
le que tra ta  es objeto de la ley de em pleados que se está  
orinando po r una com isión de personas m uy co m p e- 
en tes. Siendo esto así, no debem os noso tros legislar de 
oslavo.

Cuando venga la ley de em pleados, p o d rán  ten e r c a 
lida las observaciones m ás ó m énos ju stas  del Sr. H erre- 
*os. E ntonces se verá  si conviene rev isa r los exped ien tes 
erm inados: ahora  no se pueden ad op tar m ás m edidas que 
as que se d irigen  á a liv iar e l T eso ro , sin  p e rju d ica r los 
lerechos adquiridos.

Consultado el C ongreso, no  se tomó en  consideración  
a enm ienda.

Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Atarquina.

Art. 11. «El ingreso en las a rm as é in stitu to s del e jé r
cito se verificará  p recisam en te  por las clases de soldado, 
cadete ó a lum no  de las escuelas especiales.

»Solo po d rán  ser nom brados su b ten ien tes  los cadetes, 
dum nos ó sargen tos p rim ero s que reú n an  á la edad n e 
cesaria para  desem peñar dicho e m p le o , las dem ás c i r 
cunstancias p reven idas po r los reg lam entos.

»El oficial que no lleve dos años de serv icio  efectivo 
m  u n  em pleo , no p odrá  ascender po r elección al in m e 
diato. Se exceptúan los ascensos que se dan  p o r m érito  
sspecial de gu erra .

»No se concederá  n in g ú n  ascenso que  no sea para  
2u b ( ir  vacan te . En todo órden  de ascenso d eb erá  e x p re 
sarse el no m b re  del que  ocasione la vacan te  y la a n tig ü e 
dad en el ú ltim o em pleo del que  la ob tiene, pub licándose  
m  la G v c e t a  d e n tro  de los qu ince  dias siguientes.

«En tanto  que una ley  especial fije el n ú m ero  y com 
posición del Estado M ayor genera l del ejército , no se p ro 
veerá m ás que una  vacante de c^da dos que o c u rra n  en  
la clase de T en ien te  G eneral y una de cada tres en  la de 
Mariscal de Campo y B rigadier.

»Sn las arm as é in stitu to s en  que existe la clase de 
reem plazo se p roveerá  en ind iv iduos de esta una vacan te  
de cada tres que o curran .»

El Sr. M A R Q U I N A :  A tendida la indocilidad de la 
comisión y la ausencia del Sr. M inistro de la G uerra  , yo 
debería tal voz re tira r  esta enm ienda. Debo, sin em bargo, 
exponer las razones en  que la fundo. Su objeto es poner 
coto á ios abusos de influencias y recom endaciones en la 
carre ra  m ilit»r, estableciendo reglas fijas p a ra  el ingreso  y 
ascenso en ella.

La segunda parte  se refiere  á los ascensos po r e le c 
ción. T am bién se fijan a lgunas reglas para  los grados, 
fuera de los casos de acción de g u e rra .

La m edida de que n in g ú n  ascenso se dé sin  que o cu r
ra vacante es im portan tísim a para  ev ita r el favoritism o, 
tanto m ás , cuan to  que nosotros p roponem os que se im 
ponga al Gobierno la obligación de p u b lica r las vacan tes 
y los n o m b ram ien to s en la G a c e t a .

Nada hay  po r o tra  p a rte  en la enm ienda  que sea p o 
lítico. No proponem os nada qu e  no esté consignado en  el 
proyecto de ley de ascensos que  se ha d iscutido  aqu í y  
que aun  no ha llegado á se r  ley. P rov isionalm en te  q u e 
ríam os que en  este a rticu lado  se incluyese  lo m ás im p o r
tante de ese p ro y e c to , com o lo ha hecho el G obierno en 
el a rt. 16 , respecto de a lgunas o tras disposiciones que 
a ta ñ en  á los G enerales.

Pido, pues, al G obierno y  al Congreso que  to m en  en 
consideración esta enm ienda.

El Sr. F E B R E R  D E  l a  T O R R E : La com isión reco
noce el buen de^eo del Sr. M a rq u in a , b izarro  jefe que ha 
dejado ai re tira rse  un  vacío m uy sensib le en las filas del 
ejército . Pero tiene el sen tim ien to  de no poder acep ta r 
su enm ienda. E sta , m ás que enm ienda á un  a rtícu lo  de 
un  p re su p u es to , es una ley  de ascensos en com pendio . 
Lo que S. S. pide es lo mismo que se viene cum pliendo  
desde 1836. Para que  el Congreso form e idea de la im 
parcialidad en  la p rov isión  de v a ca n te s , d iré  que en E n e 
ro de cada año los D irectores de las arm as fo rm an dos 
lisias , una  para el tu rn o  de an tigüedad  y o tra  pa ra  la 
elección; y acom pañadas de los expedien tes del personal, 
se rem iten  al Consejo de E stado, ei cual exam ina las c la 
sificaciones. El G obierno tiene esas clasificaciones ya e x a 
m inadas; o cu rre  una  v a ca n te ; ei D irector pasa el asunto  
al Consejo de E stado , ei cual ve si la vacan te  c o rre sp o n 
de al tu rn o  de e lecc ión , al de an tigüedad  ó al de re em 
plazo ; com para la p rop u esta  con el re su ltad o  de este 
exám on, y si el in teresado  tiene  ap titu d  y derecho p a ra  
ascen d er, pasa la propuesta al M inisterio. Esto se lleva 
con tan to  r i g o r , que no hay  p ropuestas de elección de 
las cuales el Consejo de Estado no rebaje  la tercera  p a rte  
de los que los D irectores consideran  dignos del ascenso  
po r ese medio.

El ingreso  en la c a rre ra  no se hace  desde hace m u ch o  
tiem po m ás que p o r las clases de so ld ad o , de a lum no  
de las escuelas especiales, ó de cadete ; án tes se d ab an  
ch a rre te ra s  para U lt r a m a r , pero  hace m uchos años se 
p roh ib ió  esto, y desde en tonces no se ha  dado n inguna.

En cuan to  á los ascensos de G e n e ra le s , se han  dado 
m uy pocos, y  esto po r m éritos conXraidos en  Santo D o
m ingo.

Ya vé , pues , el Sr. M arquina , que  lo que  pide está 
m andado y en  p rá c tic a , y p o r eso ruego yo á S . S. que 
re tire  la enm ienda.

El Sr. M A R Q U I N A : Doy gracias al Sr. F eb re r de la 
T orre  por las benévolas p a lab ras  que  me ha dirigido, y 
debo decirle , que no he p resen tado  esta enm ienda po r afi
ción á la c a rre ra  que pertenec í, sino  po rq u e  la creo c o n 
ven ien te  p a ra  ei p a ís , puesto que  da m ás ga ran tía  a i 
ejercito  el consignar estos p rincip ios en  una  ley  qu e  el 
tenerlos consignados en una Real ó rden.

El Sr. M inistro de la G U E R R A :  S eñ o re s , no he oido 
los térm inos en que se ha p lanteado esta c u e s tió n ; pero  
como couozco la enm ienda  , debo d ec ir que en  la ley  de 
presupuestos no se debe in tro d u c ir una  cosa que  es c o r 
respond ien te  á la ley de ascensos, m ucho m ás cuan d o  to 
das esas d isposiciones están  vigentes.

El Sr. M A R Q U I N A :  Como yo  he visto que  aq u í se 
p ropon ían  reglas para  la p rov isión  y  ascenso de destinos 
civiles, he creído que lo m ism o podia su ced er con re sp ec 
to á los ascensos m ilitares.

En seguida se puso á vo tación  la enm ienda  y fué dese
chada.

Ju ró  y  tom ó asiento  el Sr. H ernández Pinzón, que  ii* 
gresó en  la sexta sección.

C ontinuando la discusión p e n d ie n te , se leyó la s i
gu ien te

Enmienda del Sr. Conde de Campomanes.
Al final del párrafo  p rim ero  se añad irá: «general del 

Estado prov incial ó m unicipal.»
El Sr. M A T O :  La com isión no acepta la enm ienda.
El Sr. Conde de C A M P O M A N E S : Una vez que la 

com isión no acepta la e n m ie n d a , basada en  el princip io  
de d a r alguna más e x te n sió n  á ios destinos en que  se ad
q u ie ran  derechos pasivos, y  no estando aquí ei Sr. D ipu
tado que  se habia encargado de apoyarla, la re tiro .

Se leyó la sigu ien te
Enm ienda del S r. Ardanáz.

«Las clasificaciones hechas po r la Ju n ta  de Clases pa> 
sivas se p u b lica rán  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  den tro  d( 
los qu ince dias siguientes al de su fecha, con  u n  extracte 
de los servicios en que se funde la clasificación del fu n 
cionario  á que se refiera.»

Adm itida p o r la com isión pasó á fo rm ar p a r te  del a r 
tículo.

En con tra  de esto, dijo
El Sr. M E N D E Z  A L V A R O : Señores, tiene c ie rto  m éri 

to e l oponerse á alguno de los a rtícu los de la ley de presu  
pu estos, po rq u e  su e le  ser en te ram en te  esté ril el tiemp( 
que en  ellos se em plea; pero  mi ex trem ado am or al ó rder 
y á la reg u laridad , me hacen to m ar la p a lab ra  para  pro 
tes ta r con tra  el p ru r ito  qu e  h ay  desde hace m uchos año: 
de in te rca la r  en la ley  de p resupuestos cosas que  debiar 
p e rten ece r á o tras leyes d istin tas. A quí vem os unas d is 
posiciones so b re  destinos públicos y  clases pasivas, qu< 
se d iscu ten  todos los años y que ocasionan un a  alarim  
con tinua  en  los em pleados.

Yo, no con ten to  con estas observaciones que indicar 
que es im posible segu ir m odificando an ualm en te  la legis 
lacion sobre  los em pleados, p o rq u e  esto trae con frecuen 
cia resoluciones co n trad ic to rias, com o tra jo  la de la le; 
de abono de los once años, y lim itándom e á este a rtícu lo  
d iré  que está inspirado p o r la idea de unas econom ías ra  
quíticas, y que  priva de c ie rto  abono de tiem po á a lg u n a  
em pleados, que son precisam en te  los q u e  más necesitar 
sus haberes, los que ju n ta n  sus servicios en los cuerpo; 
consultivos del Estado, los m ilita res á qu ienes no se abo 
n a rá  doble el tiem po de cam paña, y  los que in g resen  er 
la ca rre ra  ad m in istra tiv a , p roceden tes de las un iv ers id a  
des, p e r  las cuales es m enester p asa r para el ingreso  ei 

\  a lgunos ram os de ella.

No hay pues razón para aprobar el artículo ; con é l 
se hará  una eco n o m ía , pero no una  cosa razonada.

El Sr. B A R Z A L L A N A :  La co m isió n , se ñ o re s , h a  
sido atacada por haber incluido aquí ciertas d isposiciones 
que se re ferían  á o tras leyes ; en la pa rte  re la tiv a  á d e 
rechos pasivos , sin  e m b arg o , no es ju sto  el Sr. Mendez 
A lvaro , p o rq u e  la com isión ha  respetado  todos los d e re 
chos adquiridos.

En cuan to  á no acep tar el tiem po serv ido  en destinos 
que no estén  en el p re su p u esto , lo que se ha  querido  h a 
cer ha sido que  no se p u d ie ran  dar destinos com o a g re 
gaciones para gan ar tiem po de servicios ; por lo dem ás, 
en cuanto  á los m ilitares , los Jueces , &c., h ay  leyes e s 
peciales que les conceden esos derechos.

El Sr. m a s  Y  A B A D : Si el Sr. A rdanáz h u b iera  ex^ 
pianado su  enm ienda, tal vez no tendría  yo que  h a b la r , 
porque  lo único que yo deseo es saber si se con sid era  
como disposiciones vigentes á las declaraciones de la 
Jun ta  de Clases pasivas.

El Sr. B A R z a n a l l a n a  : La com isión considera  
com o vigentes las disposiciones a rreg lad as á las leyes 
sobre que haya inform es del Consejo de E s ta d o , re so lu 
ciones del G obierno , &c.

El Sr. M A S  Y  A B A D  : Quedo satisfecho.
El Sr. R E I N A :  Señores, parecerá  ex traño  que  siendo 

yo ind iv iduo  de la com isión pida la palabra  en  con tra ; 
pero no lo p arecerá  cuando  diga qu e  no he form ulado u n  
voto p a rticu la r po r no in v ertir  m ás tiem po. Yo, señores, 
respeto todas las leyes, pero  no qu iero  su  abuso y por eso 
me opongo á que se tengan como leyes esas ju r is p ru d e n 
cias del Consejo de Estado, que en  m uchas ocasiones no 
son más sino co rru p te las  que han  venido á g rav ar in ju s 
tam en te  al p resupuesto .

A quí ?e clama m ucho co n tra  los 80 m illones que se 
pagan de las clases pasivas m ilitares, y  no se tiene en  
cuenta que  las pensiones á v iudas y huérfanos se pagan 
con el 10 por 100 de los haberes de los m ilitares, y que 
los re tirados p rov ienen  de n u estras  disensiones políticas.

En cuan to  á los abonos del tiem po que se sirva  de c ad e 
te, me parece ju sto  que se hagan, puesto que  m ien tras se 
sirve como tal cadete está uno  expuesto á que le fusilen  
como lo hicieron con el herm an o  de un  Sr. D iputado á 
qu ien  estoy viendo, ó á que le m anden  á Ceuta, como á 
algunos cadetes del colegio de A rtillería .

Por lo que hace á las clases de reem plazo, yo creo  que 
no estarán  com prend idas en ese a rtícu lo , y  ruego á  la 
com isión que me ind ique si cree que lo están  ó no.

El Sr. L O P E Z  s e r r a n o : Señores, de u n a  m an era  
inciden ta l y hasta cierto  tiem po inoportuna , ha  traído  ei 
Sr. Reina aquí la cifra de las clases pasivas de g u erra , 
que no están  com prend idas en este a rtícu lo  que d iscu 
tim os.

En cuan to  á los abusos com etidos en  la Ju n ta  de C la
ses pasivas, yo tam bién deseo que se co rrijan  adoptando  
m edidas para esto y para que no vuelvan  á com eterse, y 
ofrezco mi firm a á S. S. si q u iere  p re sen ta r  una  p ro p o si
ción para que se rev isen  estos expedientes.

El S r. T E R R E R O :  El Sr. Mendez Alvaro ha creído 
que debia cen su ra r la enm ienda que yo traje  ay er y que 
no es una cosa inusitada , puesto que el año pasado se 
votó una parecida. Si aqu í tenem os todos el derecho  de 
cen su ra rn o s unos á o t r o s , yo cen su ro  tam bién  la op i
n ión  del Sr. Mendez Alvaro, y  si no yo m e g u a rd aré  b ien  
de hacerlo , por m ás que ñ o la s  en cu e n tre  acertadas.

El Sr. G A U D A U : Señores, de lo que dije ai Congreso 
la o tra  noche acerca de clases pasivas, creí yo que  no se 
habia de vo lver á h ab la r  aquí de la ley del abono de los 
11 años; pero puesto que el S r. A lvaro hace ind icaciones 
sob re  e lla , yo d iré  á S. S. que esa ley tenia p receden tes, 
porque  ya en 1844 se habia dado u n a  Real ó rd en  p a ra  
que se ab o n aran , no solo años que  no se h ab ían  servido, 
sino tam bién  algunas p a g a s , lo cual es m as g rave que lo 
hecho p o r  las Cortes C onstituyen tes, que  tan ta s  re s tr ic 
ciones ten ia  que ha podido ap ro v ech ar á m u y  pocos.

El Sr. M E N D E Z  Á L V A R O : Yo no he dicho nada en  
con tra  de esa ley; p o r consiguiente carece de base lo que 
ha  expuesto  S. S.

El Sr. A R D A N A Z :  La deferencia que la com isión ha 
tenido con n u estra  enm ienda  no me ha  perm itido  decir 
que desearía que se m odificase ei a rtícu lo  , haciendo  los 
abonos de los estudios su p erio res  y  de term inando  que 
el artícu lo  solo se refiera  á los em pleados civiles.

Dicho esto , m anifestaré  que la ley de in s tru cc ió n  p ú 
blica p rev ien e  que haya  un  nú m ero  d e te rm inado  de 
Consejeros de in stru cc ió n  p ú b lica , y lo m ismo sucede 
con algunas co rporaciones análogas; pero que com o e s 
tos destinos no tienen  sueldo , resu lta  que no podrán s e r 
v ir  para  abono de años de servicio  , lo c u a le s  m al hecho 
en  mi concepto; por lo tan to  c reo  que debería  e x c lu írse 
los del a rtícu lo  q u e  se d iscute.

El Sr. M inistro de F O M E N T O  : Señores, es im posib le  
que en u n  artícu lo  de la ley de presupuestos venga u n a  
ley de clases pasivas: esto ocasiona el que se vengan  á 
trae r  invo lucrac iones y  lo que es p reciso  y  ’sucederá 
p ron to  es que se p resen te  u n a  ley de clases pasivas , en 
la cual podrá  h a ce rle  lo que desea el Sr. A rdanáz.

El Sr. B A R Z A N A L L A N A : La com isión acepta la 
m odificación del artículo , en cuan to  á decir que se refiere 
á los em pleados civiles, pero no puede acep tar nada m ás.

En seguida se aprobó el a rt. 11 de esta m anera  y con 
la enm ienda  del Sr. A rdanáz.

Se leyó la sig u ien te
Adición del Sr. Herreros.

Adición de u n  artícu lo  á con tin u ació n  del 11 :
Articulo.... «Las clasificaciones ejecutadas, y  qu e  en  

adelan te  se e jecu ta ren , p ueden  se r rev isadas en  c u a lq u ie r  
tiem po en el Consejo de Estado á v irtu d  de den u n cia  p a r
ticu la r por acción popular. Los clasificados q u e  en el 
térm ino  de un mes desde la publicación de esta ley ó des
de que les fuere  com unicada la declaración  de derechos 
en lo sucesivo , no se h u b ie re n  espontaneado , p e rd erán  
todos los que  se les h u b ie ren  declarado  y cu alesq u ie ra  
o tros qu e  se les pudieran  d eclara r, si del ex p ed ien te  que 
se in s tru y a  á v irtud  de la den u n cia  re su lta re  falsedad co
m etida en el de clasificación ó abono de tiem po indeb ido , 
sin  perju icio  de los proced im ien tos á que h u b iere  lugar 
crim inalm en te . Los d en u n c iad o re s , cuando resu lten  ju s 
tificados los hechos de su denuncia , se su b ro g a rán  por 
tres años en el lugar de los clasificados para p e rc ib ir los 
haberes que á estos h u b ie ra n  co rrespond ido .

»Todos las clasificaciones u ltim adas hasta 1.° de Julio  
inm ediato, con declaración  de derechos en  favor de p e r
sonas que no h u b ie ren  fallecido án tes de ese dia n i tra sm i
tido derechos ó hab eres pasivos, se pub lica rán  en  e x tra c 
tos pun tuales y exactos de serv icios reconocidos y tiem 
po abonado y causas de  e-te  ab o n o , com enzando p or la 
designación del pueblo  y p rov incia, la fecha del nac im ien 
to y la filiación del clasificado, y su  casam iento, y  la v iu 
dez y legitim idad d é lo s  pensionistas en quienes se h u b ie 
ra trasm itido  del derecho declarado. Esta publicación te n 
d rá  lugar en  la G a c e t a  d e  M a d r i d . L o s  G obernadores de 
las p rov incias h a rá n  que se in se rten  en los Boletines ofi
ciales los ex tractos en  que se exprese la n a tu ra leza  del 
clasificado, su c a rre ra , a lgún  servicio, residencia en tiem 
po abonado, ó cu a lq u ier o tra  c ircu nstanc ia  com o o c u r
rido  en un  pueblo  de la p rov incia  respectiva. Y se p ra c ti
cará  dicha publicación precisam ente án tes  de 1.° de E n e 
ro  de 1866.

»E1 G obierno d isp o n d rá  po r un  reglam ento, no solo el 
m odo de que  esto se verifique, sino tam b ién  la form a en  
que han de ser adm itidas y cu rsadas las d enuncias po r los 
G obernadores, y resueltas en el Consejo de Estado.

El Sr. H E R R E R O S :  Después de lo que he  oido dec ir 
al Sr. López Serrano  sobre  rev isión  de los exped ien tes 
de clasificación, yo no tengo que  apoyar esta enm ienda, 
que lo que q u iere  es lo m ism o que  ha m anifestado S. S., 
porque espero qu e  se ha de acep tar.

El Sr. L O P E Z  S E R R A N O : Yo firm aré con gusto u n a  
proposición en  ese sentido , pe ro  no  puedo acep tar eso 
en  el a rticu lado  de la ley de presupuestos.

En seguida se desechó la enm ienda  y se aprobó  el a r  
tícu lo  12.

Se leyó el 13 y  la sigu ien te
Enm ienda del Sr. Retortillo.

Art. 13. «El Gobierno, en  el caso de q u e  lo solicite 
cualqu iera  de los bancos de em isión, sociedades anónim as 
de crédito , de fe rro -ca rrile s , de seguros m útuos sob re  la 
vida, ó de o tras que se rijan  po r leyes especiales y  no p o r 
el código de com ercio, podrá n o m b rar u n  Inspecto r r e 
trib u id o  p o r la com pañía, cuyas operaciones estará  e n 
cargado de vigilar.

»El cargo de Inspecto r estará  su jeto  á las reglas que  
para  ingreso  y ascenso en las c a rre ra s  del Estado estab le
ció la ley de 24 de Jun io  de i 864, y los nom bram ien tos se 
p u b lica rán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

»Los inspectores h a b rán  de ser em pleados cesantes que 
d isfru ten  derechos pasivos. Su re tr ib u c ió n  no podrá  en  
n in g ú n  caso exceder de 18,00o rs. anuales, y será in co m 
patib le  con el goce de aquellos derechos.

Art. 14. »Los bancos y sociedades de que  h ab la  el a r 
tículo a n te r io r  rem itirán  m ensualm ente  al G ob ern ad o r de 
la provincia en que tengan  su  dom icilio u n  estado de sus 
operaciones.

»El G obierno, c u a n d o  lo estim e oportuno , po d rá  g ira r  
á los bancos y  sociedades visitas de inspección, sin  g ra -  
vám en  para  los fondos de los unos n i de las otras.»

El Sr. R E T O R T I L L O :  Señores, cuando  se tra tab a  de 
esta cuestión  en  la com isión de presupuestos, reclam é 
ciertas notas que  no han  venido y  que  yo creia que deb ían  
a rro ja r  g ran  luz sobre  este negocio.

El art, 13, señ o res , con tiene  u n  p r in c ip io , con tra  el 
cual no podemos m énos de p ro tes ta r los q u e  tenem os c ie r 
tas ideas, po rq u e  el G obierno propone  en él am p liar la in 
terv en ció n  del Estado en  todas las cosas, y  nosotros co m 
batim os esa in tervención  po rq u e  descansa en un  p r in c i-



pió socialista y  porque puede dar  lugar á grandes abusos.
Esa in tervención, señores, ofrece al público  garantías 

qu e  no puede cumplir.  El sistema de delegados es un  sis
tema preventivo  y  no represivo, y adem ás,  no se cree 
qu e  estos prestan  un servicio al Estado, es indudable que 
el Estado e s q u í e n  debe pagarlos. La existencia de esos 
delegados, señores,  no está sujeta á las leyes vigentes, y 
y o  invito á que se pruebe lo contrario , porque ni en la ley 
de 1848, ni en su reglamento , ni en la ley de 1856 se e n 
cuen tran  disposiciones relativas á eso.

Se dispone que pueda haber una in tervención deesas  
sociedades por parte del Gobierno, pero no que se pague 
esta por las sociedades. Hay más, la creación de estos d e 
legados da m argen  á abusos escandalosos, porque estos 
funcionarios no  pueden desem peñar  genera lmente  bien 
sus funciones por más celo que ieng a n 'm u ch o  más cu an 
do hoy se nom bran  algunos que nunca h an  pertenecido á 
n ing u na  ca rrera  adm inis tra t iva ,  y se nom bran  para so
ciedades constituidas con arreglo  al código de Comercio 
y  que no se diferencian en nada délos  demás com erc ian 
tes, p o r  lo cual no tienen derecho á que se les nom bre  d e legados.

El Gobierno con estos delegados se propone sin duda 
garan tizar  que los estatutos §e cum plan; pero, sin  e m b a r 
go, hay sociedad en que se han cometido abusos re c o n o 
cidos, y  por consiguiente, esa in te rvención  es com ple ta 
m en te  ineficaz, porque los interesados tienen que acudir  
para  reclam ar sus capitales á los mismos medios á que 
acudirían  si los delegados no existieran.

El S r  P R E S ID E N T E : Sr. Retortillo han  pasado las 
horas  de reglamento y S. S. podrá co n t inu a r  á la noche.

Se suspende esta discusión.
El Sr. f a b i e  : Señores, deberes altísimos para mí,  

au n q u e  nada importan  al Congreso, me obligan á sa lir  de 
Madrid, y tengo que manifestar antes de hacerlo , excitado 
por  el Sr. Ministro de la Gobernación, que ha estado lejos 
de mi voluntad y de mis actos haber  faltado á las consi
deraciones personales , nacidas de la amistad que he te
nido con el Sr. Ministro de la Gobernación; pero como no 
puedo  ahora ex tenderm e sobre esto, me remito en te ra
m ente  á lo que digan los Señores que al mismo t iem po 
q ue  yo fueron ayer  aludidos.

 ̂ Se anunció que pasarían á las secciones para n o m b ra 
m iento  de comisión, los proyectos de ley remitidos po r  el 
Senado sobre retiros militares y fomento de riegos.

El Congreso acordó reun irse  en secciones después de 
la sesión del viernes.

Pasó á la comisión de pensiones el proyecto  remitido 
por  el Senado sobre pensión á Doña Encarnación Yas- 
sallo, para nombram ien to  de comisión mista.

Se anunció que se imprimirían  , repar t i r ían  y  señ a la 
r ía  dia para su discusión , los dictámenes relativos á los 
fe rro-carr i les  de Cádiz al Campo de G ib ra l ta r ,  de Valla
dolid á Ariza y de Q uin tanar  á Cuenca.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta sesión que 
con tinuará  á las nueve de la noche.

E ran  la seis y  media.

Abierta  nuevam ente  la sesión á las nueve  y cuarto, 
ju ró  y tomó asiento el Sr. Posadillo, que ingresó en  la 
sé tima sección.

Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. RE T O R T IL L O  : Pienso, s eñ o re s ,  t e rm in a r  

m u y  pronto  mis observaciones , añad iendo  á lo que dije 
esta tarde, que mi enm ienda está conforme con la legis
lación v ig e n te , tanto con la ley de 28 de Enero de 1848, 
como con el reglam ento  de 17 de Febre ro  del mismo año, 
q ue  disponen que el Gobierno ejerza vigilancia sobre las 
sociedades, pero que sea por medio de los Jefes políticos, 
cosa que yo consigno en la segunda parte  de mi en m ien 
da, no dando al Gobierno más in tervención , porque no 
creo esto necesario sino cuando la pidan los accionistas.

Hay personas en tre  estos funcionarios que no tienen 
condiciones ningunas, y  yo lamento esto, tendiendo á re 
mediarlo  también con la "enmienda que se discute. A d e
más, la re tr ibuc ión  que perciben hoy esos funcionarios 
no  les priva de percib ir  los derechos pasivos que p u e 
dan  tener  por  el Estado, y mi enm ienda también lo pro 
hibe, siendo por lo tanto m u y  extraño que no se acepte 
cuando  tan alto se ha proclamado el principio de las eco
nomías.

Por  este art . 13 se pre tende que se autorice el n o m 
bram iento  de delegados para todas las sociedades de c r é 
d ito ,  y esto es tam bién  contrario  á lo dispuesto en la ley 
de  sociedades anónimas de 1848, con arreglo á la cual el 
Gobierno puede ejercer  vigilancia con las sociedades sin 
g rav am en  para estas.

Yo creo , pues, que este artículo no está b ien  fundado, 
pues  que no sirve más que para  crear  50 ó 60 empleados 
s in  condiciones n in g un as ,  y solo á vo lun tad  del G obier
n o ,  y po r  consiguiente pido al Congreso que se sirva sus
t i tu ir le  con la enm ienda que he tenido la honra  de s u s 
cribir .

El Sr. M A TO  : La comisión esta ta rde manifestó que 
no admitía la enm ienda y ahora dice lo m is m o , porque 
no  le ha convenido al Sr". Retortillo,

S. S. supone que  las sociedades han  cometido abusos 
á pesar  de los delegados , y  por esto quiere S. S. que se 
s u p r i m a n ; el Gobierno por el contrario  c r e e , y  la com i
sión con é l , que estos funcionarios hacen falta para que 
no  vuelvan  esas sociedades á com eter  los excesos que 
h an  cometido con tr ib uy en  lo á las crisis comercia les po r  
que  han pasado algunas plazas.

A d e m á s , puesto  que la tute la  de esas sociedades á 
qu ien  conviene es á los asociados, lo justo es que  estos 
los paguen y  no los con tr ibuyentes  en general  que  nada 
ganan  con ellas.

Puesta á votación la enm ienda ,  fué desechada.
E n  seguida se leyó la siguiente

Enmienda del Sr, Camachu.
Art. 13. «Las sociedades anónimas por acciones c rea 

das á v ir tud  de la ley de 28 de Enero de 1848, las an ó n i
mas de crédito establecidas por la ley de 28 de E nero  de 
1856, las de seguros mutuos que h a n  sido autorizadas 
para  operaciones comprendidas en aquellas leyes, que 
respectivamente dependen hoy de ios Ministerios de F o 
m en to ,  Hacienda y  G o be rn a c ió n , y  las compañías colec
tivas comanditar ias que se hallan  bajo la inspección de 
los G obernadores de prov inc ia ,  d e p e n de rá n  en ade lan te  
exclusivamente del Ministerio de Hacienda ó del de F o 
mento.

»La inspección y vigilancia que  el Gobierno debe e j e r 
cer  sobre  todas las antedichas sociedades, tendrá  lu g a r  
en  lo sucesivo por medio de Inspectores que no e s t a rá n  
a i sc r i to s  á n inguna d e te rm in a d a m e n te , y  que form ando  
u n  centro  administra tivo  dependiente del mismo M inis
te rio ,  llene todos los objetos que debe a t end er  esta fisca
lización.

»Las facultades y  obligaciones de los Inspectores  se 
r á n  determ inadas por u n  reglamento que  h a b rá  de r e 

dactarse con audiencia del Consejo de E s tad o , y  se con- I 
siderará  como parte  in tegrante de esta disposición.

«A fin de sufragar el gasto que ocasione la inspección, 
queda facultado el Gobierno para im poner  el siguiente  
gravámen anual á las sociedades que tengan capital r e 
presentado por accionas :
Hasta el desembolso de 400.000 escudos. 400 escudos.
De 400.001 á 1.000.000..............................  600
De 1.000 001 á 1 0 0 '> .0 0 0  .............................  800
De 2.000.001 á 4.000.000 ............................. 1.200
De 4.00 ).001 á 6.''00.000  ...................... 1.400
De 6.000.001 á 8 .0 0 0 .0 0) .............................  1.600
De 8.000.0 )1 en a d e l a n t e ...............................  1.803

»A las compañías cuyos capitales se consti tuyen con 
las imposiciones que en ellos se h acen ,  se les impondrá 
un gravámen análogo al fijado en la tarifa p receden te ,  y 
con arreglo al im porte realizado que aparezca de sus b a 
lances.

»E1 importe del gravámen que queda determinado in 
gresará en el Tesoro público, por el cual .“eran  satisfe
chos los sueldos de los Inspectores y gastos que se o rig i
nasen.»

El Sr. CAM ACHO: Yo desearía saber ante todo si la 
comisión acepta la enmienda.

El Sr. M AYO : La comisión acepta  la tarifa que S. S. 
propone aum entando  200 escudos en cada una de las cla
ses de 400.000 escudos á 2.000.000, y no tiene inconve
niente en que se diga al fin del artículo que los delegados 
no estarán adscritos á ninguna sociedad en particular.

El Sr. CAM ACHO: Yo, señores ,  no he presentado 
esta enm ienda s >lo para que se d ism inuyeran  los g rav á
menes impuestos por la comisión á las sociedades para 
gastos de in specc ión ; tenia el objeto de r eu n ir  en un  
centro común las sociedades que hoy dependen de los 
Ministerios de Gobernación, Hacienda y Fomento, y u n i 
formar la vigilancia del Gobierno; pero no defenderé con 
gran empeño e>ta idea atendida la situación y el cansan
cio de la Cámara , limiiándome á decir que ¡a parte de 
ella que ha admitido la comisión , es la que solo por cier
tas consideraciones, y de n ingún  modo por convicción, 
comprendí en ella.

Creo, señores, que las sociedades de crédito no p u e 
den  ser  gravadas con el importe de los gastos de inspec
ción desde el momento  que lo prohíbe la ley de 28 de 
Enero de 1848, y si bien he comprendido  á pesar  de esto 
la escala que aparece en la enm ienda ,  ha sido para que 
se regularizase el gravámen que se iba á imponer á esas 
sociedades por la comisión, de acuerdo con el Gobierno y 
que debo presum ir  que votará el Congreso.

ále prometo, señores, que en lo po rven ir  serán tom a
das en cuenta las ideas que enc ierra  la enmienda.

El Sr. Ministro de H ACIENDA: Me levanto con gusto 
á contestar  al Sr. Camacho por la forma templada que ha 
usado S. S. El Sr. Camacho sabe lo que yo le he dicho 
confidencialmente  á S. S. sobre este asunto. El Gobierno 
creia que era necesario que se le autorizara para acudir  
á remediar  ciertas necesidades de evitar  abusos que p u e 
den cometerse y no se paraba en la forma.

Una de las cosas que más p e r tu rb a n  la acción ad m i
nistrativa es la involucracion de ciertos ramos en ciertos 
Ministerios; es preciso indudablemente hacer  u n  deslinde 
de estos ram os;  pero hay hoy imposibilidad absoluta de 
hacerlo :  yo lo pediré desde esos bancos cuando sea p o 
sible; pero hoy repito que no se puede hacer.

En suma, señores, yo pido ai Congreso que dé al Go
bierno  los medios de ejercer  esa inspección y en lo demás 
no hago incapié.

El Sr. CAM ACHO: He tenido que cum plir  u n  deber 
y lo he cum plido b re v e m e n te ; pero ya que la comisión 
no admite más que una parte de la enm ienda ,  retiro  el 
resto para no em barazar  la discusión.

En seguida se puso á discusión el artículo con la e n 
m ie n da ,  y dijo

El Sr. M E N D EZ  VIGO: Por este artículo  se propone 
el Gobierno ejercer cierta vigilancia sobre las sociedades 
de crédito, y yo no me opongo en esto; pero como a lgu
nas de e l la s , si bien consta en las leyes de su concesión 
que se ejercerá esa vigilancia, no habla de delegados 
permanentes , yo deseo sabér si se han de crear  de ese 
modo.

El Sr. MAYO: Dice ya en el artículo, según la adición 
del Sr. C am ach o , que los delegados no estarán adscritos 
á n inguna  sociedad.

El Sr. M E N D EZ  VIG O : Entónces no tengo nada que 
decir.

El Sr. RE T O R TIL LO : Yo no sé ,  señores,  si el señor  
Ministro de Hacienda al levantarse á contestar al señor 
Camacho ha aludido á mí al decir  algunas palabras r e s 
pecto á la forma que habia em pleado , porque en este 
punto  no creo que haya tenido formas peores que las 
que se han usado aqu í ,  tanto en los bancos de la oposi
ción como en el del Gobierno.

Dicho esto, voy á p regun tar  si los inspectores ó dele
gados que hay nombrados hoy para sociedades que no 
son anónimas h abrán  de con tinuar,  ó si solo los habrá 
para las que se com prendan  en la ley.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A . Señores, yo no he  h a 
blado de formas empleadas por un Diputado ó por otro; 
loque  he dicho es que estando enfermo no creia que p o 
día tom ar parte en debates acalorados.

En cuanto  á los delegados no se refieren más que á 
las sociedades de crédito.

El Sr. r e i n a : Yo he tenido poco gusto en  que se 
admita esa adición como en ver la variación que se ha 
hecho en el art . 11 (que  creí que au n  no estaba a p r o 
bado) porque deseo que continúen los delegados que he 
visto pedir á esas sociedades y  quedarse  m u y  contentas 
con ellos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Tiene razón el señor 
Reina en decir que no se deben adm itir  ciertas adic iones 
y  reformas como se ha admitido alguna en el art.  11 que 
yo siento que ño se haya dejado como venia, porque es 
necesario hacer una completa revisión en las clasifica
ciones, cosa que yo hub iera  demostrado si hub iera  tenido 
salud al discutirse su artículo.

En cuanto á la in tervención está establecida y se h a 
rá n  los reglamentos necesarios por personas com pe ten 
tes que no den lugar n inguno  á abusos.

El Sr. r e i n a : Yo creo que para la revisión de que 
tra taba el art. 11 tiene facultades bastantes el Sr. Ministro, 
puesto que hay  algunos abusos que no dependen de la 
in terpretación de una ley sino de su mala aplicación.

El Sr. A R D AN Á Z : Yo no estoy conforme con el a r 
tículo porque creo que las sociedades exis tentes t ienen 
adquirido derecho á no ser  inspeccionadas á su costa , y 
ruego ai Gobierno que declare que el artículo solo se r e 
fiere á las sociedades que  se creen en lo sucesivo , y que 
las ya creadas pueden  hacer  la inspección por  cuenta del 
Gobierno.

En cuanto á que la inspección no sea pe rm anen te ,  yo 
no estoy conforme , porque creo que  sin ese requisito no 
puede hab e r  inspección.

Tam bién desearía que se dijera que estos individuos 
e ran  empleados públicos para que se sujetarán en su in  • 
greso y ascenso á las condiciones de estos.

Respecto del modo que puede tener la inspección , yo 
creo que puede ser como en Inglaterra, donde á pe'icion 
de algunos accionistas se puede hacer un exámen del es
tado de estas sociedades y publicarlo luego, porque s i 
guiendo como hoy no hay infracción posible.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Señores, no tan solo 
ofrezco al Sr. Ardanáz tomar muy en cuenta sus o b se r 
vaciones, sino que ya he tratado de poner en planta a l 
gunas de ellas, porque al lieg ir al Ministerio pretendí 
formar una comisión que hiciera ese exámen que dice 
S. S.: y si no ha venido ahora al presupuesto, ha sido p o r 
que no se puede hacer  en el momento esa variación á 
causa de las circunstancias.

El Sr. c a m a c h o  : Teniendo la honra  de ser Direc
tor  de una sociedad de crédito, me considero en el deber 
de dec ir ,  después de lo q u e  ha manifestado el Sr. A rda
náz y por innecesario que parezca, que no he hablado 
en interés de las sociedades de crédito , sino en in te
rés de Gobierno. Al decir  que no era partidario de la 
inspección p e r m a n e n te , expuse razones que no puedo 
repetir  ahora en una  rectificación, pues me lo impediría 
el Sr. P res iden te , pero que confio que ha de tener p re 
sentes el Sr. Ministro al aprobar el reglamento  que ha de 
fo rm arse ,  puesto que no podrán menos de exponérselas 
por las personas á quienes consu lte ,  tratándose de una 
cuestión de suyo grave.

El Sr. SA LÁ v e r r í a : Después de lo que ha dicho el 
Sr. Reina , debo manifestar que las clasificaciones que se 
funden en  falsificación de datos ó en inexactitudes de esta 
e sp ec ie , están siempre sujetas á revisión en la via con 
tenciosa.

La administración ha ejecutado las visitas necesarias 
á las compañías: cuando ha creído que una sociedad de 
crédito debía ser objeto de visita, la ha girado. Pero yo he 
creído s iempre que la ley no daba al Gobierno la v ig i lan 
cia de inspección perm anente  por medio de agentes e s 
peciales. Me drtuve  en el nombram iento  de esos agentes 
porque no tenia crédito para ello , pero en t re  el sistema 
de dotación por las compañías y el de dotación por el 
Tesoro prefiero este ú l t im o,  porque con el prim ero  no 
puede exis tir  verdadera  independencia  en esos funcio
narios.

Por lo demás el que quiera com prom eter  su dinero 
debe saber á quien  se lo entrega y no debe cargar el 
Gobierno con la responsabil idad de la in te rvención .

Ya que se ha prepuesto que esos Inspectores sean p a 
gados por las sociedades , acepto que sea en  la forma que 
ménos afecte á su independencia .

El Sr. a r d a n á z  : Acepto la promesa del Sr. Ministro 
de Hacienda de tener en  cuenta mis observaciones.

En cuanto al Sr. Camacho nada ha  estado más lejos 
de mi ánimo que suponer  que el Sr. Camacho at ienda á 
otra cosa que á los intereses públicos.

Sucede con las sociedades que el Gobierno manda g i
ra r  una visita, y las sociedades dicen al Gobierno; la v i 
sita es nuestra muerte; dilátela V. hasta el mes que viene; 
y de u n  mes en otro no se hace.

Así, pues, deseo que la in tervención sea permanente.
El Sr. SA LA V E R R IA : La inspección como está e s ta 

blecida en el dia tiene el carácter  de perm anente .  L oque  
no creo que debe aceptar el Gobierno es u na  inspección 
que sea una gerencia. La inspección debe hacerse por 
exámenes de valores en cartera, de las actas de sus a c u e r 
das y de los balances.

Él Sr. Ministro de H A C IE N D A : Práctica de lo que 
creo que va á suceder si se aprueba el arlículo. El Minis
tro que desea ponerlo en p lanta va á ver  si establece bien 
las cuestiones.

Prim era  cuestión: si en esta frase de adscritos se e n 
tiende la no intervención constante del Gobierno y que 
este conozca el estado de las socie lades. Creo que esos 
delegados no deben tener  una gerencia y una responsa 
bilidad constantes;  pero que deben tener, po r  todos los 
caminos que les da la ley, conocimiento de todas las ope
raciones tan importantes que afectan los intereses gene
rales del país ,  para estar en apti tud de acudir  con tiem
po antes que el mal se haga.-¿Es esta la opinión que aquí 
predomina? Si es así , yo me comprometo á que sobre 
estas ba>es se extienda un reglamento para este fin.

Segunda cuestión: el modo de atender pecunariamen- 
te á los delegados del Gobierno. Ingresando ios fondos en 
el Tesoro y recibiéndolos de ¿l los delegados, está s a t i s 
fecho el esc .úpulo  del Sr. Salavenía .  En cuanto  á que 
esto sea contrario  á alguna ley existente, yo, conside ran
do la medida de las visitas como bastante grave para a l
gunas sociedades, y en otras ocasiones he temido que lo 
fuera ,  como ha dicho m uy bien el Sr. A rdanáz ,  p ro cu 
raré conciliario todo con una fórmula que á todos satis - 
faga.

El Sr. SA L A V E R R IA  : Hay dos clases de sociedades: 
aquellas cuyas operaciones ti ascienden al público, sobre 
las cuales debe ser constante la in tervención del Gobier
no, y otras cuyas operacioaes pasan de sus accionistas 
y en ellas no debe haber esa constante intervención.

El Sr. A R D A N Á Z  : Estoy de acuerdo con la idea que 
ha manifestado el Sr. Ministro, si añade que habrá  ta m 
bién publicidad como he dicho.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Completa.
El Sr. M E N D EZ  VIGO : El Sr. Ministro ha dicho que 

si se verificase una inspección hoy en las sociedades h a 
bría algo que  tapar.  Hay sociedades que nada tienen que 
tem er  de la visita de inspección que se quiera girarles.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Me apresuro  á d e 
clarar que hoy no conozco ninguna sociedad á quien 
pudiera asustar  una inspección. He aludido á u n í  época 
determinada en que no he dicho que eso sucediera , sino 
que á mí me asustó que pudiera suceder.

Sin más discusión se aprobó el art. 13 en la par te  de 
la enmienda del Sr. Camacho aceptada por la comisión.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Cuesta.

El art. 14 que propone la comisión, se redac tará  en 
los té rminos siguientes:

Art. 14. «Se autoriza al Gobierno para que  suspen
diendo desde luego los efectos de la ley Hipotecaria m ien tras  
se introducen en ellas las reform as indispensables para h a 
cerla practicable en su aplicación , pueda hacer en el p e r 
sonal y organización de la Dirección del Registro de la  
propiedad las reformas que estime necesa rias ,  á fin d e  
in troducir  las economías que sean compatibles con el s e r 
vicio, respetando sin embargo los derechos adquiridos 
por los empleados de la misma dependencia .»

El Sr. CUESTA: Cedo el derecho de apoyarla  al Se
ño r  Conde de Campomanes.

El Sr. Conde de C A M PO M A N E S: Agradezco al señor 
Cuesta el haberm e cedido la palabra. No ex trañe  el Con
greso que los que representamos á Galicia aprovechemos 
toda ocasión que se presente de reclam ar la reforma de

la ley Hipotecaria. Sabido es el mal efecto que  ha  causa
do en aquel país , por la honda p e r tu rbac ión  que ha v e 
nido á in troducir  la nueva ley. Existían allí las hipotecas 
legales,  las tácitas y ocultas; y exigiéndose en la nueva 
ley la mayor publicidad , se han venido á poner  en  cues
tión los derechos rea les ,  la propiedad y el dominio , por 
haberse negado la validez á títulos q u e n o  pueden llevar
se al registro con las condiciones que la ley exige.

Siendo, pues , tan  grande la diferencia en tre  los dos 
sistemas , era necesario en tre  ánabos echar un puente que 
hiciese ménos violenta la transic ión. Para ello se idearon 
dos medios: uno el del art. 2.a de la ley de 8 de Febrero  
de 1861 , que establecía que la ley empezase á regir en 
el té rmino de un año , comprendiéndose desde luego q u e  
no podia de repente  hacerse tan radical innovación. Otro 
medio fué el plazo marcado en el art.  34 de la ley Hipo
tecaria que dice que en el término de un año ,  á con ta r  
desde el dia en que empezase á regir  la ley ,  tuviesen 
fuerza los títulos au n q u e  no estuviesen inscritos en el r e 
gistro.

Este camino seguido por  el Gobierno no ha sido u n  
bu en  camino. No se ha podido plantear  de ese modo la 
ley H ip i teca ih .  Se in tc T u m p ió  esa marcha q u e b r a n ta n 
do el art.  2.° de la ley de 8 de Febrero. En vez de e m 
pezar á regir  la ley en 8 de Febrero de 1862 , no se puso 
en vigor hasta 1.® de Enero de 1863: tales fueron los o b s 
táculos que se opusieron á su planteamiento . Tuvo, pues, 
la ley Hipotecaría la desgracia de ser infringida ántes de 
nacer: después en 29 de Diciembre de 1863 se infringió 
nuevamente. El Gobierno comprendiendo los males que 
resultarían de ejecutarla en todo rigor,  acudió al Senado 
con un proyecto suspendiendo por dos años varias de 
sus prescripciones.  Hubo discusión de la tarde , pasó el 
tiempo, llegó el 1.° de Enero de 1864 sin que  ese proyecto 
fuese ley, y el Gobierno se halló en la a l ternativa de d e 
ja r  que el país sufriese los inconveniente de la ley, ó i n 
fringir le  prorogando el plazo.

El Gobierno con aplauso general la queb ran tó  y ex
tendió al término de dos años el plazo de su  consignado 
para su aplicación.

Se acerca el término de los dos años, y esa desgracia
da ley está amenazada de una  nueva infracción. Asi lo 
ha prometido el Gobierno. El Sr. Ministro de U ltram ar 
prometió que el plazo fatal que termina en fin de D i 
ciembre de 1865 para la ejecución comple ta  de la ley, 
seria de nuevo prorogado. Esla solemne promesa envue l
ve la de una infracción nueva de la ley; pues estando 
tan avanzada la legislatura , es imposible"que pueda h a 
cerse la suspensión de otro modo que por un  Real de
creto.

Por tanto, si hemos de estar infringiendo á cada paso 
la ley, lo más conveniente  es su s p e n d e r la , m iéntras se 
p repara otra que llene mejor los vacíos que se notan  en 
nuestra antigua legislación hipotecaria.

Se dirá que no es la ocasión oportuna para pedir la 
reforma de esa ley el debate sobre el presupuesto. Este 
argum ento  que en último caso seria  de método y opor
tunidad no puede presentarse por el Gobierno ni por la 
comisión porque ámbos t ra tan  en este artículo esa cues
tión de u n  modo más r a d ic a l , pid iendo el Gobierno au to
rización para sup rim ir  ó á lo ménos cam biar  la esencia 
de la Dirección del Registro de la Propiedad. La ley Hi
potecaria consagra varios títulos á la organización de esa 
Dirección, que es esencia len  la ley. Por  tanto la comisión 
y  el Gobierno, solicitando la derogación de una parte de 
ella, y aceptando esto que es lo m á s , no puede rechazar  
lo ménos , que es la suspens on de la ley que nosotros 
proponemos. No es, pues, este argum ento  de fuerza alguna 
para hacernos desistir de nuestra idea.

¿Es la reforma de la ley necesaria? En esto todos c o n 
vienen. La comisión de Códigos es la p rim era  que sostie
ne fu necesidad: el Gobierno entiende que la reforma es 
necesaria; y el Director del Registro, Sr. Catalina, el otro 
dia manifestó que no entraba á defender la ley tal como 
se encontraba; que necesitaba modificaciones esenciales.

No todos, sin embargo, convienen en el origen de esa 
necesidad de reforma. Señores,  este sistema hipotecario 
nació en Alemania: la tradic ión pública era allí un título 
legítimo de adquisición. Este principio se sostuvo en la 
edad media en la cual los Magistrados in te rven ían  en la 
trasmisión  de toda propiedad,  trasmisión que se hac a 
personal y materialmente. Adelantó la civilización, y la 
tradición material se convirtió en simbólica , su s i i tu y é n -  
d >se por la inscripción en los libros de registro. Pero en 
Alemania no hubo  que pugnar, como en E spaña,  contra 
todo lo existente. Este sistema , adem ás,  tiene sus ven ta 
jas. Et que com pra de un  propietario, cuyo título esté ins
crito, puede estar seguro de no ser inquietado en la po 
sesión.

Pero este sistema tiene lambien un inconveniente , 
pues naciendo el derecho de lo que aparece en los libros, 
pueden  quedar  vulnerados derechos desconocidos que no 
pueden  ser consignados,  co no los de ausentes ó in c a p a 
citados. Sin embargo , en aquellos países no es frecuente  
que esas injusticias tengan lugar. En las comarcas a l e 
manas hay grandes dominios que tienen límites fijos, y 
habiendo muchos restos del régimen feudal, la propiedad 
señorial está bien deslindada.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Me parece que no debe V. S. 
t ra ta r  todas las cuestiones de propiedad á propósito de 
u n  artículo de presupuestos.

El Sr. Conde de C A M P O M A N E S : Lo que discuto no 
es el artículo, sino la suspensión de ley Hipotecaria. Pero 
me limitaré á decir  que este m >do de ser de la propiedad 
facilita mucho la ejecución de la ley; en Alemania hay 
pocas trasmisiones, y esas son de grandes dominios. No 
sucede lo mismo en Franci i ni en España.

En Francia , á pesar de las disposiciones de 1793, al 
hacerse el Código de Napoleón se creyó que no era su e 
lo á propósito la Francia  para el árbol de la reforma hi
potecaria. Se conservaron, pues, las hipotecas legales y las 
tácitas. Se agitó la polémica y después de mucho t ra ta r  
del asun to ,  lo único que se consiguió por la ley de 21 de 
Marzo de 1855 fué establecer el principio efe la necesidad 
de la inscripción de los títulos singulares de dominio (no 
de los universales ) y se conservaron las hipotecas tácitas 
en favor de las mujeres y de los niños.

Esto fué lo único que" en aquel p us se hizo en cuanto 
á innovaciones del antiguo sistema hipotecario. Se com
prendió que la legislación de Alemania no podría llevarse 
integra á Francia, pues en las mismas provincias del Rhin, 
donde la propiedad tiene mucha circulación, no se habia. 
podido aplicar la reform a. Para llevar allí los libros se
r ian  necesarias montañas de papel y una asiduidad y un  
trabajo  superiores á la posibilidad.

Estas razones han  hecho que en las provincias de Es
paña en que está muy subdividida la propiedad se reci
biese mal la ley Hipotecaria, se clamase un dia y otro 
por  su  reforma , y se excitase á los Diputados para que  
pidiesen la denegación ó al ménos la modificación de  la 
lev. Por eso nosotros aprovechamos toda ocasión de p e 
d i r  su revisión, suspendiéndose mientras tanto  sus efectos.

El Sr. PRESIDENTE : Quedará Y. S. con la palabra 
para el viernes. Orden del d i a : los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.— Eran las doce._______________

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C I O S

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA
del Campo á Zam ora,  y  de Orense á Yigo.— El Consejo 
Adminis 'rativo de esta Compañía pone en conocimiento  
del público que el cupón de intereses de las obligaciones 
correspondientes al p rim er  sem estre  de este año que 
vence en 30 del corriente, será satisfecho, á contar  desda 
el 1.° de Julio p róxim o, á razón de 3 por 100 anual, ó sea 
28 y medio rs. (7 frs. 50) por obligación; en Madrid en  
la Caja de la Sociedad, calle del Florín, núm . 4; en Bar
celona, en la Caja de la Sociedad Catalana general de Cré
dito; en Valencia, casa de los Sres. Bertrán de Lis,  h e r 
manos, del co m erc io ; S an tander ,  Sociedad del Crédito 
C á n tab ro , y  en París, casa del Excmo. Sr. D. Pedro Gil, 
banquero  , boulevard des Capucines, núm . 6.

Los poseedores de los cupones que se paguen en el 
ex tranjero  deberán  presentarlos al cobro acompañados 
de sus correspondientes títulos.

Madrid 7 de Junio de 1865.«=Por acuerdo del Consejo 
Administrativo , el Secretario g e n e ra l , Antonio Cantero 
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GUIA DEL VIAJERO EN PA RÍS, ILUSTRADA CON 
grabados de los principales monumentos , y enriquecida 
con un plano levantado en vista de la últim a d em arca
ción de límites de la capital.

Un magnífico tomo encuadernado en tela á la inglesa® 
20 rs. en Madrid y 22 en provincias, franco de porte .

París, Londres y  M adrid , por Ochoa. Un bonito  tomo 
en 8.®, de unas 600 páginas y  cua tro  bellísimas láminas 
grabadas en acero. Precio 20"rs. en  Madrid y  21 en  p ro 
vincias, franco de porte.

Estas dos obras son indispensables á todo el que qu ie
ra visitar estas capitales con algún in terés  y provecho.

Se hallan  de venta en la l ibrería  ex tran jera  y nac io
nal de D. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Don 
Alfonso, núm . 8: en la misma se encuen tra  un  magnífico 
surtido de toda clase de Guias para viajeros á todos los 
puntos de Europa. 5943— 1

SE ANUNCIA EL REMATE PÚBLICO DE UNA PAR- 
te de la dehesa llamada Lenguar , de pasto y labo r ,  s i 
tuada en el té rm ino  del pueblo de V il la lu be , provincia 
de Zamora, que consta  de 2.285 fanegas seis cuarti llos y  
medio de t ierra , cuya finca se halla por dividir. Linda 
por  el Naciente con los té rminos de Villalube y Malva; 
al Mediodía con los de Gallegos y Villalube; al Poniente 
con los de Benejiles y G allegos , y al Norte con los de 
este lugar y  Pobladura. Fué tasada en  totalidad para la 

| v en ta ,  como perteneciente al Clero r e g u la r ,  en 502.164 
reales, y  por no p resen tarse  postor retasada en 373.600 
rea les ,  por cuya cantidad fué rematada. Hoy se capital i
za la parte  que se vende en 348.900 r s . , por cuya can t i
dad se saca á la v en ta ,  la que tendrá lugar en la casa 
del Notario D. Eulogio Q uin tero ,  calle de Horta leza, n ú 
mero 5, p r in c ip a l , á las doce en punto  de la m añana  del 
dia 1.® del mes de Julio próximo.

Las personas que deseen tomar parte  en el rem ate  
acudirán al Notario indicado, qu ien  les inform ará de las 
condiciones de la subasta y circunstancias de la finca.

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOLA — PETICION DE
varios señores asociados, la ju n ta  general que debió ver i
ficarse el domingo 11 del actual se ha trasladado su ce 
lebración al próximo domingo 25 del corriente  mes, á las 
dos de la ta rde, en el domicilio de esta Compañía, calle de 
Alca Ir , núm. 36, cuarto principal izquierda.

Lo que se avisa al público para  su debido conocí-  m iento .
__?or el Grédit0 Territorial Español,  M. Cuendias. 6208-2 

SS SUBASTA LA CONSTRUCCION DE 2 U  METROS 
de tapia y la reparac ión de 128 en la huer ta  titulada del 
Foso, ex tram uros  de la A lameda, á dos leguas de esta córte.

El re m i te  tendrá  efecto el dia 26 del actual, á las doce 
de su mañana, en Madrid, en las oficinas del Excmo. Se
ñor Duque de Fernan-Nuñez, calle de Santa Isabel, n ú 
meros 42 y 44, y en Barajas en la casa de su A dm in is
trador,  en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones.«=Cárlos G. Llaguno. 6246

COMPAÑIA DÉ L~F ÉRROU A RR IL DE GKAÑOLLÉRS 
a S m  Juan de los Abadesas.—No habiéndose depositado 
suficiente núm ero  de acciones para la celebración de la 
ju n ta  general de accionistas convocada para el dia 30 de 
M ajo  último, el Cornejo de Administración de esta Com
pañía ha acordado que dicha reun ión  tenga lugar el dia 
30 del corriente, á la una de la tarde en el domicilio so
cial, calle de Atocha, núm. 133, cuarto  segundo.

Los acuerdos que en esta Jun ta  se tomen se rán  ob l i 
gatorios p a r í  todos los accionistas cualquiera que sea el 
núm ero  de estos y de las acciones presentes  ó represen
tadas, conforme al art . 50 de los Estatutos.

La Junta deliberará acerca de los mismos puntos c o n 
tenidos en la ó rd u i  del dia dispuesta para la reunión co n 
vocada para el 30 de Mayo.

Los señores accionistas que deseen formar par te  de 
| la Junta y no hubiesen depositado sus títulos, lo efectúa- 
i rán  con anticipación en la caja de la Compañía, Ato- í cha. 133. ^

5Iadrid 13 de Junio  de 1865 .=El Secretario general,  
Eugenio  Metge. 6248

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL .DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.— El Consejo de Administración de esta Com
pañía participa á los señores accionistas de la misma que 
el cupón de intereses que vence en 1.® de Julio próximo 
será satisfecho desde el dia 2 del mismo á razón de u n  
6 por  100 anual, ó sea 57 rs. (15 frs.) por acción.

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca, paseo de Recoletos.

En París, en la de los Señores C a rc e r , Salamanca y 
Compañía, calle de la Victoria, 56.

| En Burdeos, Lyon y Marsella, en el Sindicato de Agen-i tes de Cambio.
1 Madrid 14 de Junio de 1865.**=»Por acuerdo  del Conse-
( jo de Administración , el Secretario, José Gómez Acebo.
j ____________________________________________ 0257— 3
j BANCO DE BÜRG03.— LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
; este Banco, con arreglo á lo que dispone el art. 36 de 
I sus Estatutos, couvoea á Junta general extraordinaria  de 
í señores accionistas para el dia 2 de Julio de 1865 y hora 
\ de las once de su mañana, en  el local del Banco, calle de 
' Lain Calvo, núm . 20.
\ Las papeletas de asistencia se facilitarán en la Secre

taría del establecimiento  desde el dia 24 del actual.
Búrgos 13 de Junio de 1865 .=P or  acuerdo de la Jun ta  

de gobierno, el Secretario, Felipe Izquierdo. 6260

8A N T O S DEL D IA .
Sanctissim um  Corpus Christi, Santos Vito y  Modesto, 

y  Santa Crescencia, m ártires.
Cuarenta Horas en  la iglesia de religiosas del Sanctissi-  

m um  Corpus Christi (plazuela del Conde de Miranda ).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
' Observaciones meteorológicas del d ia  14 de Junio 

de 1865.

Barómetro reducido á 0o TEMPERATURA EN GRADOS Dirección ESTADO

HORAS. en milímetros. Reaumur. Centígrados.
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6 t . .
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709,28
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13®,7

16*,0 
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24°,7 
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E. .
E . . ,
E. . .
S ..........
S . S . O
s ............

Cubierto.
Idem.
Idem.
ídem.
Cási cub.
Cubierto .

T e m p e ra tu ra  m áx im a  d e l  d ia ............ 1
T e m p e ra tu ra  m áx im a  a l  s o l . . . . . . . .  1
T em p e ra tu ra  m ín im a  de l  d ia ..............J

19®,7 
26*,6 
i r , 6

24*,6 
33®,3 
14®,5

^E v a p o ra c ió n  e n  las 24 h o ra s .  4,8  m il ím e t r o s .  
Lluvia en  id. id ...........................  0,9 »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ay e r  ha  llovido en Avila, 

Córdoba, Guadalajara, Granada, Salamanca, Segovia y  Za
mora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s . —  Observaciones meteorológicas del dia  14 de Junio de 1 8 6 5 .

LOCA:: 
LID ADES.

Altara barométrica 4 Q* y al ni- ver del mar en milímetros.

Temperatura en grados centesimales.

Direc
ción del 
Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

cielo.
Estado 

de la mar.

B i l b a o  á 
Ia s9  m . \  

Oviedo id. 
Coruña id. 
Santi.® id. 
O porto id.

766 .4
765.1 
7 6 0 ,9
764.1
76 3 .5

22 ,0
20,0
21 ,8
23 .4
21 .4

S. E. . 
N. E . .  
N. O . .  
N. E . .
S u r . . .

Brisa.
Vien.®
Calma
Idem.
Brisa.

Despej.*.
ídem -----
ídem -----
Idem —  
Cubierto.

Tranq.*
Bella.
Bella.

Lisboa id. 763,9 19,5 S.S. O. Calma Cubierto.
San F.® á

las 7 m . \ 764,7 19,9 E s t e . . Idem . Idem. . . Tranq.*
Sev.* á las

9 mañ.*. 764,5 24,3 S. E . . B r isa . N u bes . . .
Tarifa id . 763,2 22,8 S. O . . Idem . Cubierto. Tranq.*
Alie. i d . . . 765,8 27,6 E s te . *. íd e m . Cási cub. Idem.
Murcia id. 765,7 22,7 O .N .O Idem. Cubierto. »
Valenc. id. 766,2 23,8 N. E . . Vien.® N u b e s . . . »
Barcel.* id 764,9 23,0 I d e m . . V.® fte Se mi cub P.*oleaj.
Zarag. id. 761,8 24,0 O e s te . Idem . N u b e s . . . a
Soria i d . . 761,2 21,2 N. E . . Calma Despej.®.
Búrgos id. 767,6 20,0 Norte Brisa. ídem. . . »
Vallad, id. 764,3 22,8 S. E . . Idem. A lg.nubs »
Sal.* i d . . . 764,3 23,2 N orte . Calma N u b e s . . . x>
Madrid id. 765,5 18,7 Este.  . Brisa. Cubierto. »
Cd-Real id. 765,9 21,4 S u r . . . Idem. N u be s . . . »
A l b . i d . . . 765,7 18,8 N. E . . Idem . Cubierto. »
Brest á l a s

7 mañ.*. 771,7 16,4 Este . . Calma Despej.®. Bella.
Bayona id 765,0 17,0 Idem .. B risa . C e la jes . . »
Mars.® id. 765,8 20,6 N. E. . I d e m . Despej.®. En cal.*
Ovied.13 á

las 9 m.® 767,4 21,0 S. E . . Vien.® N u b e s . . . »
Cor.® id. id 762,3 22,3 N. O . . Idem. Despe i. °. Rizada.San.® id. id 763,9 21,1 N. E . . . Idem. Idem ___ »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFIGAS DE FRANCIA
E sta d o  a tm osférico  en varios p u n to s de E u ro p a  el dia 10 

de Junio de 1865 á la s siete de la  m a ña n a

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros 4 0o y al niyel del , mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

S .P e te r s b u r g o . 754,0 10,*6 S. 0 . . . . Cub.®, lluv.*
S tokolm o ........... » » »
Viena.................. » »
Leipzig............... » » » »
B ern a .................. 769,9 14®,6 E S. E.. Despejado.
G reen w ich .  * . . 766,3 20®,1 N ........... Cubierto.
B ruse las ............ 768,3 18®,5 S. S. E.. Muy nub la .
D u n q u e r q u e . . 767,2 18°,0 S. O . . . NubesPa rís .................... 768,2 20®,8 N. N. E.. Cási desp.®Burdeos. 765,3 26®,5 E............ Sereno.
Lyon 770,2 20®, 5 N. E . . , Despejado.
T ú r i n .................. » » » »
F lo re n c ia .......... 767,1 23°,0 S .S .E . . Despejado.
R o m a. . . . . . . . 766,4 21®, 9 N , . Idem.
N ápo les ........... .. 766,9 » E Idem.

IU . i lililí W in  I I u  ............... ■ i

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los par tes  rem itidos  en  este dia por la In t e r 

vención de A rbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de 
granos y nota de precios de a r t ícu lo s  de consum o,  restal- 
ta lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
11.451 a r rob as  de trigo.

1.751 idem de har ina .
11.154 idem de ca rbón ,

128 vacas , que com ponen  53.462 libras de peso.
505 c a rn e ro s ,  que hacen 13.661 l ibras  de  peso.
169 co rd eros ,  que hacen 3.404 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 52 á 57 rs. a r r o b a , y  de 22  á 26 

cua r tos  l ib ra .
Idem de c a r n e r o ,  á 70 rs. a r r o b a , y  de 22 á 26  cuartos 

libra.
Idem de cordero, de 56 á 76 rs. arroba , y de 22 á 28 c u a r 

tos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 90 á 98 rs. a r ro b a ,  y  de  42 á 51 c u a r 

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a ,  y  de 30 á 34 cuartos 

l ibra .
Jamón, de 126 á 134 rs.  a rroba ,  y de 51 á 60 cua r to s  libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. a r roba ,  y de 16 á 18 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. a rroba ,  y de 10 á 14 cuar tos  cuart i l lo .  
Pan de dos l ibras  , de 11 á 13 cuartos .
G arbanzos, de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuar tos  

libra.J u d ía s , de 26 á 34 rs .  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 cu a r to s  l ibra . 
Arroz, de 30 á 38 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cua r to s  libra.  
Lentejas, de 19 á 23 rs.  a r ro ba ,  y de 8 á 10 cu a r to s  libra. 
C a rb ó n , de 7 % á 8 rs. a r roba .
Jabón, de 59 á 62 rs .  a r roba ,  y de 20 á 22 cu a r to s  libra. 
P a ta tas , de 8 á 9 rs. a r ro b a  , y de 3 á 4 cua r tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C eb ada ,  de 23 V% á 25 r s . f a n e g a .
A lg a r r o b a , á 21 r s .  id.
Trigo v e n d id o    , 987 fanegas .

Prec io  m á x im o    , 49.
ídem  m í n i m o . . . . . . . .  . 41.
íd em  m e d io    46,22.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  su  in te l ig en c ia .  
Madrid 14 de Junio de 18 > 5 . ^ E ) A ic a ld e - C o m g id o r ,  

José Osorio.
Bolsa de M adrid.

Cotización del 14 de Junio de 1865 ó las tres de la tarde. 
FON! os P Ú BL IC O S.

Títulos del 3 por 100 conso lidado , publicado , 42-50 
y  55; y  42*80 y 43-00 pequeños.

Idem del 3 por  100 diferido, no publicado, 39-70 p.

Deuda del p e r s o n a l , no publicado, 21-50 d.
Obligaciones municipales al po r tador  de á 1.000 rs., 

6 por 100 de in te rés  a n u a l ,  i d . , 76-50.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña ,  de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de in terés  an u a l ,  publicado, 88-50 
y 60; no publicado, 88-75 d.

Acciones de c a r r e t e r a s  genera les ,  6 po r  100 anual,  
emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2 .000 r s . ,  idem, 
84-00 d.

Idem de Obras públicas  de 1.° de Julio  de 1858, idem, 
83-00.

Idem d c lG a n a l  de I s a b e l I I , de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
anual,  p r im era  emisión , id., 103-00 d.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-75 d.
Obligaciones del Estado o a ra  su b v e n c io n e s  de ferro

carriles,  publicado , 78-75, 70 y 75.
Acciones de la Metalúrgica de San  Ju an  de Alcaráz, 

no publicado , 70 d.
c a m b i o s !

L ó n d re s  á 9 0  dias  fech a ,  49-00 p.
París  á 8 d ias  v i s ta ,  5-10.

P l a z a s  de l  r e i n o ,

Daño. Beneficio. D&ño. Beneficio

Albacete. . . . * a Lugo............ » tA lic a n te . . . . . * 1 Málaga. . .  . * '/iA lm er ía ......... » 1 d. M u rc ia . , . . » 1 d.A vila ............... » 1 O r e n s e . . . . » *ÁBadajoz. . .  . » 5 /  d . O v ie d o . . . . » \Z&Barcelona. . . » 54 d . Palenc ia . . . » 1 d.Bilbao............. Vi Pamplona . i Vi p-B ú r g o s . . . . . . » 1 d. Pontevedra » *
C áceres .......... » y* Salam anca . 54Cádiz.............. 154p. San Se b as 
Castellón. . . . * » t i a n ......... 9 54 p-Ciudad-Real. • i % d . San tan d e r . * i p.
Córdoba......... r> 54 d. San tiag o . . . » %
Coruña.  . . . . y> 54 d . Segovia.. .. H d.Cuenca. . . . . » » Sev il la . . . .
G e ro n a .......... * 9 S o r ia . -------- )) 54 d .
G ranada .  , . , » 1 d. Tarragona . ))
Guadalajara.. » 1 T erue l .........
H uelva......... » * Toledo......... i
Huesca............ » s V a le nc ia . . . » 1 p.
J a é n ................. » i 54 Valladolid.. » »
L é r id a ............ » i d . Vitoria........ » 1 p.
L e ó n ._ . .......... A Z am o ra . . . » y» <*>Logroño.......... 54  d . Zaragoza .  . » i

BOLSAS EXT R A N JE R A S.

ím beres  10 d< Junio.—Interior,  40-10.—Diferida, 39-25. 
i ■■i.sierda? 10 Junio. —Inter io r ,  40%.— Diferida,40 %
L ondres  10 d< Junio .—Consolidados, 90%.

París  12 de Junio. — In te r io r  e s p a ñ o l , 41 Diferi- 
do , 40 %.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media de la n o 
che.—La fidelidad á pru eb a , comedia italiana.— La casa 
de campo.

C a m p o s  E l í s e o s .— Teatro R ossini.— k  las ocho de la n o 
che.—Sexta representación de la ópera  Guglielmo Tell.— 
Los demás porm enores  por  los carteles.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A la s  cua tro  y  media 
de la tarde y nueve  de la noche.— Grandes funciones de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.


